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I N T R o D u e e· I o N 

El Estado es el representante de una sociedad orga

nizada, en un concepto demasiado restringido, y como tal, de

be buscar como único fin el satisfacer a la colectividad,o sea, 

a la misma sociedad que representa, en todos los 6rdenes, ya 

sea polltico, social, cultural. econ6mico, deportivo, etc. 

En el ejercicio de las anteriores facultades, el Es

tado crea Instituciones, con el fin de cumplir ·sus objetivos, 

tal es el caso de la Compañia Nacional de Subsistencias Popu

lares, conocida por sus siglas como CONASUPO, en virtud de que 

esta Institución busca regular el mercado de productos accesi

bles a las clases de bajos ingresos. 

En ese entendido, la presente Tesis busca analizar 

a dicho Organismo Público y una de sus actividades principales, 

como es la de importar productos del extranjero para asegurar 

el mercado nacional y, sobre todo, la idea es analiz:ar el ins

trumento por medio del ~ual dicha Instituci6n compra al exte

rior, 

La Tesis denominada "ANALISIS JURIDICO DEL CONTRATO 



ADMINISTRATIVO DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL DE ALIMENTOS",ti• 

ne como objetivos los s~guient~s: 

PRIMERO.- Analizar el Sistema de Administraci6n Pú

blica Federal, respecto as~ intervención e~ el mercado de 

los alimentos. 

SEGUNDO .• - Buscar un instrumento que capte las full

ciones del Estado y lis nec~sidades de la poblaci6n, respecto 

a la regulaci6n y abasto de los alimentos. 

TERCERO.- Examinar. detalladamente el contrato ad

ministrativo de compraventa internacional de alimentos, que ce

lebra la Compaflia Nacional de Subsistencias Populares. 

Vi~tos por primera vez los anteriores objetivos,di

rá el lector lo que varias veces pensé: este tftulo y sus me

tas tiene carácter Civil, Mercantil, Administrativo y, sobre 

todo, de Derecho Econ6mico. No obstante lo anterior, me de

cidí por el Derecho Administrativo, porque creí que esta ma

teria podría aglutinar a las anteriores, porque es un estudio 

muy bello, a mi juicio, de los instrumentos e instituciones de 

que se vale el Poder Ejecutivo, para cumplir sus funciones;pe

ro, sobre todo, escogí esta materia porque mi conclusión prin

cipal es que este contrato, a mi criterio, es administrativo. 

La presente tesis se divide en varios capítulos, a 



saber: 

1.- EL CONTRATO: En esta sección realizo un análi

sis, muy somero •. aclaro (puesto que no es el tema), del 

contrato en. general, sobre todo visto desde el ámbito civil, 

lo h~go asf porque creo que el Derecho Civil es el que nos da 

la pauta, en cuanto a las partes en acuerdo, sobre toda lanor

matividad existente, por lo tanto, cref conveniente que esta 

Tesis debiera tener carácter doctrinario de inicio, analizan

do la obligación y los elementos de existencia y validez del 

contra·to. 

2.- EL CONTRATO ADMINISTRATIVO: En este apartado se 

analiza la formación del contrato administrativo, asi como sus 

elementos de existencia y validez; ~n este momento, quiero ha

cer notar al lector que la clasificación de los elementos es 

mfa, lpor qué razón hago esto?, porque los maestros sinodales, 

los maestros de administrativo o cualquier otro académico o es

tudiante, no se diga los doctrinarios, lo más seguro es que 

difieran de su servidor, en virtud, creo que no existe una 

definición respecto de los elementos, como la hay por ejemplo, 

casi unánime, en el Derecho Civil. 

Muy relacionado con lo señalado anteriormente,cree

mos que una Tesis es una opinión personal, sobre un tema que 

se haya escogido, en este entendido no sería nada más una opi

ni6n, si~o hasta una idea o invención sobre el derecho, con-



siderando que éste sufre cambios constantes, por los cambios 

que tiene la sociedad, a pesar de tener todo en contra, el 

sustentante debe defender sus TESIS. 

3.- LOS ORIGENES DE LA INTERVENCION DEL ESTADO EN 

EL MERCADO ALIMENTICIO: Es importante conocer la historia pa

ra saber dónde nos encontramos, ya que la sucesión de hechos 

nos deja un legado muy importante, para las futuras genera

ciones. 

El estado, desde 11 época prehispánica ha interv• 

nido en la regulación del mercado de subsistencias, ya que 

en este capitulo toco los aspectos más importantes de las d~ 

versas épocas, en las que se divide nuestra historia. 

4.- LA COMPA~IA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULA

RES: Con sus Antecedentes, Naturaleza Jurídica y Objetivos 

es uno de los puntos más importantes de la Tesis, en virtud 

de que nos habla de la Institución, como una Empresa Pública 

creadora de diversas funciones y, a mi manera de ver, el i~s

trumento más importante de que dispone el Estado en esta ma

teria. 

En este capítulo y en el siguiente aprovecho mi ex

periencia laboral de casi 6 a~os, para recopilar información 

y darla a conocer a los lectores. 

5.- EL CONTRATO DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL DE ALI-



MENTOS DE CONASUPO: Es la -columna vertebral de la Tesis, ya 

que el análisis y objetivos de la misma se centran .en este 

punto. Primero transcribo un contrato que celebra CONASUPO 

y luego trato de comentar los puntos más importantes del con

trato. 

En este capftulo, quiero hacer notar, no siempre 

puede escribirse lo que se sabe, en ese entendido habrá,pien

so, algunos senalamientos que por ~misi6n involuntaria no se 

hayan escrito, tratar• de responder a las mismas en el momen

to oportuno, 

6.- COMPARACION CON CONTRATOS TIPO DE·Los ESTADOS 

UNIDOS: Logr~ conseguir unos contratos que celebran en los Es

tados Unidos. para. granos, se hizo la traducci6n y hago un pe

queno comentario al mismo. Esci:>gf este pah, porque en el mis

mo se maneja el mayor porcentaje de comercialfzaci6n de cerea

les en el mundo y, por lo tanto, estos contratos celebran las 

empresas de los Estados Untdos con los Compradores de Europa, 

Africa, Asia, etc • 

. Este es el esquema general que presenta la Tesis, 

ya que se.tocarán estos puntos en las secciones especiales o 

capftulos relativos, que se han elaborado, pudiendo el sus

crito abundar en ellos si el caso lo amerita, 

Pido disculpas de antemano, por las faltas de fon-
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do o forma, en las que incurra, quiero señalar que hice mi me

jor esfuerzo en la elaboraci6n de esta Tesis, aunque sin caer 

en contradicción o en algún sentimiento malsano, creo que la 

Tesis la pude haber hecho mejor, por tiempo y circunstancias, 

no se· obtuvo lo que hubiera querido como algo ideal, no obs

tante eso, defiendo mi trabajo. 

En alguna ocasión lef que el elaborar una Tesis y 

sustentar un examen profesional, era cuestionar la enseñanza 

de los maestros tenidos en la carrera; para ~f significa el 

término de un peldaño en mt carrera y el inicio de otro; digo 

peldafio porque aspiro a mucho más, no en ser uno más de los 

profesionistas, stno en buscar la calidad. Me fascina mi ca

rrera y por eso he llegado a este momento, espero no cuestio

nar la enseñanza de mis maestros, sino RATIFICAR MI APRENDIZA

JE. 

José Pedro López Elfas 

Febrero de 1985 



C A P I T U L 6 I 

EL CONTRATO 

l.~ FORMACION. 

Cada. vez que escuchamos el término "Contrato", se nos 

viene a la mente la idea de. obligaci6n o de realizar determi

nada conducta, no en balde se ha designado contrato como. la 

fuent~ principal de las obligaciones o como la obligaci6n por 

excelencia; así pues, para poder hablar del contrato es me

nester conocer primero, lo· que significa obligación. 

A) OBLIGACION. 

Desde la célebre definici6n de Justiniano, en su Ins

tituta: "obligatio est juris vinculum quo necessitate adstrin

gimur alicujus solvendae rei secundum nostrae civitatis jura", 

(vfnculo jurid~co que constriHe a la necesidad de entregar al

guna cosa en favor de otro), en la antigua Roma, antes de Cri~ 

to, hasta nuestros días, se ha tratado de definir·ª la obliga

c16n, puesto que es importante para el estudio del derecho en 

general y, en especial, del derecho civil, que es la base de 

todo el derecho. 
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Así pues, nos encontramos con deftniciones, que van 

desde la doctrina mexicana hasta la francesa; Gaudemet1 nos di

ce que la obligación o derecho personal es "el derecho de exi

gir de una persona determinada, una prestación, un hecho o una 

abstención". 

Gut i érrez y Gonzá 1 ez2 expresa: ''.la ob.1 i gac i ón en un 

sentido amplio, es la necestdad jurídica de cumplir una pres

taci6n, de carácter patrimonial (pecuniaria o moral), en favor 

de un sujeto que ya existe". 

Rafael Rojina dice: "la obligaci6n es un vfnculo ju

rídico por virtud del cual una persona denominada deudor, se en

cuentra constreñida jurídicamente a ejecutar en favor de otra 

persona, llamada acreedor". 3 

Finalmente, una definición más: "la obligación es 

la necesidad jurídica que tiene la persona llamada deudor, de 

conceder a otra llamada acreedor, una prestación de dar, de ha

cer o de no hacer". 4 

Gaudemet, Eugene. TEORIA GENERAL DE LAS OBLIGACIONES' Ed. Porrúa' s .A.' 
México, 1974, p. 21. 

2 Gutiérrez y González, Ernesto. DERECHO DE LAS OBLIGACIONES, Ed. Cajica, 
S.A., México 1974, p. 21. . 
Rojina Villegas, Rafael. COMPENDIO DE DERECHO CIVIL TOMO III: TEORIA GE· 
NERAL DE LAS OBLIGACIONES, Ed, Porrúa, S.A., México 1977, p, 7, 

.1 Bejarano Sánchez, Manuel. OBLIGACIONES CIVILES, Ed. Harla, México 1981, 
p. 7. 
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Existen demasiadas definiciones, sobre el concepto de 

obligación, al grado de que los tratadistas, a través de mu

chos años, no se han puesto de acuerdo al respecto; pero hay 

una cierta concordancia en relación a los elementos.de la obli

gación. 

Así pues, de los conceptos anteriores dilucid~mos que 

son 3 los componentes de la definición: los sujetos, la rela

ción jurídica y el objeto. 

A.1.- SUJETOS DE LA OBLIGACION. 

a) EL ACREEDOR.- Es el titular de un derecho de cré

dito correlativo de un deber, o sea, es la persona que posee 

el derecho para recibir y obtener la prestación que el deudor 

se ha comprometido a realizar. 

El acreedor puede ser una persona ffsica o moral.~si

mismo es considerada la parte activa de la obligación, en tan

to que el deudor es la parte pasiva. 

Se han elaborado diferentes tesis para explicar el 

problema de la determinación del acreedor, las diferentes o

piniones al respecto, pueden agruparse en 3 clases: a) la te

sis tradicional asevera que el acreedor de la obligación debe 

siempre estar determinado, al respecto dice Gutiérrez y Gaizá

lez: "lo normal al generarse una obligación en don.de hay acree-
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dor y obligado-deudor, es que sepa qui~nes son las partes que 

están ligadas por la relación jurídica, y a lo que cada una 

de ellas tiene derecho •.. porque de admitirse que alguno o al

gunos de ellos no lo estuvieren; se prestaría a serias difi

cultades prácticas que restringirían el empleo de la obliga

ción";~ b) la tesi~ que afirma que el acreedor puede estar·in

determinado, pero al vencerse la obligación debe ser determi

nable, un ejemplo de ello, son los tltulos al portador: "son 

t1tu1 os a 1 portador los que no están expedidos a favor de per

s ona determinada ... 11
,
6. o sea, en este caso existe obligación, 

con un acreedor indeterminado, que se determina hasta el mo

mento de exigir su derecho, y un deudor determinado, ya que 

el Banco asl' lo es; y finalmente, c) la tesis última opina que 

el acreedor puede permanecer siempre indeterminado, cosa un 

poco absurda. 

b) EL DEUDOR.- Se entiende como tal, a la persona que 

en la relación jurídica es titular de una obligación y que se 

constituye en ei deber de entregar o realizar a otra, denomi

nada acreedor, una prestación. 

La denomtnaci6n de deudor se aplica principalmente a 

las relaciones jurídicas contractuales y sus obligaciones con-

s Ob. Cit. Pág. es 
6 Artfoulo 69, de la LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDI'l'O, EN 

COOIGO DE COMERCIO Y LEYES COMPLEMENTARIAS, Ed. Porrúa, S ,A. , México, 
1983, P, 249. 
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sisten en pagar en el tiempo, forma y lugar convenidos o, en su 

defecto, seHalados por la ley. 

Tanto en el acreedor como en el deudor puede haber 

pluralidad de sujetos, en virtud de lo anterior, la relaci6n u 

obligaci6n se vuelve compleja. 

A.2.- RELACION JURIDICA.· Es el segundo elemento con

ceptual de la obligación, o sea, el vfnculo que ata al deudor, 

respecto de su acreedor. 

Según la doctrina francesa, en este punto, la caracte

rfstica peculiar de la relación jurídica se traduce en una ne

cesidad de cumplimiento exigible coactivamente. 

El deudor debe cumplir su obligación frente al acree

dor, si no lo hace voluntariamente, éste puede obtener el cum

plimiento forzado. 

Según la teoría alemana, los autores distinguen entre 

la obligaci.ón en si, el débito (al que ellos denominan SCHULD) 

y la responsabilidad por el incumplimiento (llamada HAFTUNG), 

responsabilidad que da paso a la coacción. Entonces, la coac

ción no está en la obligación. 

En resumen, la relaci6n Jurídica es un vinculo reco

nocido y disciplinado por el derecho objetivo, por tanto, la 

coacción en potencia sí es una tónica de la relación jurídica. 
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A.3.- OBJETO.- Este elemento tiene, en esta materia, 

3 acepciones: 

a). La cosa que el deudor debe dar o entregar. 

b) El hecho que el deudor debe cumplir o realizar 

c) El hecho del cual el deudor debe abstenerse o no 

hacer. 

Las dos primeras acepciones hacen ver que el objeto 

se presenta en forma positi~a, la Oltima lo presenta en forma 

negativa; pero, a las 3 se les conoce como prestación. 

B) HECHOS Y ACTOS JURIDICOS. 

A fin de poder llegar al contrato es necesario que 

nos detengamos un poco, en las fuentes de las obligaciones. 

La palabra fuente tiene su raíz etimológica en el término la

tino "FONS" "fontis", con el cual se significa el manantial de 

agua que brota de la tierra. 

En el campo de las obligacio~es se habla de fuentes, 

y se quiere designar con ese término el manantial de donde 

brotan los derechos de crédito u obligaciones. En este caso, 

podemos decir que todas las obligaciones tienen su fuente u 

origen en los hechos jurídicos. 

Se han elaborado muchas doctrinas para decir qué son 

los derechos jurfdfcos, sin embargo~ la teorfa que orient6 al 
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legislador ~e nuestro Código Civil, es la francesa, citada por 

Bonnecase. 7 

No quisiera analizar cada una de las teori'as, sino se

Halar .simplemente la tesis francesa, esquematizada en Ja pági

na siguiente. 

Hechos jurídicos, Jato sensu, son todas las conductas 

del hombre o ciertos fenóme~cs de la naturaleza, que el Dere~ 

cho .considera para atribuirles consecuencias jurfdicas. 

Los hechos jurídicos lato sensu. 1 se clasifican en Ac

tos Jurídicos y Hechos Jurídicos strictu sensu. 

Acto Jtir1dico "es la manifestación de voluntad de una 

o más personas, encaminadas a producir consecuencias de dere

cho (que pueden consistir en la creaci6n, modificación, trans

misi6n o extinción de derechos y obligaciones) y que se apoya 

para conseguir esa finalidad en la iutorización, que en tal 

sentido concede el ordenamiento jurfdico". 8 

A su vez, los actos jurídicos se subclasifican en uni

laterales (son aqu~llos en que intervienen para su formacidn 

una sola voluntad) y bilaterales o plurilat~rales. (son aqu~~ 

7 Honnecase, Julien. ELEMENTOS DE DERECHO CIVIL, Traducción José Ma. Ca
jica, Ed. Cajica, S.A., Puebla, Pue, 1946, 3 tomo~. 

B Cornejo Certucha, Francisco M. DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO, Institu
to de Investigaciones Jurídicas, ONAM, México 1982, Tomo l Pág. 83. 



HECHOS 
JURIDICOS 
LATO 
SENSU: 

A.- Actos Jurf
dicos: .. 
Se quiere la 
conducta y 
la conse
cuencia 

B.- Hechos Jurf
dicos Strlcto 
sen su 

. . .{Declaración uni.lateral de vo. luntad 
a) Unilaterales· Testamento. . 

· Remisión de deuda. (Art. 2209 e.e.) 

b) Bilaterales o {Convenios Lato Sensu 
Plurilaterales (Art. 1792 e.e.) 

a) Del ser hu
mano o Vo
luntarios 

b) De la Natu
raleza. 

Se quiere la con
ducta pero no la 
consecuencia que 
se produce sobre 
la voluntad del 
autor 

Nacimiento 

Muerte 

a')- Crean o Contrato 
Transfieren (Art, 1793 C.C.) 

b')- Modifican, Convenio 
Extinguen Stricto Sensu 

a').- Lfcitos negocios. . 
{

Gestic5n de 

(Art. 1896 e.e.) 

b').- Ilfcitos Delitos [civiles 
tena les 

Accesión natural de inmuebles 
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llos que, para su formación, requieren 2 ó más voluntades). 

Los hechos juridico• en sentido estrttto {stricto sen

su), son una manifestaci6n de voluntad que genera efectos de 

derecho, independientemente de la intención del autor de la vo

luntad. para que esos efectos se produzcan, o un hecho de la 

naturaleza al que la ley vincula efectos jurídicos. 

Estos· hechos jurtdi¿os, puede ser de 2 man•ras: 

Del ser humano o voluntarios {son conductas humanas 

que generan consecuencias jurfdicas de manera independiente 

. a la voluntad de su autor, para que esas consecuencias se pro

duzcan o no), o hechos de la naturaleza (son los acontecimien

tos de la naturaleza, en donde para nada interviene la volun

tad humana y que el derecho considera como dato, para que·~ 

generen ciertas consecuencias jurídicas). 

C) EL CONTRATO. 

Se considera como la fuente primaria de las obliga

ciones. del latin "contractus", derivado a su vez del verbo 

"contrahere"~·que ~~gniftca lograr. reunir, ~oncertar. 

Los actos jurfdicos bilaterales, segOn nuestra legis

lación, son los convenios lato sensu: "convenio es el acuerdo 

de dos o m4s personas para crear. transferir. modificar o ex-
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tinguir obligaciones". 9 

"Los convenios que producen y transfieren las obliga

ciones y derechos. toman el nombre de contratos". 1º 

Por exclusión, entonces tenemos que los convenios que 

modifican o extinguen derechos y obligaciones, se llaman con

venios ei estricto sentido. 

Entonces, el contrato es un acto jurídico bilateral, 

que se constituye por el acuerdo de voluntades de dos o más 

personas y que produce ciertas consecuencias jurf dicas {crea

ci6n o transmisi6n de derechos y obligaciones}, debido al 're

conocimiento de una norma de derecho. 

En Roma surge el contrato, pero ori~tnalmente. no es 

una fuente genªrica de obligaciones, ya que s61o algunas fi

guras tfpicas del acuerdo de voluntades producfan acci6ny era 

sancionado su incumplimiento. 

El sistema contractual romano ve aparecer las sig~~n

tes figuras: 

a} Contratos Verbis, que se perfeccionaban (es decir, 

adquirían obligatoriedad) sólo mediante el uso de determina-

9 Art. 1792 del Código Civil para el Distrito Federal 
10 Art. 1793 del c&Ugo Civil para el. Distrito Federal 



das frases verbales, verbigracia la stipulatio. 

b) Contratos Litteris, que se perfeccionaban mediante 

la inscripci6n en un registro (codex accepti et expensi) de una 

deuda. Era una forma acontractual que tuvo escasa importancia. 

c) Contratos Re, que se perfeccionaban mediante el 

consentimiento de las partes, aunado a la entrega (traditio) 

de una cosa (res}, eran el mutuo, el comodato, el dep6sito y 

la prenda; generalmente creaban obligaciones sólo para la par

te que recibfa la cosa (exigibles por una actio directa), pero 

eventualmente pod1an surgir para la otra parte (exigiéndose 

por una actio contraria}, por ejemplo, cuando un depositario 

hacia gastos extraordinarios para la conservación de la cosa, 

el depositante debía reembolsarlos. 

d} Contratos Consensuales, que se perfeccionaban por 

el mero consentimiento de las partes y eran la compraventa o 

emptio-venditio, el arrendamiento o locatio-conductio, la so

ciedad y el mandato. 

e) Contratos Innominados, eran aquéllos que no encua

draban dentro de una figura típica y que resultaban obligato

rios, cuando concurrfan el consentimiento y la prestación de 

una de las partes. 

f) Pactos que eran los acuerdos que no producfan nin-
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gún efecto jurídico (nula pacta), posteriormente para algunos 

de ellos se concedió acción para exigir su cumplimiento (pac

ta vestita). 

La concepción romana del contrato subsiste práctica

mente inalterada hasta la aparición del liberalirmo, a fines 

del siglo XVIII. Es en esta época, que se otorga a esta fi

gura jurídica un valor fundamental, pues incluso la existencia 

de la sociedad es querer hacer depender de un pacto (como en 

las doctrinas de Rousseau); se estatuye el principio de la au

tonomía de la voluntad y el de una casi absoluta libertad de 

contratación. 

O) EL CONTRATO COMO ACTO JURIDICO. 

Entre los sucesos que el derecho toma en cuenta para 

atribuirles efectos jurídico~ destaca el acto o negocio jurí-. 

dico, que es una manifestación exterior de la voluntad bilate

ral o unilateral, cuyo fin es engendrar, con apoyo en una nor

ma jurídica o en una institución jurídica en contra o en fa

vor de una o varias personas, un Estado, es decir, una situa

ción jurídica permanente y general o por el contrato un efec

to de derecho limitado, consistente en la creación, modifica

ción o extinción de una relación jurfdica. 

Se ha considerado el contrato como el tipo más carac

terizado del acto jurídico y el Código Civil acepta esta pos-
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tura, pues dispone que las disposiciones legales sobre contra

tos, serán aplicables a todos los convenios y a otros actos 

jurídicos, en lo que no se opongan a la naturaleza de éstos o 

a disposiciones especiales de la ley sobre los mismos. 11 

Determinar si todo acto jurídico bilateral, tes de

cir, cualquier acuerdo de voluntades con efectos jurfdicos) es 

un contrato o si este concepto es aOn más restringido, es una 

cuestión que ha ocupado a 1~ doctrina .. Se han agrupado las 

diferentes defi nictones en tres grupos. Asf tenemos la "con

cepción estricta" en que se separa a la convenc16n del· con

trato, siendo la primera el género y el segundo la especie. 

Para esta concepci6n, el contrato es un acuerdo di

rigido a constituir una obligación patrimonial, La "concep

ción intermedia" acepta que el contrato, siempre con contenido 

patrimonial, no sólo se dirige a la constitución de derechos 

y obligaciones, sino ·que además strve para extinguirlos o mo

dificarlos. 

Por último la "concepción novisima", proveniente 

del campo del derecho público, representada por Jellinek, Hauriou 

y Duguit que limita el concepto del contrato para encontrarlo 

solamente donde hay intereses opuestos. De acuerdo con estas 

j¡ Art. 1859 del Código Civil para el Distrito rederal. 



-25,.. 

teorfas habrfa junto al contrato otros acuerdos de voluntades, 

como el acto colectivo y la simple convención. 

2.- ELEMENTOS DE EXISTENCIA 

La mayorfa de los traiadistas, en nuestro pafs, han 

logrado un consenso: considerar el objeto y el consentimie~ 

to, como los elementos de existencia de los contratos. Se ha 

dejado ya la idea de consfderar a la solemnidad como un ele

mento de existencia. 

lQu~ significa que un contrato tenga elementos de 

existencia?, en mi concepto entiendo que basta sólo que ten

gamos al objeto y que exista 'la manifestación de voluntad, pa

ra que haya contrato, 

Ahora, pasemos a analizar estos requisitos esencia

les del contrato. 

A) EL OBJETO 

El t6rmino "OBJETOq, en nuestra legtlación civil, 

tiene, a saber, 3 significados: 

A.1.- Objeto directo del contrato, ·que es el crear 
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y el transmitir derechos y obligaciones. 

A.2.- Objeto indirecto es la conducta que debe cum

plir el deudor, conducta que puede ser de 3 maneras~ a) dar; 

b) hacer y e) no hacer. A este objeto se ref·iere el articulo 

1824 del Código Civil, que a la letra dice: 

"Son objeto de los contratos: 

I.- La cosa que el obligado debe dar; 

II.- El hecho de que el obligado debe hacer 

o no hacer". 

A.3.- Finalmente, se considera también objeto del 

contrato, por la legislación, la cosa material que la persona 

debe entregar. 

Retomando la idea inicial, objeto directo es la con

ducta o actividad que el sujeto desempeña, el crear o trans

mitir, ya sea derechos y obligaciones. 

El objeto del contrato, según Nestor de Buen Loza

no, debe ser económico, bien de manera directa o bien median

te la transformación en daños y perjuicios valuables, deriva

dos del incumplimiento de una de las partes. 12 

Respecto del objeto indiretto, primero señalamos que 

12 De Buen Lozano, Nestor. LA DECADENCIA DEL CONTRATO. Textos Universita
rios, S.A., México 1965, Pág. 202. 
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el objeto consiste en la cosa que el obligado debe dar, en 

cuanto a la cosa, para que ésta sea objeto de los contratos 

debe reunir ciertos requisitos, que señala el artículo 1825 

del Código Civil, cuando determina: 

La cosa objeto del contrato debe: 

a) Existir en la naturaleza, o sea, la cosa debe te

ner posibilidad física de existir o la existencia misma, mate

rial, en la naturaleza; por lo tanto, hay una imposibilidad 

fisica cuando no existe, ni puede existir en la naturaleza. 

b) Ser determinada o determinable en cuanto a su es

pecie.- Significa que se señalen todas y cada una de las cirac

teristicas de la cosa, a fin de hacerla fácilmente identific~ 

ble frente a las demás y que no exista posibilidad de error o 

confusión. 

Eugene Gaudsnet,13 dice que la determinación debe ser 

en cuanto a la cantidad y calidad, porque no podemos ofrecer 

trigo, por ejemplo, sin especificar la cantidad y la calidad. 

Por lo general, al momento en que se hace una pro

puesta, el oferente debe especificar con exactitud cuál es la 

cosa que desea forme objeto del contrato. A contrario sensu, 

no debe existir indeterminación de la cosa, porque la indeter-

13 Ob. Cit. P. 107 
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· minación puede dar lugar lo que señala el Cód~go Civil: 

"En las enajenaciones de alguna especie 

indeterminada, la propiedad no se trans

ferirá, sino hasta el momento en que la 

cosa se hace cierta y determinada oon co

nocimiento del acreedor". 14 

c) Estar ·d~ntro del comercio.- Al hacer este ~eña

lamiento nos encontramos con la interrogante siguiente: lCuá

les coias están dentro del comercio? la respuesta nos la da a 

contrario sensu, el artículo 748 del Código Civil, al seña

lar: 

"Las cosas p~eden estar fuera del ·comer

cio por su naturaleza o por dispo~ción de 

la Ley". 

Ahora bien, las cosas están fuera del comercio por 

su naturaleza las que no puedan ser poseídas por algún indi

viduo exclusivamente, y por disposición de la ley, las ~eella 

declara irreductibles a propiedad particular (articulo 749). 

A modo de ejemplo, se encuentra fuera del comerci~ 

los bienes del Dominio Público de la Federación señalados en 

el artículo 2o, de la Ley General de Bienes Nacionales, pues

to que por disposición de la misma ley en articulo 16, di-

14 Art. 2015 del Código Civil 
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chos bienes se consideran inalienables, tales como los de uso 

común (el espacio aéreo, el mar territorial, las carreteras fe

derales, etc.). 

Las obligaciones de dar son de cuatro especies: 15 

la.- Traslativas de dominio 

2a.- Traslativas de uso 

3a.- De restitución de cosa ajena 

4a.- Pago de cosa debida 

Obligaciones de dar de la primera· especie, son aqué

llas que traen consigo la transmisión del dominio de las cosas: 

venta, permuta, donación, mutuo y sociedad. 

De la segunda especie, son ejemplo el arrendamiento 

y el comodato. 

De la tercera, que implican la restitución de cosa 

ajena, lo son el depósito o la prenda. 

Por último, en la cuarta especie, que jmplican el 

pago de cosa debida, tenemos el préstamo y, en general, el 

pago del precio en la venta, arrendamiento, prestación de ser

vicios, etc. 

15 Art. 2011 del Código Civil 
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Sigüiendo en el análisis del· objeto i~directo~ tene

mos que, el objeto de la obligación puede también revestir la 

forma de prestación de hechos o de una abstención. 

El hecho o la abstención, por parte del deudor, de

ben satisfacer los requisitos, que marca el articulo 1827 del 

· Código Civil, a saber: 

"El hecho positivo o negativo, objeto del 

contrato, debe ser: 

I. - Pos i b 1 e> 

II.- Lícito". 

Un hecho o abstención son posibles, cuando van de 

acuerdo con las leyes de la naturaleza y las jurídicas de or

den público; en sentido contrario, no podrán constituir el ob

jeto de un contrato aquéllos hechos o abstenciones que van con

tra una ley de la naturaleza o contra una norma jurídica. 

En este sentido, la persona obligada a prestar el he

cho o a abstener.se, no lo estará si física y jurídicamente el 

hecho es de imposible re~lización o abstención. 

B) EL CONSENTIMIENTO 

Es el segundo elemento de existencia de los contra

tos, se expresa como el acuerdo de 2 6 mas voluntades sobre la 
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creación o transmisión de obligaciones y derechos, y es nece

sario que esas voluntades tengan una .manifestación exterior. 

El consentimiento está compuesto por dos elementos: 

la oferta (policitación o propuesta} y la aceptación, Lama

nifestación de voluntad puede ser expresa (por signos inequí

vocos) o tácita (resulta de hechos o de actos que la presupon

gan o que autoric~n a presumirla), segGn el articulo 1803 del 

Código Civil. 

La policitaci~n u oferta es un~ declaración de vo

luntad, expresa o tácita, hecha a persona presente o no, de

terminada o indeterminada, con la expresión de los elementos 

esenciales de un contrato, cuya celebración pretende el au

tor de esa voluntad, seria y'hecha con ánimo de cumplir en 

su oportunidad. 16 

La oferta obl~ga hasta la terminatión del plam.en 

el caso de que lo hubiera para la celebración del contrato 

la~tfculo 1804); si no hubo plazo, y si se· hizo entre presen

tes o por tel~fono, el policitante queda desligado de laobli

gación si no se hace inmediatamente la aceptación por la con

traparte (artículo 1805); si se hizo entre no presente, el 

policitante queda ligado por 3 días más la ida y vuelta del 

correo (1806). 

16 Gutiérrez y Goru:&lez. Op. Cit.p,209 
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Para saber en qué momento se perfecciona el contra

to entre no presentes, el Código Civil estableció que será cuan

do el oferente reciba la aceptación de la contraparte, según 

los doctrinarios·namada Teoría de la Recepción, seffalada en el 

articulo 1807. 

Algunos autores distinguen entre la voluntad (lo que 

se quiere) y en su declaración (lo que realmente se expresa). 

Se le llama a esta idea el error obstativo, que impide la for

m~ción del consentimiento, y es el caso en el que existe una 

completa diferencia, entre lo que se declara y lo que se ex-

presa. 

Se debe distinguir entre la ausencia del consenti~ 

miento (no hay voluntad), que provoca la inexistencia del con

trato, según la teoría de las Nulidades, y la voluntad vi

ciada, en la cual si existe voluntad, pero no es libre y cons

ciente. 

3.- ELEMENTOS DE VALIDEZ 

. 
Ya hemos visto que para que exista un contrato, es 

necesario que haya Objeto y Consentimiento, si faltan los dos 

o alguno de ellos, no hay contrato; para que un contrato sea 

válido, que ya existe, necesitamos de los elementos de vali

dez, que son: capacidad, ausencia de vicios en el consenti

miento, objeto licito y forma. 
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A saber, el Código Civil en su articulo 1795, seña-

"El contrato puede ser invalidado: 

I.- Por incapacidad legal de las partes o de una de 

ellas; 

rr.- Por vicios del consentimiento; 

III .- Porque su objeto, o su motivo o fin, sea iHcito; 

IV.- Porque el consentimiento no se haya manifesta

do en la forma que la ley establece". 

Asi pues, pasemos a analizar cada uno de los elemen

tos de validez: 

A) CAPACIDAD 

La capacidad se entiende como, la aptitud jurídica 

para ser sujeto ·de derechos y obligaciones y hacerlos valer. 

Dentro de la Teoría General del Derecho encontra

mos 2 tipos de capacidad: la de goce y la de ejercicio. 

La capacidad de ejercicio es la aptitud jurídica de 
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ejercitar o hacer valer los derechos que se tengan, y para asu

mir deberes jurídicos. En pocas palabras, toda persona está 

en posibilidad de tener capacidad; pero, no todo individuo 111e

de ejercer esa capacidad o aptitud. 

A prop6sito de lo anterior, señala el artículo 

1798 del C6digo Civil: 

"Son hábiles para contratar todas las 

personas no exceptuadas por la ley". 

Interpretando esto, significa que todas las perso

nas pueden contratar, o sea, tienen capacidad de ejercicio• 

excepto aquéllas que la ley, cualquiera vigente, seiiale su in

capacidad de ejercicio; a modo de ejemplo, diré que el articulo 

450 del Código Civil, señala: 

"Tienen incapacidad natural y legal: 

1.- Los menores de edad; 

II.- Los mayores de edad privados de inteligencia 

por locura, idiotismo o imbecibilidad, aun 

cuando tengan intervalos lúcidos; 

I I I. - Los sordo-mu.dos que no saben leer ni escribir; 

IV.~ Los ebrios consuetudinarios y los que habi

tualmente hacen uso inmoderado de drogas ener-

l 
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vantes". 

Cuando una persona. con capacidad de goce o de ej~r

cicio, no pueda o no quiera utilfzar ese ejercicio, podrá váli

damente nombrar un representante. quien lo hará a su nombre. 

conforme los requisitos que señale la ley. para que sea acepta

do. En este caso. 11 capacidad del representante. hará váli~ 

do el contrato, como si lo realizara directamente el afec

tado. 

B) AUSENCIA DE VICIOS EN EL CONSENTIMIENTO 

La voluntad del autor o de las partes que celebran 

el contrato. debe estar exenta de defectos o vicios. La vo

luntad. elemento fundamental del acto jurídico, debe ser 

cierta y libre: debe ser el resultado de una determinación real 

y espontáneamente decidida. 

La ausencia de vicios ·en el consentimiento, cons

tituye el segundo elemento de validez en los contratos y se 

manifiesta, cuando existe una creencia equivocada {error), ha 

sido obtenida o mantenida por engaños (dolo} o ha sido arran

cada con amenazas (violencia o temor}, entonces es una voluntad 

viciada que anula el contrato. Al respecto el artículo 1812 

del mismo ordenamiento señala: 

"Art. 1812.- El consentimiento no es válido 



si ha sido dado por error, arrancado por 

violencia o sorprendido por dolo". 

Asi pues, pasemos a comentar cada uno de ellos ha

ciendo la anotación de que, desde mi muy particular punto de 

vista, la lesión debe considerarse, también, como vicio del 

consentimiento: 

a) EL ERROR 

El error es una creencia sobre algo del mundo ex-

terior, que está en discrepancia con la· realidad, o sea,es un 

falso concepto de la realidad. Ocasionalmente, el error su

frido por el autor de un acto jurídico vicia su voluntad y pro

voca la nulidad del acto, pero no todo error produce efectos 

jurídicos; es decir, no todo error tiene trascendencia para el 

derecho. 

Se justifica que no impliquen. la invalidez cualquier 

error padecido por un contratante. Si así fuera, bastaría que 

se pretextara habér sufrido cualquier equivocación al contratar 

para obtener la ineficacia del acto, .con lo que éste seria tan 

frágil e inseguro, de modo que, el comercio entre los particula

res con efectos jurídicos se vería seriamente afectado. lQutén 

confiaría en la seguridad de un contrato, que pudiera ser inva-

1 idado y sus efectos suprimidos con tal facilidad? Hay, por lo 
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tanto, errores que no tienen repercusi6n alguna sobre la vi

da del contrato y otros que provocan la nuli~ad del mi~~o al 

viciar la voluntad. A •sas categorfas, la Doctrina agrega una 

tercera: los errores que impiden.la formaci6n del consentimiento. 

Así pues, por sus efectos los errores se clasifican 

en: 

- ERROR INDIFERENTE 

No ejerce influencia alguna sobre el acto. Recae 

sobre circunstancias accidentales o sobre los motivos persona

les secretos que no trascienden en la celebración del acto, 

por lo cual es indiferente para la vida de dicho negocio. 

Un caso del error indiferente es el de cálculo, 

el cual s61o da lugar a que se rectifique (art. 1814 del.Có

digo Civi 1). 

- ERROR NULIDAD 

Es el que vicia la voluntad. Produce la nulidad 

relativa del acto jurídico. En nuestro derecho, es el error 

que recae sobre el motivo determinante de la voluntad del con

tratante (artículo 1813 del C6digo Civil). 

- ERROR OBSTACULO 



Impide la reunicSn de las voluntades. Produce la 

ine~istencia del contrato, porque recae sobre un aspecto tan 

importante y trascendente para la volición, que impide la 

formación del acuerdo de voluntades de los contratantes y obs

tacu·liza la integración del oonsentimiento (de ahí su nombre). 

b) EL DOLO 

El articulo 1815 del Código Civil define: "se en

tiende por dolo en los contratos, cual-quier sugestión· o ar

tificio que se emplee para inducir a error o mantener en él 

a alguno de los contratantes; y, por mala fe, la disimula

ción del error de uno de los contratantes, una vez conocido~ 

El error púdo haber sido provocado o mantenido de-

1 iberadamente por maniobras o artificios realizados ¡Dr la otra 

parte contratante ~por un tercero con anuencia de ella. La 

actitud malévola de pretender aprovecharse de un error ajeno, 

ya provocándolo, ya manteniªndolo engañosamente, se llama do

lo en Materia Civil. En Derecho Penal, cuando asume formas 

de extrema gravedad, constituye la figura delictiva del· frau

de. 

El dolo produce la nulidad relativa del cdntrato. 

c) LA VIOLENCIA 



-39-

El artlculo 1819 indica que: "Hay violencia cuan

do se emplea fuerza física o amenazas que importen peligro de 

perder la vida, la honra, la libertad, la salud o una parte con-· 

siderable de los bienes del contratante, de su cónyuge, de sus 

ascendientes, de sus descendientes o de sus parientes cola~ra

les dentro del segundo grado". 

La fuerza física o amenazas a una persona, para de

bilitar su ánimo y arrancarle una declaración de voluntad que 

no desea, es la violencia, que se divide así: en ffsica y moral. 

Ambas producen el temor, elemento psicológico que, a mi modo 

de entender, es el que realmente vicia la. voluntad, al supri

mir la voluntad de decisión, la cual debe preceder a todo acto 

de la voluntad. 

d) LA LESION 

Otro de los vicios que afecta a los contratos, con

siste en la lesión, o sea, la desproporción exagerada de las 

prestaciones que las partes se de6an recfprocamente por el ac

to jurfdico. 

En los contratos, en los que cada parte concede su 

prestación, porque espera recibir de la otra algo equivalente 

a cambio de lo que da, ambas prestaciones deben mantenerse den

tro de cierto equilibrio. La ley, no escrita, del egoísmo, 

que rige habitualmente las leyes humanas, hace suponer que en 

un contrato conmutativo, ambos contrayentes se obligan en con-
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sideración al beneficio que pretenden recibir del otro, que es

peran sea proporcional a su propia entrega_. 

Sf, contrariamente, uno de 1os contratantes concede 

al otro beneficios que son sumamente superiores en valor a las 

prestaciones que recibe y hay una notoria inequivalencia, en

tre lo que da y lo que obtiene, existe lesión; se dice que el 

perjudicado ha sido lesionado en su patrimonio. 

C) OBJETO LICITO 

El derecho concede a los particulares la facultad 

de crear actos jurtdicos y reglar con ellos su propia conducta, 

as1 como el poder de modificar su esfera jurídico-econ6mica, 

gozando de cierta libertad de acci6n por el ejercicio de su 

voluntad autónoma. Esta autonomía tiene por límite la ley, el 

orden jurídico, pues el objeto de los actos jurídicos, el fin 

qué induce a su ~lebración y las condiciones que en ellos se 

impongan, no deben contradecir o contrariar a las normas cante-, 
nidas en la ley. He aht la noción de licitud, puesto que y_a 

vimos en qué consiste el objeto. 

Cuando el sujeto crea un contrato, que se oponga a 

lo prescrito por la norma general obligatoria, dicho acto no 

surtirá efecto legal a_lguno, porque nunca podría prevalecerso

bre el mandato de la ley. En el choque producido por el acto 

jurídico y la ley de interés público, siempre saldrá triunfan-
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te ésta, pues la oposición se resuelve en el sentido de negar 

efectos al acto jurfdico, al cual entonces se califica de ilf

cito, por ser contrario a las normas de orden público o a las 

buenas costumbres (de observancia obligatoria para los particu

lares por prescripción legal). 

D) LA FORMA 

Es un elemento de validez ~n los contratos, que la 

voluntad se manifieste con las formalidades, que en cada caso 

exige la ley. Es decir, si la voluntad no se manifiesta con las 

formalidades legales, el contrato está afectado de nulidad re

lativa. Las formalidades que requiere la ley suponen siempre 

el consentimiento expreso; en el consentimiento tácito no hay 

formalidades; pero, dentro del consentimiento expreso, las for

malidades suponen que la voluntad se manifiesta siempre en un 

documento público o privado, es decir, por escrito. 

En la actualidad, para la expresión del consertimien

to revistiendo una formalidad, la ley se ha preocupado sólo 

de reglamentar la forma escrita. 

Es por esto, que en el Derecho Moderno en rigor, 

sólo son contratos formales aquéllos que deben celebrarse por 

escrito. 

Asf pues, haita iquf hemos analizado, sin pretender

lo hacer en una forma exhaustiva el contrato' civil, y no lo 
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hemos querido hacer, no por falta de elementos, sino porque 

pensamos que se desvirtuaría el objetivo de la Tesis, en es

te sentido, seguiremos nuestro camino en este trabajo. 



e A P I r u L o 11 

EL CONTRATO ADMINISTRATIVO 

1.- FORMACION 

El Estado, para el. cumplimiento de sus fin~s. uti

liza inumeraoles inslrumentos jurídicos en el desarrollo de 

su actividad. la que ha ido ampliándose, abarcando concep

ciones nuevas y campos hasta hace poco desconocidos, y vemos 

que en la actualidad realiza operaciones financieras. comer

ciales e industriales, e interviene con los particulares en 

las más variadas formas. 

Se afirma que el Estado, pará obtener de los parti

culares los medios econ6mi~os y la prestaci6n de servicios, 

que aquél requiere para cumplir sus cometidos, lo hace a tra

vés de la vía imperativa, es decir, estableciendo impuestos· 

y servicios obligatorios y gratuitos al particular. 

Ahora bien; no siempre el Estado actaa por vfa im

perativa, sino que solicita de los particulares, ya sean pel"

sonas f1sicas o morales, que en forma consciente concurran a 
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la realización de determinadas obras, a la producción de bie

nes o a la prestación de servicios, ya sean personales o ser

vicios públicos, mediante el inst~umento jurídico que consti

tuyen los contratos y convenios, es decir, la Administraciál 

Pública, mediante acuerdos con los particulares y otras Depen

dencias o Entidades, ayudan a la satisfacción de las nece

sidades colectivas. 

El contrato o convenio, según lo vimos en el ca

pitulo anterior, puede ser concebido como un acuerdo de vo

luntades que crea obligaciones y derechos para las partes que 

lo celebran, para realizar un objeto determinado y cuyo cum

plimiento puede ser exigido por cualquiera de ellas. En ma

teria administrativa, se consideran como sinónimos el contra

to y el convenio, aunque éste se aplica al acuerdo de 2 entes.* 

En México, no existe una ley que regule en forma 

sistemática a los contratos administrativos, o sea, a los con

~ratos que celebra la Administración Pública, aunque existen 

muchas disposiciones aisladas, lo que complica la problemáti

ca de analizar, cu4ndo se está en presencia de un contrato su

jeto a Derecho Privado y cuándo frente a un contrato adminis

trativo sujeto a Derecho Público. 

Por principio de cuenta, hemos de decir que no to

dos los contratos que celebra la Administración Pública, son 

* De Derecho Público. 



administrativos, lo serán a mi modo de entender, aquéllosque 

llenen los requisitos, que más adelante analizaremos. 

Gabino Fraga considera que "cuando el objeto o la 

finalidad del contrato estén fntimamente vinculados al cum

plimiento de las atribuciones estatales, de tal manera que 

la satisfacción de las necesidades colectivas, no sea indi• 

ferente a la forma de ejecución de las obligaciones contrac

tual~s. entonces se entrart en el dominio del contrato ad

ministrativo" .17 

Andrés Serra Rojas define al contrato administrati-

vo como "un acuerdo de voluntades celebrado, por una part~ 

la Administración Pübl ica y, por 1 a otra, personas privadas o 

públicas, con la finalidad de crear, modificar o extinguir 

una situación jurídica de interés general, o en ·particular re

lacionada con los servicios públicos, que unen a las partes 

en una relación de estricto derecho público, sobre las bases 

de un ré~imen exorbitante del Estado". 18 

El nacimiento y formación de los contratos adminis

trativos ha sido diffcil. En la doctrina del derecho consti

tucional y administrativo, se empezó por negar que el Estado 

pudiese contratar, después se aceptó, pero con apoyo en la fic

ción jurfdica de la doble personalidad del Estado, de Derecho 

17 Fraga, Gallino, DERECHO ADMINISTRATIVO. Ed. Porrúa, México 1981, 'pág.400 
18 Serra Rojas, Andrés. DERECHO. ADMINISTRATIVO. Ed.Porrúa, México 1982, 

P5g. 407. 
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Público y de Derecho Privado. Prevaleci6 la idea. por mucho 

tiempo, que el Estado s6lo puede contratar como "particular". 

pues la figura del contrato es única y exclusivamente del De

recho Privado. 

Cuando los administrativistas. luchan-por la auto

nomfa del contrato administrativo, con base en las . razones 

aducidas. de que el Estado puede contratar con los particu

lares. aquéllos ganan 1 a 1 u cha y e 1 contra to. administrativo 91-

na relevancia. 

En la realidad cotidiana. la.administración tiene 

necesidad de celebrar contratos y lo hace. unas veces bajo el 

régimen del Derecho Público, y otras bajo el régimen de Dere

cho Privado. En la práctica, como seftalábamos líneas atrás, 

la dificultad que se presenta es poder determinar en cada ca

so qué tipo de contrato está celebrando la Administración Pú

blica. el contrato público o el contrato privado. La doctri

na y la jurisprudencia han elaborado diversos criterios. para 

lograr entender tal distinción. así pues esta diferencia la 

encontramos: 

a) Por determinación de Ley.- El ordenamiento jur~ 

dice determina qué contratos de la Administración Pública son 

administrativos; a contrario sensu. los que no estén seftalados 

en la Ley. serán contratos privados. 
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Esta regla es importante para algunos paises que 

cuentan con Ley, sobre los contratos administrativos, como por 

ejempl~ Espa~a que tiene una Ley de Contratos del Estado, del 

8 de abril ñe 1965. En México. no existe una legislación al 

respecto, excepto la Ley de Obras Públicas que regula el Con

trato Administrativo de Obra Pública y, a mi modo de ver, la 

Ley de Adquisiciones que regula los Contratos de Adquisición, 

materia de esta tesis. 

b} Por voluntad de las partes.- Significa que las· 

partes oto~gan su libre consentimiento, para determinar st un 

contrato' es público o priva~o; de acuerdo a lo anterior. un 

contrato será administrativo si las partes eligen que dicho· 

instrumento se rija por la legislación pública o por los Tri

bunales Federales; en ese mismo sentido será contrato privado 

aquél que la Administración Pública y el pai·ticular hayill con

venido, en que se rija por la legislación y Tribunales del 

Fuero Común. 

c) Por su naturaleza.- El contrato, por su objeto 

o contenido, es administrativo o privado. Entonces, entende. 

mos que el contrato será administrativo: 

lo.- Cuando su objeto es la prestación de un ser

vicio público, 

2o.- Cuando contiene cláusulas exorbitantes, Este 

tipo de cláusulas las explicaremos más adelante, 



2.- ELEMENTOS DE EXISTENCIA 

Al igual que en los contratos civiles, los adminis-

· trativos contienen una serie de elementos esenciales o de exis

tencia, los cuales según la doctrina .y legislación mexicana, 

son los siguientes: 19 

A) OBJETO 

Este t~rmino, tgual que en la legtslaci6n mextcana 

civil, tiene 3 significados: 

a) Objeto directo del contrato, que es el crear 

derechos y obligaciones para las partes. 

b) Objwto indirecto es la conducta que debe cumplir 

el deudor de la obligación, conducta que, como ya dijimos, pue

de ser de 3 maneras: 

- de dar 

- de hacer 

- de no hacer 

c) La cosa material o el hecho personal, que el.obli

gado debe entregar o realizar. 

19 Señalados por Miguel Angel Bercaitz, citado por Serra Rojas. Op. Cit.p. 
496. 
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B) SUJETOS 

Los sujetos en el contrato administrativo, los po

demos dividir en 2: 

a) SUJETO ACTIVO.- Llamado así por mf, puesto que 

este sujeto, siempre será un 6rgano de la Administración Pú

blica, que actúe con sus facultades de imperio~ n6tese que lo 

señalo de esta manera, puesto que el 6rgano de la Administr~ 

ción Pública, actúa como parte en el contrato, con ciertas ven

tajas. más no actúa como autoridad, al respecto la Suprema Cor

te de Justicia de la Naci6n ha es~ablecido: 

" CONTRATOS ADMINISTRATIVOS.~ Los actos de las 
autoridades negándose a cumplir los contratos 
administrativos que haya celebrado, no consti
tuyen propiamente actos de autoridad, sino de 
una persona moral que se niega a cumplir con 
una obligación; y contra tales actos, no proce
de dar entrada al am~aro, que sólo cabe contra 
actos de autoridad". o 

La doctrina ha señalado que todas las Dependencias 

de la Administración Pública pueden celebrar contratos admi

nistrativos; pero, qué sucede con las Entidades, muchos son 

los autores que evitan señalar esta situaci6n; mi comentario 

es el siguiente: las Entidades que celebren contratos que cum

plan con los requisitos aquí sefialados, dichos instrumentos se

rán contratos administrativos. 

20 Tesis 366; QUinta Epoca. TOlllO XVII, pág. 274, 2a. Sala, 1917-1975. 
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El órgano o sujeto activo, también lo podrán ser 

el Ejecutivo Estatal, as1 como los Ayuntamientos, al respec

to de este último órgano de administración de los Municipio~ 

la Corte ha señalado: 

"CONTRATOS ADMINISTRATIVOS OE LOS AYUNTAMIENTOS. 
Es indiscutible que los Ayuntamientos puedencele
brar co~tratos administrativos para la ejecución 
de obras públicas o para la prestación de servi
cios públicos ... 11

•
21 · 

b) SUJETO PASIVO.:- Lo constituye el particular,. en 

sus relaciones contractuales con la Administración Pública, 

respecto a la legislación mexicana, no basta· que el particu

lar tenga la simple capacidad, como en materia civil para po

der ~ontratar, sino que necesita de una capacidad especial, 

claro ejemplo de esto, lo constituye el sefialamiento hecho 

por la Ley de Obras Públicas: 

"Las Dependencias y Entidades sólo podrán celebrar 
contratos de Obra Públ'ica o de servicios relacio
nados con la misma, con las personas inscritas en 
el Padron -de Contratistas de Obras Públicas-, cu
yo registro esté vigente". 22 

"La Secretaria .. de Programación y Presupuesto- e&
tá facultada para cancelar el regtstro de los con
tratistas cuando éstos ha·yan celebrado contratos 
en contravencHin por lo dtspuesto en la Ley de Obras 
Públicas, por causas imputables a los contratis
tas''· 23 

21 Tesis 367 1 QUinta. E¡:ioca, Toll\O XVII, ~g, 274, 2~, Sda, 19l7 .. l9.75 
22 Art, 19, ¡;iárrafo tercero de la Ley de Obras Públicas CD,O,F, dic,30 de 
. ' .. 1980) ~ 
23 Frac, IV 1 art, 24 ~e la misma . Ley, 
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Lo anterior significa que el particular que cele

bra un Contrato Administrativo de Obra Pcrblica, necesita de 

una capacidad especial; siguiendo con este mismo cri~erio, 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Ser

vicio·s relacionados con Bienes Muebles, del 8 de febrero de 

1985, en su artfculo 20 establece: "Las Dependencias y Ent~

dades sólo podrán fincar pedidos o celebrar contratos con las 

personas inscritas en el Padrón", se refiere al Padr6n de 

Proveedores de la Administraci6n Pública Federal. 

Asimismo señala que: "Los actos~ convenios, pedi

dos, contratos y negocios jurldfcos que las Dependencias y 

Entidades realicen en contravención a lo dispuesto por esta 

Ley y las disposiciones que de ella se deriven, SERAN NULOS 

DE PLENO DERECHO" ,24 incluyendo, desde luego, · el registro en 

el Padrón. 

C} CAUSA 

Para m1, la causa, como lo señala· nuestra legis .. 

lación en su Código Civil, es el motivo o la ruzón fundamen

tal que tienen las partes para la celebración de un contrato·. 

En los Contratos Civiles, la noción de causa sut'

ge en el Derecho Francés en el siglo pasado, teoria que nues

tro Código Civil adopta en su articulado vigente, en contra~ 

posición de los C6dtgos Civiles del siglo pasado .que fueron 

eminentemente ~nticausalistas. 

24 Ardculo 47 



En los contratos administrativos, la idea de cau

sa o motivo determinante, tiene aún más. importancia q~e en 

los contratos de Derecho Privado, porque presume la noción de 

interés público o el fin de la ·rnstitución il. que se.refieren 

esos contra tos. 

Mucho se ha hablado sobre el significado de inte

rés general, algunos autores le llaman interés público o uti

lidad pública o soci~l; en~iendo que el interés general son, 

las necesidades o ausenciasde algo fundamental en la colec

tividad; por lo general, el Estado cumple con sus funciones, 

al promover la creación de ciertos satisfactores. 

Cuando el Estado no puede satisfacer las necesida

des de la colectividad busca la c6ncertación de acciones con 

los particulares, a fin de cumplir con sus objetivos; asf 

pues, la concertación, que seftala la Ley de Planeación, 25 

"será objeto de contratos o convenios de cumplimiento obli

gatorio para las pa.rtes que lo celebren, en los cuales se. es

tablecerán las consecuencias y sanciones que se deriven qe 

su incumplimiento, a fin de asegurar el interés general y 

garantizar su ejecución en tiempo y forma". 

Asimismo, el artfculo 30 de la referida 1ey, se

nala: los contratos y convenios que celebre la Administra

ción Pública, Dependencias o Entidades con los particulares, 

se consideran de Derecho Públ 1co. 

25 Art!culo 38 



Para el .. suscrito la causa. o sea el Inter€s Gene

ral. en los contratos administrativos. consiste én el elemen

to fundamental para la .celebraci6n ~e este tipo de contra

tos. 

El problema estriba en saber qu~ es el ·tnter~s 

general, p qui~n determina dicho interés; entiendo que el in

terés general o necesidades de la colectividad, los determi

na el Congreso de la Uni6n. mediante la legi$laci6n respec

tiva o el Ejecutivo Federal, a través de los Decretos Admi

nistrativos •. 

D) CONSENTIMIENTO 

Igual que en la Teorfa General del Contrato Civil. 

el consentimiento es la manifestactón de voluntad, mediante 

la cual, se logra el acuerdo entre las partes que celebraron 

el contrato. 

En 1 os contra tos administrativos, e 1 consentimien

to siempre deberá ser expreso. 

E) FORMA 

Es la ley que señala en cada caso la forma que de

ben revestir los contratos administrativos. Es ley ~o escri-
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ta, señalada por los doctrinarios, que la forma escrita es esen

cial para la existencia de un contrato administrativo; a con

trario sensu, no existen dentro del Derecho Público, los con

tratos administrativo consensuales. 

F) COMPETENCIA 

Si para el particular la posibilidad jurídica de 

contratar se llama capacidad, para el órgano de la Administra

ción Pública se llama competencia, o sea, dicho órgano admi

nistrativo que contrata debe ser un órgano competente, es de

cir,. estar autorizado por la ley para celebrar el contrato. 

En principio, la· Ley Orgánica de la Administración 

Pública señala las facultades de cada Dependencia y otra ley 

a las Entidades, para la celebración de los contratos adminis

trativos y determina las facultades de vigilancia a las Secre

tarías de Programación y Presupuesto y a la de la Contralorfa 

General de la Federación. 

G) REGIMEN JURIDICO ESPECIAL 

El contrato administrativo está sometido a un es

tricto régimen de Derecho Público, sólo por excepción o su

pletoriedad se aplica el Derecho Privado. 

Es a trav~s de las cláusulas reglamentarias, como 
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la ley asegura el mantenimiento del inter~s. general, que no 

puede quedar al arbitrio de los particulares. 

"Las c6ntroversias que se susciten con motivo de 

la interpretación y cumplimiento de los contratos adminis

trativos serán resueltos por los Tribunales Federales", asf 

reza el articulo 39, en su segundo p&rrafo, en la· Ley de 

Pla.neación .. 

3.- ELEMENTOS DE VALIDEZ 

A) LICITACION 

Si anal izamos el artfcu1o 134 de la. Constitución, 

enseguida,transcrito, encontraremos varios detalles. 

"Artículo 134.- Los recursos económicos de que 
dispongan el Gobierno Federal y el Gobierno 
del Distrito Federal, así como sus respectivas 
administraciones públicas paraestatales, se ad
ministrarán con eficiencia, eficacia y honra
dez para satisfacer los objetivos a los que es
tén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenacfo: 
nes de todo tipo de bienes, prestación de sel"
vicios de cualquier naturaleza y la contrata
ción de obra que realicen, se adjudicarán o lle-
varán a cabo a través de licitaciones públicas 
mediante convocatoria pQblica para que libre
mente se presenten proposiciones solvente en~
sobre cerrado, que ser& abierto públicament~ a 
fin de asegurar al Estado las mejores corx:l~io
nes disponibles en cuanto a precio, calidad,f~ 
nanciamiento, oportunidad y demh circuntancll.s 
pertinentes. 

Cuando las 1icitac1ones a que hace referenc1a 
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el párrafo anterior no sean idóneas para ase-: 
gurar dichas condiciones, las leyes establece
rán las bases, procedimientos, reglas, requi
sitos y demás elementos para acreditar la eco
nomfa, eficacia, eficiencia, imparcialidad y 
honradez que aseguren las mejores condiciones 
para el Estado. 

El manejo de recursos económicos federales se 
sujetará a las bases de este art5culo. 

Los servidores públicos serán responsables <21 
cumplimiento de estas bases en los términos 
del Tftulo Cuarto de esta Constituci6n". 

Desentrañando los dos primeros párrafos, encon

traremos que la licitación pública o concurso, es un ele

mento esencial del contrato administrativo; pero, el se

ilalamiento posterior de la no IDONEIDAD, da. lugar a la ex

cepción dentro de ·este tipo de contratos. 

Por concurso público vamos a entender el pro

cedimiento administrativo, por virtud del cu.al el Esüdo 

contempla las diversas condiciones de las ofertas, en cuan

to a idoneidad y conveniencia, a fi~ de proceder a la a~ 

judicación de los diversos contratos. 

Visto asf dicho ordenamiento, tenemos pues, 

que tanto los· servicios, arrendamientos, enajenaciones, 

adquisiciones y obra pública, para su adjudicación, se 

tienen e¡ue concursar, 1 os cierto es que nuestra legisla

ción está muy atrasada en este aspecto, a diferencia de 

otras materias donde abundan 1 os ordenamientos jurf dicos, 
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l~ licitación pública en México está sin legislar, excepto ra

ras excepciones como las se~aladas, brevemente en la Ley y Re

glamento de las Obras Públicas·, y la bien se~alada, con algu

nas imperfecciones a mi entender, Norma de Concursos para las 

Adquisiciones de Mercancfas, Materias Primas y Biene9 Muebles, 

que realicen las Dependencias y Entidades de Administración Pú

blica, en vigor desde octubre de 1980, reglamentarias de la Ley 

de Adquisiciones, mientras no se expida el nuevo Reglamento. 

Dicho ordenamiento poco conocido en materia adminis

trativa, casi no se aplicó, sino hasta principios de 1983,cuan

do surgió la Secretaria de la Contraloria General de la Fede

ración, quien con sus proc.edimientos de verificación y audito

ria "obligó" a.los Servidores Públicos a la aplicación de esta 

Norma; obligación que se tenia de antemano, pero que el Estado 

no había insistido; paralelamente se expidió una Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, más severa que la 

anterior, que propició su aplicación. 

La Norma de Concursos y la Norma General de Adqui~

ciones fueron modificadas por el ordenamiento 11,mado "PRIHE

RAS NORMAS COMPLEMENTARIAS SOBRE ADQUISICIONES Y ALMACENES", 

publicado en el Diario Oficial el 11 de julio de 1983. 

Dentro de la Licitación, podemos distinguir, sin 

querer abundar en ello, puesto que no es el propós1to del pre

sente trabajo, a pesar de conocerla con cierto detalle, las 
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siguientes fases del concurso: 

a) Convocatoria y Bases de Concurso 

La primera significa la invitación al concurso y la 

segunda las reglas o bases, sobre las cuales gira el concurso, 

tales como, requisitos que deben cumplir los concursantes y 

procedimientos a seguir. 

b) Acto de Apertura de Ofertas 

Es el momento en el cual el titular del área de ad

quisiciones o persdna responsable, lleva a efecto la apertura 

de los sobres, que contienen las ofertas de los concursantes, 

en la hora y día indicados en la convocatoria. 

El acto de apertura de ofertas, incluye lo siguien-

te: 

lo.- Lectura de la lista de los concursantes regís-

trados. 

2o.- Apertura de los sobres, que contienen lasofer

tas de los concursantes, sfguiendo el orden de la lista de re

gistro. 

3o.- Lectura, a la parte sustantiva, de las ofertas 

presentadas. 

4o.- Elaboraci6n del acta de apertura de ofertas. 
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e} Evaluación de las ofertas y determinación de 

los concursantes ganadores 

La evaluación de las ofertas recibidas deberá ha

cerse comparando entre si, en forma equivalente, todas las con

diciones ofrecidas por los distintos concursantes, siempre y 

cuando dichas ofertas cumplan con todos los requisitos se~al~ 

dos al efecto. 

La evaluación de las ofertas y la det~rminación de 

los concursantes ganadores, la debe rea 1 izar el área de adqui

siciones de la Dependencia o Entidad. 

Se considerarán ganadoras, aquellas ofertas que re

·sulten más convenientes, en todos sentidos, para el Estado. 

d} Fallo 

El fallo o resultado del concurso, deberá seftalar

lo en la convocatoria resptctiva la Dependencia o Entidad,·de 

acuerdo a una de las siguientes opciones: 

lo.- El fallo será comunicado durante el acto de 

apertura de ofertas. 

2o.- El fallo será comunicado posteriormente al ac

to de apertura .de ofertas, sin efectuarse acto de fallo. 
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3o.- Se efectuará acto de fallo, con posterioridad 

al acto de apertura de ofertas. 

El acto de fallo es otro momento distinto al acto 

de apertura de ofertas, de modo que cuando se lleve a cabo de 

esta manera, se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

- Señalar día y hora para el acto de fallo. 

Elaborar una lista de regis~ro de personas asis-

tentes al acto. 

- Comunicar el fallo o resultado a los concursanteL 

- Indicar la fecha de firma de los contratos. 

- Elabor•r el acta correspondiente al acto de fallo. 

e) Firma de Contrato 

Es el último acto del concurso, consistente en la 

manifestación de la voluntad, mediante la firma del contrato 

administrativo. 

B) GARANT IA 

Es, en los contratos administrativos, un medio pa

ra asegurar el cumplimiento de las obligaciones contra\das, 

por parte del particular; esto significa, que sólo el particu

lar otorga garantía para asegurar el cumplimiento del contra

to, en virtud de que la garantía es una obligación accesoria 
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de la principal, que es cumplir con el contrato. 

En los contratos de Obra Pública y Adquisiciones es 

obligación del particular, establecer en los contratos unafian

za, a favor de la Tesorería de la Federación, si se contrata 

con alguna Dependencia, y a favor de las Entidades mismas.cuan

do con ella~ el particular se obliga. 

A pesar de esa obligatoriedad, he querido a prop6-

sito señalar que la garantia no es un elemento de existencia, 

puesto que habiendo los esenciales, tenemos que hay contrato 

administrativo; además, se han dado casos en que varios han 

funcionado, sin el establecimiento de garantía. 

Por último, señalo que además de la legislación a

plicable, la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

determina el procedimiento o tratamiento a seguir cuando los 

particulares establezcan garantías, a favor de alguna Depen

dencia o Entidad de la Administración Pública Federal. 

C) SANCION 

El concepto de sanción se emplea como pena o r~re

si6n. En los contratos administrativos, se entiende como la 

pena a cargo del particular, por lo general, que se pacta por 

las partes, cuando incumple sus obligaciones inherentes seña-
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1 a das en e 1 contra to. 

Por lo general, dicha sanción es de tipo pecunario, 

por excepción se pacta en especie. 

1J) LA CLAUSULA EXORBITANTE 

No es propiamente un elemento del contrato, sino una 

imposición fáctica, así entendida, del poder público que la 

reclama inspirado en el interés general, que no debe estar su

bordinado a un interés particular. 

El Estado define, previamente, el régimen jurfdico 

que regulará todos sus actos, que no pueden ser otros que la im

periosa necesidad del mantenimiento de los servicios públicos. 

Para el suscrito, esa imposición fáctica se materia

liza de la siguiente manera, al señalar alguna de las situacio

nes aquf planteadas, tales como: 

a) Competencia 

b) Régimen Jurídico Especial 

c) Licitación 

d) Garantta 

e) Sanción 



e A p r T u L o III 

ORlGENES DE LA INTERVENCION DEL ESTADO 

EN EL MERCADO ALIMENTICIO 

Sin pretender hacer un análisis exhaustivo del te

ma, puesto que no es el que nos ocupa, trataremos de dar una 

idea general, de cómo el Estado Mexicano, a través de la his

toria, nos muestra su intervención en el manejo de los ali

mentos. 

Una de las necesidades básicas del hombre, por no 

decir la principal, es el de alimentarse, de ahí la preocupa

ción de nuestros gobernantes para dar de comer a su pueblo; en 

este capitulo trataremos de reseñar, desde la época precolom

bina hasta nuestros días, las actividades inherentes a este 

punto. 

l.~ EPOCA PREHISPANICA 

Para su mejor comprensión, la vamos a dividir en 

varios puntos, de acuerdo al seílalamiento de los diversos a~

tores: 
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A) MERCADOS Y MERCADERES 

Los gobernantes aztecas tenian gran. pr~ocupación 

por el abasto y distribución de los alimentos requeridos por 

la población entera, de modo que una forma de llegar dichos 

productos a la-población, fue el establecimiento de mercados 

o tianguez, entre los cuales descollan los de la plaza prin

cipal de Tenochtitlan y el de Tlatelolco. 

No había tiendas en México, sino que todas las di

versas manufacturas y productos agrfcolas, se llevaban a ven

der a las grandes plazas de mercado de las principales ciuda

des. Cada 5 dfas se celebraban ferias, a las que concurrfa 

una multitud de personas de las cercanías que iban a comprar 

o a vender, señalándose a cada efecto un lugar ·determinado en 

la plaza.26 

En lo relativo a los mercados, es de admirarse los 

grandes comentarios que los historiadores han hecho del mer

cado ·de Tlatelolco, a propósito dejemos que Hernán Cortés nos 

hable de dicho centro: 27 

"Tiene esta ciudad muchas plazas, donde hay conti

nuo mercado y trato de comprar y vender. Ti ene otra p 1 a za tan 

grande como dos veces la ciudad de Salamanca, toda cercada de 

portales alrededor, donde hay cotidianamente arriba de 60,000 

26 Prescott, William H. HISTORIA DE Ll\ CONQUISTA DE MEXICO. P• 70. 
27 Cortés, .Hernán. CARTAS DE RELACION, Ed. Porrúa, S.A., México 1981.p.62 



ánimas comprando y vendiendo; donde hay todos los géneros de 

mercadurías que en todas las tierras se hallan, así de mante

nimientos como de vituallas, joyas de oro y de plata, de plo

mo, de lat6n¡ de cobre, de estaHo, de piedras, de huesos, de 

conchas, de caracoles y de plumas. Véndese cal, piedra labra

da y por labrar, adobes, ladrillos, madera labrada y por la

brar de diversa, maneras. Hay calle de caza donde venden to

dos los linajes· de aves que hay en la tierra, así como. galli

nas, perdices, codornices, lavancos, dorales, zarcetas, t6r

tolas, palomas, pajaritos en caHuela, papagayo~, bOharos,águi

las~ halcones, gavilanes y cernfca1os; y de lagunas de estas 

a ves de rapiña, venden 1 os cueros con su p l urna y cabezas y pi

co y unas. 

"Venden mucho maíz en grano y en pan, lo cual hace 

mucha ventaja, así en el grano como en el sabor, a todo lo de 

las otras islas y tierra firme. Venden .pasteles de aves y em

panadas de pescado. Venden mucho pescado fresco y salado, cru

do y guisado. Venden huevos de gallinas y ánsares, y de to

das las otras aves que he dicho, en gran cantidad; vendentor

tillas de huevos hechas. Finalmente, que en los dichos mer

cados se venden todas cuantas cosas se ha 1 lan en toda la tie

rra, que por la prolijidad y por no me ocurrir tantas a la .me

moria, y aun por no saber po~er los nombres, no las expreso. 

Cada género de mercadurfa se vende en su calle, sin que en

tremetan otra mercaduria ninguna, y en esto tienen mucha or

den. Todo se vende por cuenta y medida, excepto que hasta 
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ahora no se ha visto vender cosa alguna por peso". 

A un lado de los mercados, encontramos muchas ta

bernas donde se entra a comer y a beber los vinos hechos de 

mafz; 28 se vendfan toda clase de productos: "Las cosas que 

ahf se vendían eran tantas y tan variadas, que los historiado

res que las vieron, despues de hacer una larga y prolija enu

meración, concluyen diciendo que es imposible expresarlas to

das ••• en una palabra, vendiase en aq~ella plaza cuanto podia 

venderse en toda la ciudad; porque, a excepción de los come~ 

tibles, que habfa venales en otros mercadillos de.la ctudad, 

ninguna cosa se vendta fuera de la plaza del gran mercado. AlH 

concurrfan los alfareros y lapidarios de Cholula, los plate

ros de Azcapotza 1 co, los p tntores de Texcoco, los estereros de 

Cuauhtitlán, los ramilleteros de Xochimilco, los pescadoresde 

Cuitl4huac, los cazadores de Xilotepec y los cant~ros de Tena

yuca". 29 

A propósito de los mercaderes, o sea, l~s person~s 

que.se dedicaban al comercio o a la venta en los mercados, 

Fray Bernardino de Sahagan nos dtce: 30 

"El mercader es tratante, y para mercadear tiene 

cuenta con los mercados¡ el buen mercader sabe multiplicar su 

caudal y guardar bien lo ganado; vende y compra por justo pr• 

28 De las· Casas, Pra.y ~:r:tolomé., LOS INDIOS DR MEXICO y NDEVI\ ESPA..q,.,, 
Editodal Porr1la, México 197~, p&g, 45, 

29 Clavijero, Francisco Javier. HISToRIA ANTIGUA DE MEXICO, Editorial Po~ 
rrúa, pág. 235. 

30 De SahagÚn, Fray Bernardino. HISTORIA GENERAL DE LAS COSAS DE NUEVA 
ESPl'.RA, Editorial Porrúa, México 1982, pág. 565. 



-67-

cio, es recto en todo y temeroso de Dios, sabe también concer

tarse en el precio y es bien convenible. 

"El mal mercader muy lindamente engaña vendiendo y 

regateando más de lo que es justo, es mentiroso y gran embau

cador y es gran encandilador, y engaña más de la mitad del jus

to precio, o dalo a logro". 

El mismo autor nos señala que el mercader de maíz, 

es por lo general, el mismo labrador que acude a los mercados 

para venderlo, y el que es buen tratante vende su maíz limpio, 

gordo, sin alguna falla, recio, macizo y duro, y cada género 

de maíz lo vende por sí, el blanco, el prieto, etcétera. 

B) NORMATIVIOAD LEGAL EN LOS MERCADOS 

Este punto es muy importante, ya que los mismos Az

tecas tenían un sistema muy especial de legislaci3n en general, 

y sobre todo en los mercados, así pues para evitar todo fraude 

en los contratos y todo desorden en los contratantes en bs mer

cados, había varios ittspectores que giraban incesantemente por 

los mercados, observando cuanto pasaba, y un tribunal deconer

cio que residía en una de las casas de la plaza, compuesto de 

12 jueces únicamente destinados a juzgar de las diferencias de 

los mercaderes y de los delitos que allf se cometían. 

De todo lo que se introducía en el mercado se paga-
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ba un porcentaje o tanto de derechos al Rey, el cual se obl i

gaba de su parte a administrarles justicia y a indemnizar sus 

personas y bienes. Rara vez se veía un hurto en el mercado, 

por la vigilancia de los ministros reales y el rigor con que in

mediatamente se castigaba. 

Motolinia, citado por Clavijero, 31 señala que fue 

testigo ocular de la siguiente escena: teniendo 2 mujeres una 

rencilla en el mercado de Texcoco y propasándose una de ellas 

hasta poner en la otra sangre en sus manos, con asombro del 

pueblo, que no estaba acostumbrado a este tipo de espectáculos, 

dicha mujer fue inmediatamente castigada y condenada a muerte 

por el escándalo. Todos los españoles que asistieron a estos 

mercados lo celebraron con muchos elogios y no hallaron pala

bras para ponderar el orden admirable y bella disposición que 

había entre tantos mercaderes. 

Otra de las penas eran algunas de las siguientes: 

el que en el mercado alteraba las medidas establecidas por los 

jueces, era condenado a la muerte, que allí mismo y sin dila

ción alguna se le daba, para lo cual había inspectores que 

cuidaban en los mercados las medidas establecidas y habíajue

ces que examinaban las causas o quejas que se presentaban por 

tal situación, así pues cualquier alteración por parte de un 

mercader era penada con la muerte, siempre y cuando los jue

ces lo hallaren culpable, en un proceso sumarísimo de altera

ción. 

31 Op. Cit. p. 237 
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El ladrón de cosas leves no tenía otra pena que la 

de reparar el daño al agraviado. Si la cosa robada ya no exis

tfa, el ladrón tenla que pagar el equivalente de la cosa, pe

ro, si éste no tenla para pagar, moría apedreado. Si el robo 

era de oro o plata, después de pasear al ladrón por las calles 

de la ciudad, le sacrificaban en honra del Dios de los Plate

ros. 

Al que robaba cierto número de mazorcas de maíz de· 

alguna sementera, o arrancaba cierto número de plantas medi

cinales; perdía la libertad y se hacia esclavo en favor del 

dueño de la sementera; pero ya se preveía, en aquel entonces 

el robo por necesidad para comer,en estos casos, le era lici

to al ladrón necesitado o hambriento tomar de la sementera o 

de los árboles frutales que había sobre el camino, la cantidad 

suficiente para remediar su necesidad. 

Por lo general, el que robaba en el mercado, algún 

producto o mercancía, era allí mismo, sin dilación alguna, 

muerto a palos. 

Por lo que respecta al sistema judicial, en nues

tra materia, los jueces de los tribunales, de todos los que 

había en aquel la época, eran sostenidos con el producto de una 

parte de las tierras de la corona, reservadas para este obje

to, y tanto ellos como el juez supremo, servlan a sus empleos 

de por vida. En el curso de los procedimientos ~udiciales, 
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se advertía el orden y la decencia, puesto que estas personas 

tenían , sin problemas, el maíz, frijol, y cualquier otro pro

ducto que necesitaran. 

Independientemente de las normas de carácter admi

nistrativo y penal, había algunas de tipo fiscal, o sea, los 

impuestos o cargas que tenían que pagar los particulares o mer

caderes al rey, dichos impuestos o tributos variaban.así pues 

entregaban vestidos de algodón, mantos de pluma, armaduras 

bellamente labradas, oro en polvo, vasos, vajillas, jarras, 

co~as de cristal, cascabeles, armas, utensilios de cobre,gra

nos (maíz, frijol, entre otros), cochinilla, cacao, animales, 

aves silvestres, maderas y en fin, toda clase de productos ela

borados o no por 1 os artesanos o productores del campo, a que 

estaban obligados los ciudadanos aztecas. 

C) HAMBRES, SEQUIAS Y SUS EFECTOS 

A pesar de la bue.na administración. que ejercía el 

gobierno de los Aztecas en su época, también dicho Estado te

nia épocas de crisis, sobre todo aquéllas referidas a losali

mentos. En 1448 y 1449 se perdieron las sementeras de maíz, 

por haberse helado el grano "cuando estaba en leche", y en 

1450 por falta de agua; los _efectos no se hicieron esperar:en 

1451 apenas hubo semilla que sembrar, por haberse consumido 

casi la totalidad en los 3 aRos anteriores, lo mismo que los 

granos de las cosechas pasadas que hab1a en las trojes. 
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El desarrollo de la agricultura y las previsiones 

de los monarcas aztecas, para los momentos de escasez, no fue

ron ~uficientes para evitar las crisis alimentarias. 

Entre los años de 1450~1454, cuando una prolongada 

sequía provoc6 hambre y penurias entre la poblaci6n azteca, 

llegando a tal grado, que los hombres se vendtan los unos a 

los otros. 

Las hambrunas también fueron causa de la aparici6n 

de epidemias y enfermedades y del desarrollo de movimientos 

migratorios. por medio de los cuales, importantes contingen

tes de poblaci6n se trasladaban hacia lugares en los que la 

carencia de alimentos no se hubiera manifestado. 

· Para conocer más de cerca la situación que prevale

cia en aquellos casos, dejemos la bella pluma de Torquemada 

que nos explique las crisis alimentarias: 32 

"Los nueve anos del reinado de Motecuhzuma (sic) cre

cieron tanto las aguas de esta laguna mexicana, que se anegó 

toda la ciudad y andaban los moradores de ella en canoas y 

barquillas, sin saber qué remedio dar ni cómo defenderse de 

tan grande inundación. Dos años despu!s de pasada esta inun

dación dicha, hubo hambre casi universal en toda la tierra 

fria, porque cuando los panes estaban ya en xilote (que es 

32 De Torquemada, FraY' Juan1 MONARQgIA IND:rANA, Universidad Nacional Autó-
noma de México, Volumen 1 , pág. 219. · 



-72-

como decir estar la espiga en leche), cayeron grandes hielos, 

unos días tras otros y los abrasaron todos; de manera que es

te año no se cogió grano de maíz, pero valianse del que tenían 

recogido el año antes, y con este reparto no sintieron estas 

gentes mucha hambre. Pero el siguiente luego sucedió lo mis

mo que el pasado, que estando en leche la mazorca sobrevinie

ron hielos que todo lo abrasaron. También el año que se si

guió fue de mucha seca y no cogieron nada. Habiendo ya J años 

que no tenían cosecha y se sustentaban del poco maíz que que

daba del atrasado. llegó el cuarto año en el cual como no te

nían semilla no sembraron, y el año también que no ayudó, por 

ser muy avieso; de aquí resultó una grandísima hambre y tanto 

que llegaron estos pobres mexicanos a comer raíces de tulin 

(que es la que llamamos nosotros enea o espadaña} y otrasraí

ces de yerbas silvestres, por no tener cosa que comer; y lle

gó a tanto la penuria que se vendían los unos a los otros por 

precio de maiz; y viendo el rey y su consejo que esto pasaba 

y que era fuerza pasar así, porque de todo punto no perecie

ran los mexicanos, dieron permiso de que ya que se hubiesen de 

vender por esclavos, fuese el valor y precio de uni doncella, 

400 mazorcas de ·maíz, que desgranadas hacen una hanega o poco 

menos, y el de un mancebo o mozo, fuesen quinientas. mazorcas. 

En esta grande necesidad acudió el piadoso rey a favorecer a 

su vasallos, abriendo sus graneros y trojes y repartiéndoles 

de los panes y semillas que en ellas tenían recogidas(que eran 

en mucha cantidad). Y no les· fue de poco alivio a estos me

xicanos este socorro, pero como eran muchos no bastó a suplir 
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la necesidad, en la cual murieron muchos. Y viendo el rey la 

mortandad que había y que no podía socorrerlos en ella, dió

les licencia y permiso para que pudiesen salir del reino a bus

car que comer, en cuya despedida, abrazando a muchos con grande 

ternura de su corazón y lágrimas de sus ojos, los despidió y 

de esta vez dicen que salieron muchos que nunca más volvieron. 

Unos, porque en los caminos se morían de hambre; y otros, po11-

que fueron a aportar a tierras lejanas, donde viéndose aparta

dos y distantes, poblaron por allá y se quedaron. Dícese tam

bién que en toda la provincia de Totonacapan (que son aqu~las 

gentes que recibieron primeramente a Hernando Cortés y los pri

meros que con él se confederaron) hubo maíz, y así fueron mu

chas gentes de estos acalhuas y mexicanos a comprarlo y daban 

en precio de él sus hijos e hijas, ~arque no tenfan ya otra 

hacienda ni cosa con qué rescatarlo". 

D) CONSTRUCCION DE TROJES Y ALHONDIGAS 

Dentro de la situación alimentaria, que prevalecía 

antes de la conquista, nuestros ancestros precolombinos edifi

caban espaciosos. graneros para guardar sus cosechas, que los 

mismos conquistadores confiesan ser de una admirable construc

ción. En esta medida vemos la previsión del hombre civiliza

do. 

Los mismos antiguos tenían ERAS {espacio empedrado 

para trillar) para desgranar las mazorcas y para limpiar las 
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semillas, y TROJES para guardar el ¡rano. Sus trojes eran cua., 

dradas y en su mayor parte de madera. Servianse para esto del 

oyametl, que es un árbol altísimo y muy derecho, de tronco re

dondo, de corteza sutil y lisa, de pocas ramas y muy delgadas 

y de una madera correosa y dificil de romperse y de apolillar

se. Formaban estas trojes de un envigado de pino disponiendo 

en cuadro los troncos de oyametl,hasta la altura que querían, 

sin más labor que unas muescas o hendiduras que les hadan cer

ca de las extremidades para encajar un tronco en el otro y unif'" 

los tan estrechamente que no permitian el paso de la luz. 

Tenían estas trojes la puerta en la p~rte superior 

y en la inferior una ventanilla. Eran tan grandes que conte• 

nían cinco o seis mil fanegas úe maíz. Por el dicho de algu

nos conquistadores, en estas trojes se conserva mejor el gra

no que en otras edificaciones que se construyeron en esa épo

ca en Europa. 

En el palacio de los señores o Monarcas, también 

llamadas· Casas Reales, tenfan muchas salas, la primera era la 

sala de la Judicatura, donde residían el rey, los seriares cón

sules u oidores; otra.sala del palacio se llamaba Tecca11i o 

Teccalco, en este lugar residían los senadores y los ancia

nos para oír los pleitos y peticiones que les ofrecía la gen

te; otra casa del palacio se llamaba ·recpilcalli, en este lu

gar se juntaban los soldados nobles y hombres de guerra. 
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Dentro del palacio real existía una sala o casa que 

sobresalía y era llamada PETLACALCO. En este lugar posaba un 

mayordomo del señor, que tenía cargo y cuenta de todas las tro

jes de los mantenimientos de maíz que se guardaban para prevei

miento de la ciudad y república, que cabían en cada una 2,000 

fanegas de maíz, en las cuales había maíz desde hacía 20 años 

sin dañarse; también había otras trojes en que se guardaba-

mucho frijol. 

Había también otras trojes en que se guardaban to

dos los géneros de bledos y semillas; había otras trojes en 

que se guardaba 1 a. sa 1 gruesa por mo 1 er, que 1 a tra fan por tri

buto de tierra caliente; también había otras trojes en que se 

guardaban chiles y pepitas. 

E) DIOSES DEL COMERCIO Y DEL MAIZ 

Eran tan especiales nuestros antiguos que hasta del 

comercio y algunos productos de la tierra tenían sus Diese~. 

independientemente de los múltiples que tenían en otras mate

rias, al respecto José Antonio Gay 33 señala: los mercaderes al 

llegar a una posada reunían y ataban todos los bastones para 

tributarles culto; y por la noche se sacaban sa~gre dos o tres 

veces en honor de la divinidad. Era pues el bastón del cami

no, la imagen de TACATEUTLI, Dios del comercio y protector ~e 

los que se consagraban a su profesión. 

33 HISTORIA DE OAXACA. Ed. Porrúa, México 1904, Pág. 34. 
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Dejemos que el mismo Torquemada, ya citado, nos ex

plique sobre una Diosa de los Aztecas: "tenían estas gentes in

dianas una Diosa que se llamaba CENTEUTL, que quiere decir dio

sa del centil. que es la mazorca de maíz o trigo de estas In

dias, la cual se llamaba también TONACAYOHUA, que quiere decir 

de los panes y mieses, que es la misma que Ceres. tan celebra

da de los antiguos. A esta diosa tenían en grandísima reveren

cia y veneraci6n, en especial. los de la provincia de los Toto

nacas y la obedecían en todo". 

"Otra diosa había de diferente cualidad de la ya d~ 

cha, de la cual dice que una vez se aparecía en figura demujer 

moza y hermosa y andaba por los tiánguez o mercados, enamorá~ 

dose de los mancebos y provocándolos a su ayuntamiento y con

sumado los mataba. No sé que verdad tiene esto, aunque sabe

mos que el demonio usaba con estas gentes muchos engaños.trans

figurándose en muchas formas y figuras, como aquél que losa

be hacer (como dice San Pablo), que aunque lo parece de luz, 

lo es siempre de t~nieblas; y así lo suele permitir Dios y 

asf lo permitirá entre estas erradas gentes, por sus grandes 

pecados (sic)".
34 

2.- EPOCA COLONIAL 

La conquista y la colonización de la que seria la 

Nueva España trajeron como consecuencia la imposición de nue-

34 Op. Cit. Volumen III, p. 87 
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vas estructuras políticas, económicas y sociales, reflejo de 

aquéllas imperantes en la Metrópoli. 

Basada la explotación económica de la Colonia en la 

extracción y acumulación de metales preciosos, el esquema de 

desarrollo adoptado por los conquistadores centró su atención 

en las zonas mineras, en la capital y en los puertos de sali~ 

da de dichos metales. El resto del país permaneció aislado y 

fragmentado económicamente en múltiples mercados de carácter 

local. 

En consecuencia, la actividad agropecuaria, quedó 

subordinada a las necesidades de abastó de los centros mine

ros y las ciudades convertidas en puntos estratégicos de la 

dominación colonial. 

La agricultura del México de entonces, que giró 

esencialmente alrededor de la producción de maíz y frijol no 

se significó precisamente por su eficacia. La institución co

lonial de la encomiend~ en mucho contribuyó a que la tierra 

fuera considerada por sus propietarios españoles, más como un 

elemento de prestigio, que como un bien utilizable, para la pro

ducción de plusvalía, como un recurso económico. 

La población indígena que había sido repartida en

tre los conquistadores debía trabajar o pagar un tributo a su 

dueño, llamado encomendero, el cual por su parte tenía como 
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única obligación, la de enseñarle la religión cristiana e ins-· 

truirle, conforme a las Leyes de Indias. En est~ esquema de 

relaciones, entre los productores directos y los dueños de la 

tierra, la mayor parte de los alimentos que consumían los dom~ 

nadores eran aportados por los indios encomendados, ya fuera vía 

trabajo o vía tributos. 

Mientras los españoles se apoderaban de las mejores 

tierras y las dedicaban al cultivo de trigo, frutales europeos 

y ganadería, los indígenas que siguieron cultivando maíz, fri

jol, chile y maguey se veían forzados a producir lo necesario, 

para el consumo local y llenar las crecientes necesidades ali

menticias de las ciudades y centros mineros. 

El comercio de los productos alimenticios, y en ge

neral de todo tipo de mercancías, estuvo siempre contrruado por 

los españoles, que impusieron sus particulares intereses sobre 

los del resto de la sociedad. Sin embargo el gobierno colonial 

no dejó al libre albedrío del mercado, la comercialización de 

los alimentos básicos. A través de instituciones como las alhón

digas, que tenían como función primordial normar los precios 

de los cereales, y los pósitos que eran almacenes instrumenta

dos para prevenir la escasez y frenar la especulación, vigila

ba los precios con el objetivo fundamental de prevenir, pre

cisamente, la escasez de los alimentos. 

Los hacendados ll~vaban sus productos a la alh6n-
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di~a para venderlos por medio de ltis empleados; cuando éstos 

sub,an los precios intervenia el pósito abriendo sus puertas, 

para imponer un precio bajo y acomodado al consumidor. 

La concentración de todos los granos en un lugar 

determinado, supervisados por autoridades gubernamentales,per

mitía llevar una cuenta pormenorizada de las necesidadesy las 

operaciones realizadas para satisfacerlas. 

Sin embargo, el Estado actuaba en dos papeles di

ferentes; por un lado, aparecía como benefactor del grueso de 

la población y por el otro serv,a a los intereses peninsula

res. 

Uno de lo~ ejemplos más relevantes de esto último, 

es el monopolio ejercido por la metrópoli sobre la producción 

y el comercio de ciertos productos, lo cual vino a inhibir las 

posibilidades da industrialización y desarrollo de una agricul

tura moderna en la Nueva España. 

La falta de una política que diera coherencia a las 

diversas etapas que integran la cadena de la producción al con

sumo de los productos alimenticios, facilitó el surgimiento de 

la reventa y altos precios, a pesar de los esfuerzos hechos en 

contra, y provocó que en numerosas ocasiones los alimentos re

caudados, por concepto de tributo fueran insuficientes para 

abastecer a las ciudades, cuando éstas se veían afectadas por 



-80-

crisis de escasez productiva. 35 

En tales casos, además de las medidas ordinarias, 

se llegaba incluso a decretar el abastecimiento forloso. Los 

indígenas eran obligados a llevar los tributos hasta la ciu

dad de México o hasta el lugar que decidiera el encomendero, 

situación que fue frecuente durante la primera mitad del Si

glo XVI (1521-1550). 

Quienes ·tenfan granos almacenados eran obligados 

a venderlos a los precios ·tasados. Así por ejemplo, en mayo 

de 1543¡ la capital atravesó por una terrible escasez de mafz 

y bastimentos. 

Hatiiéndose enterado el cabildo que ha~fa muchos 

vecinos que poseian grano y no lo querían sacar, acordó pre

gonar que todos los que estuvieran en ese caso debían trasla

darlo a la plaza pública de la ciudad y venderlo a los precios 

establecidos, con "apercibimiento que no lo h•ciendo se hará 

escala en sus casas y pueblos y se hará traer el. dicho basti-

mento a su costo". 

Ni medidas como las arriba señaladas, ni la crea

ción de la alhóndiga, de la que ya hemos hablado y que fue de

cidida por el cabildo ·de la ciudad de México en 1567, tm~die

ron las crisis cíclicas de escasez y carestía registradas en 

35 Florescano,E. EL ABASTO y LA LEGISLACION DE GRANOS EN EL SIGLO XVI.His
toria Mexicana, Vol. XIV, México 1965, El Colegio de México, Pág. 606. 
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1os años de 1538, 1543-44, 1563-64, 1573 y 1579-81, en· dichos 

años las hambrunas y epidemias arrasaron salvajemente pobla

ciones y regiones enter~s. 

Todo lo anterior, puso en evidencia 1a carencia de 

un sistema coherente y adecuado para regular el abasto y los 

precios, 1o que propició que para e1 año de 1580 se desarro

llara una reglamentación sistemática de los granos, la cual es

taba orientada a supervisar, tanto su producción, como su dis

tribución y venta. Para fines del siglo XVI, el trigo, consi

derado artículo de primera necesidad, ya estaba sujeto a 

precios tope y a requisitorias de parte de las autoridades cuan

do el caso lo exigiera. 

En el siglo XVII, excepto algunos malos años, los 

precios de los alimentos básicos permanecieron estables en ra

zón, fundamentalmente, del creciente número de alhóndigas o 

graneros municipales. 

La importancia de esta institución del Virreina

to se refleja claramente si consideramos que las necesidades 

anuales de maíz de la Capital, se cuantifican. (en el siglo 

XVIII), entre 160,000 y 200,000 fanegas, 36 de las cuales la 

alhóndiga, en los años de mayor venta {es decir en épocas de 

escasez), llegó a suministrar entre 110,000 y 130,000 fanegas. 37 

36 Fanega: Medida de capacidad para granos, equivalente a 59.052 Kg. 
37 Florescano, E. PRECIOS DEL MAIZ 'i CRISIS AGRICOI.J\S EN MEXICO {.1708-1810). 

México. El Colegio de México, 1969, p. 43 • , 
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Esto no quiere decir que la participación de los 

particulares en las tareas de comercialización y abasto de 

alimentos básicos haya sido suprimida por la existencia de ins

tituciones gubernamentales y la aplicación de determlnadas po-

líticas alimentarias. Antes al contrario, a lo largo del si-

glo XVII, el peso de los grandes hacendados en la oferta de 

granos fue cada vez mayor, lo que les permiti6 ejercer unagran 

capacidad especulativa, principalmente en épocas de carestía, 

como aconteci6 en el año de 1786. 

Un año antes, la agricultura colonial había sido 

presa de lo que un autor norteamericano denominó el aconteci

miento más desastroso en toda su historia: la helada excepcio

nalmente severa que en el mes de agosto arruinara la produc

ción de maíz. ocasionando que el año siguiente fuera un año de 

hambre, durante el cual los precios de ese grano alcanzaran en 

el valle, los precios más elevados de todos los tiempos.38 No 

teniendo los pueblos depósitos de semillas con qué suplirse en 

semejantes casos. los hacendados que conservab.an granos en sus 

trojes, aprovecharon la ocasión para incrementar. sus precios 

a un nivel que hizo imposible que al grueso de la población le 

alcanzara su jornal, para adquirir el maiz indispensable para 

su sustento y el de su familia. 

En esta misma ~poca, s~cedieron diversos hechos, 

entre los cuales sobresalen algunos que nos seftala Manuel Gar-

38 Gibson, Charles. LOS AZTECAS BAJO EL DOMINIO ESPAflOL (1519-1010), Mé~ 
xico, Siglo XXI Editores, 1977, p. 323. 
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cía Purón relacionados con nuestro tema, en su libro MEXICO 

Y SUS GOBERNANTES: 

El Virrey Diego Carrillo de Mendoza y Pimentel en 

1623, se hizo cargo del gobierno el a de abril, y desde . luego 

se dio cuenta que faltaban alimentos para las clases pobres, 

por lo que con diez mil pes9s propios y otro tanto. que con

siguió entre los acaparadores, compró y distribuyó 10,000 fa

negas de maiz. Enseguida de esta medida, y en el mismo año, 

para conseguir la paz del virreinato, persiguió a los bandi

dos que infestaban los caminos, haciendo que se ejecutaran ·a 

los que se sorprendia robando. 

Interrumpió las obras del desague de Huehuetoca, 

por considerarlas muy caras y mandó destruir el dique que im

pedia que el río de Acolhuacán o de Cuautitlán comunicase con 

las lagunas. En diciembre 'de ese año, por las fuertes lluvias 

que cayeron, hubo una inundación muy grande, que causó muchas 

pérdidas.y molestias. Luego se opuso enérgicamente al ioonopo

lio del maiz, concitándose el odio de los influyentes .. Con mo

tivo de numerosas quejas que recibió contra el arzobispo de 

México, don Juan Pérez de la Serna, por la venalidad o parcia

lidad de las sen'tencias que su tribunal daba, le llamó la aten

ción al respecto¡ pero, el Arzobispo se sintió injuriado y lo 

excomulgó. Entonces el virrey lo detuvo y lo mandó a Ulúa, pa

ra que de alli se embarcara hacia España. 
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El virrey José Sarmiento de Valladares entre sus me

jores actos como gobernante de la Nueva España, destacaron las 

medidas que empleó en 1708, para acabar con las periódicas ham

bres de la ciudad de México, para lo cual mandó hacer 1rovisio

nes de trigo y malz en la Alhóndiga de la capital, llevando con~ 

siderables cantidades de víveres de otras provincias; y la que 

puso en práctica para echar a andar de nuevo las numerosas mi

nas que estaban paralizadas, por f~lta de azogue: mandó al g~ 

bernador de Filipinas que adquiriera la mayor cantidad posible 

de mercurio, el que debería embarcar para Acapulco con lo cual 

pudieron trabajar las minas de plata. 

3.- EPOCA INDEPENDIENTE 

El efecto de los ataques sucesivos de las crisis 

agrícolas sobre las débiles estructuras de la Nueva España y el 

desarrollo de una tempestad de altos precios se conjugan para 

conformar el escenario económico, en el que se presenta el es

tallido de la revolución de Independencia. 

Las acciones armadas que rápidamente tienen lugar 

a lo largo y ancho del territorio nacional repercuten nega~va

mente en la vida económica de la nación. Pronto se experimen

ta un descenso drástico en la producción, debido a la inseguri

dad, el pillaje, las dificultades para entrelazar. los mercados 

tradicionales, la ociosidad en que permanecían las fincas en 

poder de la Iglesia y la escasez de mano de obra, provocada por 

los desplazamientos masivos de la población rural, con motivo 
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de la misma guerra. 

El fin de la lucha independentista vino apare-

jado por el de la inestabilidad y precariedad en que la pobla

ción vivia tanto en el campo, como en las ciudades. En los 

años de 1823, 1834 y 1835 se sucedieron junto con levantamien

tos armados, el hambre, la violencia, la mortandad, las epide

mias y los movimientos migratorios. 

La producción agricola tardó bastante en recuperar-

. se. Los cereales tuvieron que cultivarse localmente, lo que 

i nhibi6 el desarrollo de los mercados que en general resultaron 

ser sumament~ limitados, en relación con la capacidad produc

tiva de las grandes haciendas, convertidas en punta de lanza 

del modo de producción capitalista en el campo. 

El control de los mercados regionales estuvo en ma

nos de comerciantes del lugar que mantenían relaciones econán~ 

cas con los productores locales,y a la vez con los comercian

tes monopólicos de las mercancías nacionales, lo que les daba 

un férreo control de su zona comercial de dominio. 

A lo largo del siglo XIX, el desarrollo de la cir

culación de mercancías en los circuitos regionales y locales 

siguió un ritmo de crecimiento diferente, aunque vinculado al 

seguido por la actividad comercial externa. Mientras a ésta 

la caracterizó un funcionamiento dinámico favorecido permanen-
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temente por la polltica comercial de los gobiernos y por el mis

mo desarrollo del comercio y transportes mundiales, la primera 

se significó por un crecimiento leve y por poseer estructuras 

comerciales tradicionales, casi inalterables. 

Entre 1821 y 1880 el flujo comercial entre México 

y el exterior, concretamente en lo referente a las importacio

nes, se centró en bienes de consumo que representaron 9/10 ~r

tes de los totales anuales, y de entre estos bienes de conslJllo 

la cifra mayor correspondió a aquéllos destinados a satisfacer 

necesidades básicas de la población mexicana. Ya en los años 

de 1822-1823 y 1834-1835 las sequías que habían convertido a 

la península de Yucatán en una zona de desastre, provocaron por 

primera vez que se efectuaran compras masivas de maíz y otros 

cereales en el extranjero. 

Durante el porfiriato (1876-1910), aunque el área 

de cultivos irrigados aumentó considerablemente y se mejora

ron notablemente el transporte y la com~nicación por ferroca

rril, la irrupción de las sequías continuó provocando carestía, 

hambre, migraciones, inestabilidad social y mayores compras de 

cereales en el extranjero. La precariedad en las condiciones 

de la agricultura y del comercio se agudizó en los primeros 

años del régimen porfirista, debido a la falta de apoyo econó

mico al campo y la ausencia de créditos en la ciudad. 
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4.- MEXICO REVOLUCIONARIO Y POSREVOLUCIONARIO 

La posibilidad de adquirir víveres configura para 

el pueblo el rostro más inmediato de los problemas nacionales, 

el medidor real del estado del pah. Y es frente a ese indi

cado~ que el pueblo reacciona en forma definitiva, puesto que 

se trata de su propia supervivencia. 

En el caso espedfico de la revolución de 1910, re

sultaría difícil explicar la amplitud y violencia de la lucha, 

así como su prolongada duración y desenlace, si no tomamos en cuenta 

las repercusiones del asunto de los alimentos. 

Lo que se inició con la apari.encia de una protesta 

frente a irregularidades electorales, no era sino la búsqueda 

de una nueva organización del país. 

La clase trabajadora -en el campo o en la ciudad

veía cómo sus condiciones de vida iban reduciéndose al mínimo, 

pues la producción agrícola resultaba insuficiente para las 

necesidades del consumo naciona1 40 y, por otra parte, los ba

jos salarios dejaban fuera del alcance de muchos trabajadores 

las ya de porsí insufjcientes cosechas. 

La violencia dañó seriamente la economía nacional 

y no tardó en agudizarse el hambre, de la que no se salvó ni 

la propia capital de la República. Los factores de la escasez 

40 L6pez Gallo, Manuel. ECONCMIA y POLITICA EN LA HISTORIA PE MEXICO. Edi
ciones "El Caballito", S.A., 1975, pág. 368, 
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de alimentos, durante la revolución conciernen además del ni

vel de producción al nivel de distribución, esto es, al comer

cio. 

La reacción más inmediata frente a la escasez era 

la de saqueo. Acicateada por el hambre, una multitud tomaba 

por asalto tiendas, almacenes, graneros, desafiando incluso las 

amenazas de la autoridad armada. Más allá del saqueo, el des

contento y la angustia encaminaban su agresividad hacia quie

nes creían responsables -por negligencia o malicia- de la si

tuación; en otras palabras: contra el gobierno, o contra los 

extranjeros. Era sabido que existían acaparadores, que los 

altos precios no sólo reflejaban malas cosechas, sino también 

especulación. 

Los·regimenes revolucionarios percibieron con cla

ridad el problema y se abocaron a su solución. Para ello se 

fueron implementando diversas medidas, como fueron: controles 

de precios, para lo cual Carranza formó una Comisión Regulado

ra de Precios, en 1915; vigilan~ia por un funcionario espe

cial sobre compraventa de artículos de primera necesidad (me

dida del General Pablo González, adoptada para la capital, en 

1915), y medidas contra la ocultación de víveres. Generalmen

te, las disposiciones del gobierno contra la especulación no 

fueron muy eficaces, pero señalan un cambio importante. 

Una vez terminada la contienda militar quedaba co-
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mo la tarea más urgente reconstruir el país, y ante todo, pro

veer a sus habitantes de un abasto regular de alimentos, si se 

deseaba consolidar la estabilidad política. 

Otro cambio era el de la composición del comercio 

de. granos: la guerra, además de propiciar -a fines de 1917- el 

surgimiento de pequeños molinos de trigo,que serían cuna de la 

industria harinera, hizo pasar de manos extranjeras a naciona

les el comercio de semillas alimenticias y de víveres en gene

ral. 

Visto lo anterior, puede parecer extraño que ter

minada la guerra no hubiese aminorado el problema de la esca

sez de alimentos, y su .secuela de inquietudes. De año en año 

se anunciaban cosechas insuf1cie~tes de maiz y frijol, frente 

a lo cual el gobierno tenfa que hacer importaciones. 

Las buenas intenciones con las que se comprometió 

el Estado, al concluir la Revolución, habrían de enfrentar se

rios obstáculos provocados por 1 a existencia de una coy untura 

económica, en la que el crecimiento de la poblacion y las trans

formaciones socio-económicas -aceleradas cuando el país comien

za a estabilizarse- originaron una mayor demanda de productos 

de consumo necesario frente a una oferta, cada vez m&s enrare

cida. 



C A P I T U L O IV 

LA COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES 

La Compañfa Nacional de Subsistencias Populares es 

un Organismo que ha creado el Estado Mexicano, como un medio pa

ra hacer llegar a las clases de menores ingresos, los produc-

' tos denominados básicos. El presente capítulo analiza la his

toria y la naturaleza jurfdica, así como los objetivos de CO

NASUPO, revelando los esfuerzos del gobierno en materia alimen

ticia. 

El Estado, a .través de CONASUPO, así denominada 

por sus siglas, influye en la estructura de la agricultura y 

condiciona el patrón de expansión de la industria usuaria de 

granos. Puede determinar, con el uso de los precios de gara~ 

tía, la rentabilidad del cultivo de los distintos productos 

agrícolas industriales. 41 

1.- ANTECEDENTES DE CONASUPO 

En el plan sexenal elaborado en 1934, durante la 

campaña presidencial del general Lázaro Cárdenas, se incluye-

41 Barkin, David y Blanca Suárez. EL FIN DE LA AUTOSUFICIENCIA ALIMENTA
RIA. ·Ed. Nueva Imagen. p. 148, México, 1982. 



ron algunos planteamientos sobre la intervención del Estado en 

materia de precios y de regulación del comercio. la administr~ 

ción cardenista dedicó especial .ltención a la inflación. la es

casez y la especulación, que limitaban severamente l~s esfue~ 

zos oficiales tendientes a beneficiar a las clases populares. 

En ese mismo año, cuando todavfa no se daba a luz 

pública dicho Plan, el Estado ya había dado un paso decisivo 

con la creación de la primera Institución Estatal 1 con propó

sitos reguladores: Almacenes Nacionales de Depósitos, S. A. 

(ANDSA), cuyas atribuciones básicas consistieron desde enton

ces en almacenar, guardar y conservar semillas y demás frutas 

o productos agrícolas industrializados o no y expedir certifi

cados de depósito y bonos de prenda. 

Tres aftos después, en junio de 1937, fue creado. el 

Comité Regulador del Mercado de Trigo, para responder a la es

casez permanente de este cereal. El Comité tuvo por objeto es

tudiar la distribución de las cosechas, investigar la capaci

dad adquisitiva de trigo de la población del país y el consu

mo de harina y pan. 

El primero de septiembre de 1937 inicia.sus funcio- · 

nes la Compañia Exportadora e Importadora Mexicana, S.A.(CEIMSA), 

una filial del Banco Nacional de Comercio Exterior, que opera

ria originariamente en el área de Comercio Internacional de 
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Granos Básicos, CEIMSA complementa las tareas de ANDSA, crea

da con anterioridad. 

En 1938 se crea el Comité Regulador del Mercado de 

las Subsistencias, para estudiar, proponer y ejecutar medidas 

concretas que, sin prop6sitos de lucro, regularizarán el mer

cado de las subsistencias, ya fuese comprando, vendiendo o al

macenando P,roductos. 

Ese mismo año, y como consecuencia del Reglamento 

sobre Articulas de Consumo Necesario. del 4 de octubre, se 

crearon los Comités Consultivos de Artículos de Consumo Nece

sario y por más tarde, el 9 de enero de 1940, se establecie

ron los Comités de Vigilancia del Comercio de Artículos de Pri

mera Necesidad. Los primeros se ocuparon de examinar losmer

cados en detallé, a fin de proponer sbluciones para evitar el 

alza de los precios; los segundos, de vigilar que las disposi

ciones del Ejecutivo fuesen puntualmente cumplidas, sobre to

do por los expendios del Comité Regulador del Mercado de las 

Subsistencias. 

El 3 de mayo de 1941, el Presidente Manuel Avila 

Camacho promulgó una ley, en la que advertía que era una exi.

gencia inaplazable atacar en su origen la formación de los 

precios. mediante una intervención activa del gobierno en sus 

determinantes, para no tener que esperar, ulteriormente, de 

las simples medidas de vigilancia y policta, la corrección del 
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encarecimiento de los artículos de primera necesidad. 

Así, en mayo de 1941, con la creación de NADYRSA 

(Nacional Distribuidora y Reguladora, S.A. de C.V."), se sus

tituy6 al Comité Regulador del Mercado de las Subsistencias. 

NADYRSA regularía los precios de articulos de primera nece

sidad o de las materias primas necesarias para los mismos, 

procurando asegurar a los productores precios remunerativos 

y razonables, y a los conJumidores precios a su alcance. 

En 1941 la sustitución del Comité creado tres años 

antes, enfrentó al gobierno a una campaña de desprestigio(la 

más dura que haya sufrido organizaci6n alguna), por parte de 

los sectores afectados más directamente: comerciantes, aca

paradores y traficantes de toda indole. 42 La nueva organiza

ción incluia la participación de los propios comerciantes. 

Aún asi, no se logró un impacto significativo. En 1943 se 

formó la Comisión de Abastecimientos y Control de Precios, que 

tenia por función abastecer y distribuir articulas de consu

mo necesario en el Distrito Federal. Esta Comisión fue sus-

tituida en 1947 por la Comision de Vigilancia de Abastecimien

tos del Distrito Federal. 

Quedaron pues, hasta julio de 1949, dos organismos 

que eran instrumentos de la acción estatal en el área de artículos 

de primera necesidad: NADYRSA operando en el mercado interno; 

42 , Barkin, David y Blanca Suárez. EL FIN DE LA AUTOSUFICENCIA ALIMENTA· 
RIA. Ed. Nueva Imagen. p. 148, México, .i982. 
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y CEIMSA, a la que concern'\'<;n a las exportaciones. 

Ante las limitaciones de las empresas reguladoras 

existentes y las nuevas características del mercado de pro

ductos básicos, en julio de 1949 se ordenó la liquidación de 

NADYRSA y se ordenó a CEIMSA procurar el mejor abastecimien

to y regulación de los precios del trigo y del mafz, asf co

mo de cualesquier otros articulos de primera necesidad, que 

se considerasen básicos. 

La dimensión creciente de toda esta problemática 

del abasto y regulación del mercado de los alimentos básicos 

condujo, finalmente, el 25 de marzo de 1961, a que por acuer

do presidencial, fuese creada la Compañfa Nacional de Subsis

tencias Populares, S.A. (CONASUPOSA), que operar.ía en sus

titución de CEIMSA. 

Concebida como una empresa encargada del manejo 

integral del mercado de subsistencias, CONASUPOSA tuvo como 

propósitos fundamentales, el mejoramiento de los sectores de 

población económicamente débiles, mediante una política de 

precios bajos, calidades satisfactorias y abastecimientos opor

tunos, y mediante su actuación como órgano regulador en la 

compra y venta de productos agrícolas nacionales, así como en 

operaciones de comercio internacional. 

Pronto la práctica demostró que una empresa cons

tituida como Sociedad Anónima, no era lo requerido para enfren-
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tar, de manera adecuada, los problemas ·de abasto y regulación 

que en su dimensi6n y complejidad amenazaban rebasar las po

sibilidades de una instituci6n tal. 

Después de realizarse una evaluación de conjunto de 

las experiencias estatales de regulación, tenidas en los años 

de 1937 a 1964, el Ejecutivo decidió la sustitución de CONASU

POSA por un Organismo Público Federal Descentralizado: CONA-

SUPO; Compañia Nacional de Subsistencias Populares. Muchas 

son las razones que explican este cambio, entre ellas, se en

contraba el interés, por parte del gobierno, en llevar a la 

práctica los ideales sociales que expresaron los Diputados Cons

~ituyentes de 1917, ap~ovechando, al hacerlo, lo mejor de las 

experiencias reunidas por otros organismos en casi treinta a

ños de esfuerzo. Se tenfa en cuenta también la necesidad de 

contar con una institución más ágil, que poseyera un campo de 

acción mayor; pero, por ~obre todo, la razón fundamental re de 

verse en el reconocimiento de que la obligación de regular el 

·mercado de las subsistencias, en beneficio de los sectores po

pulares, no puede ser una acción marginal que se lleve a cabo 

por medio de una Sociedad Anónima de Control Estatal, sino 

una función fundamental de gobierno. 

Como quiera que sea, la preocupación del gobierno 

federal, para hacer llegar los precios de garantia a los pe

queños productores del medio rural, se tradujo en 1966, en la 

creación de la Comisión Operadora de Graneros del Pueblo (COGRAP), 

misma ... que, bajo la dirección d~ CONASUPO y con la participaci6n 
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activa de los campesinos, construy6 silos y bodegas enclavadas 

en las zonas productoras del país, con el prop6sito de perfec

cionar los sistemas de almacenamiento y facilitar las operacio

nes de compraventa a los campesinos. 

La acción del gobierno, para compensar los déficits 

productivos en el procesamiento de alimentos, se habfa inicia

do, en 1950, en el ramo harinero, con la creac16n, el 10 de 

marzo, de la empresa Maiz Industrializado. S.A. (MINSA). 

MINSA fue concebida, desde su origen, para cumplir 

con funciones de tipo netamente social, teniendo como objeti

vo fundamental regular y modernizar el mercado de los produc

tos derivados del maíz, que se consideren necesarios, para la 

alimentación de la población económicamente débil. En agosto 

de 1963, esta empresa fue adquirida por CONASUPO. 

Poco después de creada MINSA, el gobierno incursio

nó en el procesamiento de le.che, al instalarse en 1953 la pri

mera planta reconstructora de leche propiedad del Estado. 

El tercer producto, en cuyo proceso industrial y co

mercial intervino el Estado, fue el pan. El 18 de junio de 

1968 se consituyó la Compañia Panificadora CONASUPO. S.A., co

mo la primera empresa del Estado, creada para intervenir en la 

producción de pan. Una segunda etapa, para esta empresa.comen

zó en 1972, cuando con la finalidad de ampliar sus objetivos 
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se cambi6 su raz6n social a la de Trigo Industrializado CONA

SUPO, S.A. de C.V. (TRICONSA), denominacf6n con la que actual

mente se conoce a ~~ta filial industrial de CONASUPO. 

A partir de la década pasada se han venido amplian

do las funciones de los diversos organismos, con que el gobier

no contaba, para actuar en el área de productos básicos, a fin 

de lograr una mayor eficacia. Un nuevo sector al que se enca

min6 la actividad estatal fue el de los servicios a los pro

ductores y a la poblaci6n rural. El lo. de mayo de 1972, fue 

fundada la filial de CONASUPO, Centros CONASUPO de Capacita

ci6n (CECONCA), a fin de impulsar la capacitaci6n de los tra

bajadores del campo. El otro organismo de este sector es el 

Fideicomiso Comisi6n Promotora CONASUPO para el Mejoramiento 

Social, que tuvo como antecedente la Comisión Promotora CONA

SUPO para el Mejoramiento Rural, fundada en 1966,para ayudar 

a CONASUPO a construir silos, bodegas y centros de capacita

ción campesina. 

También las funciones de la COGRAP, que habían si

do principalmente de almacenaje, fueron ampliadas, en virtud 

del Decreto Presid_encial de fecha 2 de agosto de 1971, por me

dio del cual se transformó a este organismo en la Comisión de 

Bodegas Rurales CONASUPO, S.A. (SORUCONSA). Las actividades 

que tuvo BORUCONSA consistieron en almacenar y comercializar 

productos agropecuarios, como maíz, frijol, arroz, azúcar y 

aceite al menudeo o los precios CONASUPO, y directamente en 

la bodega rural, con el objeto de proteger el ingreso y ase-



gurar el consumo de las familias campesinas, habitantes en la 

zona de influencia de la bodega. 

El 31 de marzo de 1975 se creó una. nueva 'filial de 

CONASUPO: Industrias CONASUPO, S.A. de C.V. (ICONSA), que fa

brica aceites comestibles, manteca vegetal, harina de maíz y 

de trigo, pastas para sopa y derivados de la molienda de olea

ginosas, maiz y trigo. 

Por su parte, el sector comercial de CONASUPO,que

dó constituido inicialmente por la empresa Distribuidora CO

NASUPO, S.A. (DICONSA), creada en octubre de 1972, aunque su 

actual organización descentralizada, que comprende seis empre

sas regionales, se instituyó a principios de 1974. 

A esta filial se le encomendó: abastecer y regular 

los mercados de subsistencias al menudeo, mediante el abaste

cimiento de sistemas modernos de comercialización; aumentar 

la capacidad de compra de la población de escasos recursos; m~ 

jorar la dieta alimenticia de la mayoría de la población; apo

yar a la pequeña y mediana industria y al productor agro~cua

rio; constituir reservas temporales de algunos productos bá

sicos en lugares estratégtcos, para responder a demandas ex

cepcionales; y, actuar de a~uerdo con el principio fundamen

tal de toda actividad económica, para evitar subsidios en sus 

operaciones. 
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CO~ASUPO ampli6 notablemente sus tareas en el ramo 

comercial, creando en el año de 1977, la Impulsora del Peque

ño Comercio, S.A. (IMPECSA), con la finalidad de apoyar la 

distribución y abastecimiento de productos básicos, a las cla

ses más necesitadas, a través de la estructura del pequeño co

mercio con que cuenta el país. La característica de esta em

presa, en términoscomerciales, es su carácter de filial mayo

rista de CONASUPO, para la distribuci6n, fundamentalmente de 

artículos básicos, para el pequeño y mediano comercio. 

Haciendo un rápido recuento de la creación de los 

organismos, a través de 1 os cua 1 es e 1 Es ta do ha i ntervenfdo en 

el área de alimentos básicos, se puede percibir una claraevo

lución en· dicha intervenci6n; la cual se ha orientado a am

pliar y precisar las funciones de esos organismos. 

Entre los pr~gramas gubernamentales instrumentados 

mencionaremos, en primer lugar, al Plan Global de Desarrollo 

(1980-82), por ser el instrumento diseñado para darle una co

herencia totalizadora a los proyectos y acciones de la admi

nistración federal, a fin de fortalecer la función rectora del 

Estado, encaminada a lograr la equitativa distribución de la 

riqueza nacional, el desarrollo del país y el mejoramiento de 

las condiciones de vida de las mayorías. 

En el campo de actuación de CONASUPO, la acc16n del 

Plan se dirige, sobre todo, a los grupos rurales o urbanos 11Br-



-100-

ginados, y se propone incrementar, dentro de un proceso totali

zador de producción, distribución y consumo, el abasto de bie

nes básicos a precios reducidos. 

El Plan anuncia varias estrategias, cuyo objetivo es 

coordinar las acciones que emprendan los diversos sectores pú

bl icos, privado y social, para lograr los objetivos de cada uno 

de los sistemas o programas del Plan. Estas estrategias son: 

el Programa de Productividad y de Capacitación, el Programa de 

Productos Básicos y el Sistema Alimentario Mexicano {SAM).4J 

El Sistema Alimentario Mexicano (SAM) plantea re

orientar (entre otros aspectos) la acción de CONASUPO, en tres 

direcciones: la agropecuaria, la de transformación indust~ial 

y la distribución. Se señala que CONASUPO, como ·instrumento 

de regulación, "tiene que comprometerse a incentivar la pro

ducción de alimentos básicos para ejecutar acciones concretas 

de regulación de la oferta y no acudir Gnicamente al expe~e• 

te de 1 as i mportac iones 11 • Deberá proporcionar e 1 paquete tec

nológico (semillas, agroquimicos, servicios de comercializa

ción) a los pequeños agricultores, celebrando contratos de pro

ducción y de compra. 

También creó el Programa CONASUPO-COPLAMAR (Plan 

Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados), que se 

inició en 1976 y que ha integrado convenios con las diferen

tes Secretarias de Estado, para implementar programas de asis-

43 López.l?ortillo, José. IV INFORME DE GOBIERNO, México, 1980. 
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tencia social, de subsidios al consumo de producción, de dis

tribución, etc.Ala fecha COPLAMAR desapareció y CONASUPO si

gue este proyrama. 

Con ello se ha buscado integrar un sistema de dis

.tribución en las zonas productoras marginadas, que por medio 

de centros de distribución y almacenes, garantice a precios 

adecuados el flujo de productos suficientes para estas zonas. 

El Plan Nacional de Desarrollo, establecido pores

te gobierno establece un Programa Nacional de Alimentación. cu

yos objetivos generalJs serán procurar la soberanfa alimen

taria, y alcanzar condiciones de alimentacióri y nutrición que 

permitan el pleno desarrollo de las capacidades y potenciali

dades de cada mexicano. 

El programa alimentario se complementará con los 

programas de salud, educación y vivienda, para contribuir en 

conjunto a mejorar la calidad de la vida, y guardará una es

trecha relación con el Programa de Desarrollo Rural. Integral, 

compatibilizando objetivos, estrategias y políticas, para el 

mejoramiento de las condiciones econóriticas:y sociales de lapo

blación rural. Asimismo, se apoyará en la estrategia para el 

desarrollo del Sistema Nacional de Abastos y en el Programa 

para la Producción, Abasto y Control del Paquete Básico de Con

sumo Popular. 

Además de la ampliac16n de los programas desarro-
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llados, principalmente, por las filiales de la Compañ1a Nacio

nal de Subsistencias Populares, se promoverá la concertación 

de acciones con los sectores social y privado, por medio de los 

programas de fomento, para garantizar la oferta de alimentos 

de alto valor nutritivo, para el consumo popular. 

Dicho Plan señala, además, que se ampliará la cober

tura del sistema de tiendas y almacenes de la Compañia Nacio

nal de Subsistencias Populares, que opera en las zonas rurales, 

diversificando su oferta de productos e incluyendo alimentos 

producidos localmente, y se concertarán acciones con la indus

tria alimenticia y con las tiendas del sector socia.l, para aten

dir a las zonas urbanas. 

2.- NATURALEZA JURIDICA 

El lo. de abril de 1965, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación un Decreto, firmado por el Presiden

te de la República de aquel entonces, 1 icenciado Gustavo Díaz 

Ordaz, mediante el cual "se crea el Organismo Público Oescen

tral izado, Compañia Nacional de Subsistencias Populares, que 

sustituirá en sus funciones a la Sociedad Mercantil del Esta

do llamada Compañia Nacional de Subsistencias Populares,S.A. 44 

Los artículos lo. y 2o. del referido Decreto, se

ñalan que CONASUPO es un Organi~mo Público Descentralizado 

44 Otario Oficial de la Federación, 1o, de abril de 1965. 
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y, para todos los efectos l~gales, tendrá personalidad jurídi· 

ca y patrimonio propios, vamos a tratar de explicar estos con

ceptos. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Fede

ral establece las bases de organización de dicha administra

ción, y estatuye: la Presidencia de la República, las Secre

tarias de Estado, los Departamentos Administrativos y la Pro

curaduría General de la República integran la Administración 

Pública .Centralizada, 

Los Organismos Descentralizados, las Empresas de 

Participación Estatal, las Sociedades Nacionales de Crédito, 

las Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito, las Ins

tituciones Nacionales de Seguros y Fianzas y los Fideicomisos 

componen la Administración Pública Paraestatal, 

Ahora bien, lQuiénes o cuáles son los Organismos 

Descentralizados? esta respuesta la encontramos en el articulo 

2o. de la Ley para el Control, por parte del Gobierno Fa:leral, 

de los Organismos Descentralizadqs y Empresas de Participación 

Estatal, que a 1 a letra dice: 

"Art. 2o.- Para los fines de este capitulo, 
son Organismos Descentralizados ·1as personas 
morales creadas por Ley del Congreso de la 
Unión o Decreto del Ejecutivo Federal, rual
quiera que sea la forma o estructura que adop
ten, siempre que reúnan los siguientes re
quisitos: 
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I.- Que su patrimonio se constituya total o 
parcialmente con fondos o bienes federales 
o de otros organismos descentralizados, asig
naciones, subsidios, concesiones o derechos 
que le aporte u otorgue el gobierno federal 
o con el rendimiento de un impuesto espec~ 
fico, y · · 

II.- Que su objeto o fines sean la presta
ción de un servicio público o social, la ex
plotación de bienes o recursos propiedad de 
la Nación, la investigación científica y teo
no1ógica o la obtención y aplicación de re
cursos para fines de asistencia o seguridad 
social". 

Tratando de. interpretar este precepto diremos que 

el artículo 25 del Código Civil para el Distrito Federal 

considera como personas morales a las corporacioneG de carác

ter público reconocidas por la Ley. Las personas morales o 

colectivas 45 son determinadas entidades (normalmente grupos 

de individuos), a las cuales el derecho considera como una 

sola entidad, para que actúe como tal en la vida jurídica. Ro

lando Tamayo señala que la teoría "De la ficción" (creada por 

Von Savigni), es la ·encargada de explicar este tipo de inst~ 

tuciones, ya que según esta teoría las únicas personas jurí

dicas son personas físicas. Sin embargo, el ordenamiento j~ 

ridico puede, teniendo en cuenta razones de utilidad, suponer 

FICTICIAMENTE la existencia de entidades que no son hombres, 

como soporte de derechos y obligaciones. Esas entidades no 

existen en la realidad, pero los juristas hacen como si exis

tieran, atribuyéndoles una "vol untad" destinada al. cumplimien

to de ciertos fines jurídicos. 

45 Tamayo y Saltnorán, Rolando. PERSONA COLECTIVA, Diccionario Jurídico. 
Mexicano, Tomo VII, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídico. 



Las personas .morales pueden ejercitar todos los 

derechos que sean necesarios, para realizar el objeto de sus 
46 

instituciones. 

Las personas morales obran y se obligan, por me

dio de los órganos que las representan, sea por disposición 

de la ley o conforme a las disposiciones relativas de sus es

crituras consti tuttvas y de sus estatutos, 47 

Por lo tanto, resumien~o este primer punto diremos 

que CONASUPO, de acuerdo a los preceptos de derecho positivo, 

se considera una persona moral, o sea, sujeta de derechos .Y 

obligaciones. 

Según lo establecido por el art1culo 70 de nues

tra Constitución Polftica, las resoluciones del Congreso de la 

Unión tienen el carácter de Ley o Decreto. Para el nacimien

to de una Ley Federal, o sea, la expedida por el Congreso de 

la Uni6n, se necesita seguir todo el proceso legislativo que 

señalan los artículos 71 y 72 de nuestra ley fundamental. 

En el establecimiento de leyes, los tratadistas dis

tinguen entre Ley Reglamentaria y Ley Orgánica. Ley Reglamen

taria es aquella resolución del Congreso, que desarrolla un ¡re

cepto constitucional y Ley Orgánica es ikJuella que define la es

tructura y funcionamiento de un organismo determinado. En el 

caso concreto, COHASUPO no se crea por Ley, sino por Decreto 

46 Artículo 26 del código Civil para el Distrito Federal, 
47 Artículo 27 del Código Civil para el Distrito Federal. 
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d~ Ejecutivo Federal, 

SegOn nuestro derech~ los Decretos pueden ser de 3 

clases: DECRETOS LEGISLATIVOS (Resoluciones del Congreso de la 

Unión, de acuerdo a lo señalado en nuestra Carta Magna, en el 

articulo 70}; DECRETOS JUDICIALES, considerados como simples 

determinaciones de trámite, de acue~do a lo señalado por la 

fracción primera del articulo 79 del Código de Procedimient~ 

Civiles para el Distrito Federal y DECRETOS ADMINISTRATIVOS, 

considerados como una decisión que se expresa en un acto ad

ministrativo puro y simple, dictado de acuerdo con facultades 

establecidas en la ley y que crea situaciones jurídicas ~ndi

viduales ,48 con fundamento en el articulo 89 fracción primera 

de la Constitución Política, que dice que es facultad y obli

gación de 1 Presiden te de 1 a Repúb 1 i ca promulgar y ejecutar las 

leyes que expida el Congreso de la Uni'6n, proveyendo en la es

fera administrativa a su exacta observancia, 

La resolución que crea a CONASUPO es un Decreto A~ 

ministrativo, dictado por el Presidente de la República con 

facultades establecidas en la Constitución y en diversas Le

yes Federales, como lo señala el fundamento legal de tal do

cumento. 

El primero de los requisitos que debe reunir un Or

ganismo Descentralizado es el patrimonio propio, que en este 

caso, es de bienes federales, concretamente el patrimonio de 

48 l\costa Romero. Op. Cit. Pág. 480, 
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C~NASUPO se integra por los bienes que le aporta el Gobier

no Federal, por lo tanto, los bienes de CONASUPO son de do

minio público o privado de la Federación, de acuerdo con lo 

que señala la Ley General de Bienes Nacionales, que entre 

sus preceptos señala en su articulo 34, que están destinados 

a un servicio público y, por lo tanto, son bienes del do

minio público de la Federación, los inmuebles que constitu

yen el patrimonio de los Organismos Públicos de carácter Fe

deral, directamente utilizados para la prestación de sus ser

vicios. 

Además de lo anterior, el patrimonio de CONASUPO 

se integra con las aportaciones que, con el carácter de sub

sidios para precios agrícolas, subsistencias populares e in

versión pública, le proporciona el mismo Gobierno Federal. 

Dichos subsidios,de acuerdo a lo señalado en nuestra Carta 

Magna deben ser transparentes y que no perjudiquen las finan

zas públicas. 

En general, el patrimonio de CONASUPO se integra 

por los productos, aprovechamientos, aportaciones o donati

vos, que por cualquier otro titulo adquiera la propia CON~~ 

PO. 

El segundo requisito, para considerar a CONASUPO 

como un Organtsmo Descentralizado, es que su objeto o fin 

sean la prestación de un servicio público o social. Sin e~ 

trar en detalles con los objetivos o funciones de CONASUPO, 
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que serán tratados en el sigutente numeral, diremos que el 

considerando primero del Decreto que cre6 a CONASUPO se es

tablece lo siguiente: "que por ser de notorio interés púhli

co, a partir del año de 1934 el Gobierno Federal hl venido in

terviniendo permanentemente en la regulación de los mercados 

nacionales de aquellos productos agrfcolas, que por tradición 

se han considerado como de primera necesidad para la alimen

tación popular, con los propósitos fundamentales de s~vaguar

dar los ingresos de los ejidatarios y pequeños agricultores, 

mediante sistemas proteccionistas de precios remunerativos y 

razonables de primera mano 0 desterrar en lo posible prácti

cas ilícitas de intermediarios y acaparadores que actúan en 

lps medios campesinos, con fines de especulaciones; promover 

la comercialización de las cosechas sobre normas de calidad 

que garanticen el interés de los consumidores y favorezcan~ 

localización de exced•ntes en los mercados internacionales; 

e incrementar la capacidad económica de los sectores socia

les de escasos recursos, proporcionándoles alimentos de es

pecificación adecuada a bajos precios". 

Otro concepto muy importante, dentro de los Or" 

ganismos Públicos, es la llamada Personalidad Jurídica pro

pia, al respecto Ruíz Massieu49 dice que no es una condición 

sine gua non, para laexistencia del Organismo_ Público Des

centralizado, pero es importante utilizarlo cuando se trata 

de una persona moral. 

49 Ruiz Massieu, José Francisco. LA EMPRESA PUBLICA, UN ESTUDIO DE DERE
CHO SOBRE MEXICO, Ediciones del Instituto Nacional de Administración 
Pública, México 1980, pág. 122. · 
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,Cuando un Organismo Descentralizado tiene persona

lidad jurídica propia contando, por supuesto, con un patrimo

nio propio ofrece una clara ventaja, se diversifica el ries

go y con ello la responsabiltdad. En consecuencia, es el Or

ganismo Descentralizado el que responde de sus, obligaciones 

con su patrimonio; la hactenda del Estado no pierde más que 

e 1 aporte que haya efectuado para estab 1 ecerl a, si empre y cuan

do la empresa tenga la forma adecuada de resolver sus obliga

ciones. 

En modo genérico, señalaremos las obligaciones que 

tiene CONASUPO, como Organismo Público Descentralizado esta

blecidas en Leyes Federales: 

lo.- Inscribirse en el Registro de la Administra

ciqn Pública Federal Paraestatal, que coordina la Secretaria 

de Programaci6n y Presupuesto. 

2o.- Presentar oportunamente a la Secretaría de 

Programación y Presupuesto, sus presupuestos y programas anua

les de operación, aunque no se especifica el tiempo de entrega 

del proyecto de presupuestos, la Secretarfa de Programación y 

Presupuesto está obligada, conforme lo señalado por l~ Ley del 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, ha elaborarlo. 

3o.- Presentar a la Secretaria de Programación y 

Presupuesto sus estados financieros mensuales y anuales. 



-110-

4o.- Realizar concursos para la adquisicón de mer

cancfas, materias primas y bienes muebles, asf como para la 

realización de obras públicas o prestación de servicios. 

So.- Presentar ante la Comisión de Avalúos de Bie

nes Nacfonales, los contratos de arrendamiento de bienes in

muebles, cuya renta deberá estar basada en la justipreciación 

que realice dicha comisión. 

60.- Elaborar e incorporar en el programa anual un 

balance de transferencias que justifique los subsidios reci

bidos y otorgados, las aportaciones de capital para un sanea

miento financiero y el ·presupuesto de divisas. 

7o.- Establecer, con base en los lineamientos de la 

Secretaria de la Contraloria General de la Federación, los me-
• 

canismos de control de gestión, auditoria interna e informa

ción, que permitan el seguimiento permanente y el diagnóstico 

de las actividades programático-presupuestales, a cargo de 

CONASUPO. 

So.- Deberá establecer un Comité Mixto de Producti

vidad, proponiendo la participacic>n de los trabzjadores y técni

cos involucrados cotidianamente e~ los procesos productivos. 

9o.- CONASUPO deberá elaborar un programa de in

cremento de la productividad operativa y del empleo que con

sidere la modernización de los procesos de trabajo, la optimi-



zación en el uso de insumos y partes para reducir dtspendios, 

la ractonalización del emp-leo 1 así como reducir al máximo la 

contratación de ·. servicfos o de personal externo. 

lOo.- Elaborar un programa de reestructuración finan

ciera que contemple la racionalizaci6n de subsidios y manejo 

transparente de los mismos, la racionalización de Jos sueldos 

y prestaciones del personal directivo y medio, la reestructu

ración financiera y Jos honorarios de los servidores públicos. 

llo.- Deberá establecer un programa de racionaliza

ción, en el uso de dtvisas, que contemple la elaboración de un 

presupuesto de divisas, el incremento de exportaciones, la sus

titución de importaciones y la renegociación de la deuda ex

terna, 

120.- CONASUPO deberá elaborar un programa q.¡e orien

te sus actividades al apoyo de la transformación estructural 

de la economia que contemple la integración económica, buscan

do fomentar el desarrollo de la industria nacional, pública, 

privada y social y que contemple la producción de productos 

básicos a bajo costo. 

130.- Participar en la elaboración de los programas 

sectoriales, conforme lo establece la Ley de Planeación, así 

como elaborar su programa sectorial correspondiente, 
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140.- Solicitar autorización a la Secretaria de Ha

cienda y Crédito Público, para efectuar negociaciones oficia

les, gestiones informales o exploratorias sobre la posibilidad 

de acudir al crédito externo. 

150.- Solicitar autorizacidn a la Secretarfa de De

sarrollo Urbano y Ecología, para su apróbacidn, un programa 

anual calendarizado, que contenga sus necesidades inmobiliarias. 

Como señalé anteriormente, éstas son algunas de las 

obligaciones que CONASUPO tiene a su cargo, como Organismo Pú

blico Descentralizado. 

3.- OBJETIVOS 

Considerados como funciones y atribuciones de CONA

SUPO en el Decreto de creación de dicho Organismo, transcribi

ré cada objetivo a la vez que se hará un comentario del mismo. 

A) Actuar con representación propia y como asesora 

.ante los Organismos Oficiales encargados de reglamentar, pla

near y controlar la producción, distribución, venta e indus

trialización del maíz, trigo, frijol, arroz y demás productos 

que maneje. 

La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial,con 

facultades expresas señaladas en la Ley Orgánica de la Admi-
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nistración Pública Federal es la Dependencia encargada de es

tablecer la política de industrialización, distribución y con

sumo de los productos agrfcolas. 

B) Hacer los estudios socio-económicos y técnicos, 

conducentes a la fijación por el Ejecutivo Federal, de los pre

cios de garantía o mínimos de compra de los granos y produc

tos agrícolas que maneje. 

Uno de los instrumentos usados por CONASUPO, para 

la regulación de la comercialización y distribución del mer

cado alimentario, es la fijación de precios de garantía para 

los productos primarios. 

La paulatina incorporación de un número cada vez 

mayor de cultivos a la cobertura de precios de garantía (de 2 

cultivos protegidos en 1953 se pasa a 12 en 1981), deja ver 

que se concibe al mecanismo de mercado y al precio como su sín

tesis, como el instrumento regulador de la producción por ex

celencia. 

Se señala que CONASUPO debe realizar estudios téc

nicos, porque el precio de garantía no debe estar basado en 

situaciones internacionales, sino én lo que fielmente pueda 

representar .nuestro pats. Los precios de garantía buscan que 

los campesinos mexicanos tengan un precio mínimo que el Esta

do, o sea, CONASUPO les va a pagar por su cosecha, ya que el 

precio puede ser mayor. 
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El precio de gprantfa es el pago mfnimo que se ase

gura a los agricultores, para que puedan comercializar su pr~ 

dueto. Es fijado por el gabinete agropecuario, integrado por 

instituciones que fueron creadas con el fin especffico de vi

gilar la comercialización de los productos del campo, estimu

lar el tncremento de la producci6n rural, facilitar créditos 

y garantizar el abasto. La Secretarla de C~mercio, l~ ~Agri~ 

cultura y Recursos Hidraultcos, el Banrural y CONASUPO son 

partes de ese gabinete. 

Los precios de garantta se fijan luego d~ que el 

Comité Técnico a~ocado a esa &rea, ~evfse lai variables de e~ 

mercializacfón posibles para los productos del campo. 

6 factores: 

En la fijación de los precios se ·toman en cuenta 

- Analisis de producción, volúmenes y calidades. 

- Costo del cultivo. 

- Utilidad del producto • 

• Demanda esperada en cuanto a volumen y.calidad • 

• Ind~ce de competfvidad, entre los productos y e~ 

pacidad de sustituirse unos a otros. 

- Precios finales al consumidor directo y al con

sumidor indusirial . 

. C) C~mprar, inclusive futuros o al tiempo, pigno-
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rar y retener por sí o a través de terceros, los productos del 

campo para integrar reservas nacionales, que permitan regular 

los mercados de co~sumo internos. 

Este punto tiene fundamentalmente un objetivo: la 

reserva a 1 imenta ria. CONASUPO puede comprar en cua 1 quier tiem

po los granos o a futuro, esto significa que CONASUPO compra, 

en este momento, cosechas o granos aún no cultivados, de tal 

modo que con bastante anticipaci6n tiene en su haber cantida

des determinadas de ~roductos agricolas. 

En 1981 CONASUPO cre6 la RESERVA REGULADORA, o sea, 

granos almacenados que constituyan una garantía en el abasto. 

La constitución de esa reserva se facilitó gracias al incre

mento de la producct6n agrfcola en ese ano, que consecuente

mente redujo las importaciones en un 20%; reserva que hasta la 

fecha subsiste y seguirá, debido a su eficacia. 

D) Importar, en caso de reservas deficitarias fren

te a las necesidades del consumo, y exportar excedentes cuan

d~ las existencias acumuladas rebasen los niveles previstos de 

los productos a9rícolas. 

La próducción agropecuaria ha sido siempre un fac

tor determinante para el desarrollo de cualquier país, pero 

cobra singular relevancia en aquellas naciones. que aún no 

han logrado la consolidación en ese Sector productor, para in-
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tegrarlo a sus economías. 

Esta situación ha motivado que diversos paises, 

como el caso de México, se vean en la necesidad de recurrir 

al Mercado Internacional de Granos, en virtud de su deficita

ria producción agricola; esto ha motivado la elaboración de 

la presente, en virtud de que los contratos que se ~naliza

rán más adelante, son aquéllos que corresponden a las adqui

siciones que CONASUPO realiza en el extranjero. 

E] Promover la industrialización del mafz, frijol 

y otros productos agrícolas, necesarios para la alimentación 

popular, operando los establecimientos industriales que le 

permitan desarrollar esta función. 

CONASUPO ha creado diversas empresas, entre las 

cuales sobresalen Maíz Industrialitado Conasupo, S.A. e In

dustrias Conasupo, S,A., que tienen com.o objetivo industria

lizar los productos·que·CONASUPO comercializa, a efecto de 

vender el producto final a los consumidores. Esta función la 

realiza CONASUPO también, a través de acciones concertadas 

con el Sector Privado, ya que mediante la formulación de di

versos convenios con los Industriales Mexicanos se obtienen 

productos manufacturados. 

F} Promover, organizar y operar sistemas comercia

les, adecuados para comprar, envasar, distribuir y vender sub-
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sistencias populares. 

La comercialización de los productos que realiza 

CONASUPO es através del ststema.de distribuidoras que funcio

nan en todo el Pats, mediante sus establecimientos o tiendas 

comerciales, que funcionan en las zonas· urbanas, rurales efn

dfgenas, para que todos los consumidores puedan tener produ~ 

tos básicos primordialmente a bajo precio, como función prin

cipal de CONASUPO. 



e A p r T u L o V 

EL CONTRATO DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL 

DE ALIMENTOS DE CONASUPO 

Por ser de suma importancia para la elaboración de 

este trabajo, nos permitimos reproducir un contrato de compra

venta de importación, que utiliza CONASUPO, a efecto de que pos

teriormente hagamos los comentarios pertinentes, agrupados en 

diversas sec~iones: 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE IMPORTACION, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE, LA COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES, QUE EN 

LO SUCESIVO DENOMINAREMOS "CONASUPO" Y, POR LA OTRA 

QUE EN LO SUCESIVO DENOMINAREMOS "LA VENDEDORA", AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLAUSULAS: 

A N T E C E O E N T E S 

PRIMERO.- CONASUP.O convocó a un concurso para la 

compra del producto, objeto de este contrato, según convocato

ria de fecha 
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SEGUNDO,- .El menctonado concurso se llev6 a cabo el 

día 

TERCERO.- Como consecuencia del concurso, se adju

dic6 a LA VENDEDORA, el derecho a celebrar este contrato, se

gOn consta en el acta que se levant6 al término de dicho acto. 

PARTES EN EL CONTRATO 

I.- VENDEDORA.- A quien en el texto de este docu

mento se denominará simplemente "LA VENDEDORA": 

a) Nombr~: 

b) Domicilio: 

c) Representante que firma este contrato: 

d) Cargo de la persona que firma: 

e) Domicilio: 

LA VENDEDORA declara que está inscrita en el Padrón 

de Proveedores del Gobierno Federal Mexicano, bajo el número 

y que dicho registro se encuentra v~gente a la 

fecha de este documento. 



II.- COMPRADORA.- COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTEN

CIAS POPULARES, Organismo PQblico Descentralizado del Gobier

no Federal Mexicano, que en el texto de este contrato se de

nominará "CONASUPO", con domicilio en Avenida Julrez No, 92, 

llo. piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Pos

tal 06049, México, Distrito Federal, 

C L A U S U L A S 

la.- OBJETO,- CONASUPO compra y LA VENDEDORA vende: 

a) Producto: 

b) Calidad: 

c) Con una tolerancia de: 

d) El porcentaje de tolerancia ~erl a opción de: 

e) Calidad: 

2a.- PRECIO.- Las partes convienen en fijar C9mopre

cio del producto entregado, en la forma estipulada en la Cllu

sula siguiente, la cantidad de Dólares Estadounidenses por to

nelada métrica entregada: 
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Ja.~ FORMA DE ENTREGA.- El producto, materia de 

este contrato, será entregado por LA VENDEDORA mediante em

barque que haga con arreglo a las siguientes bases; 

al En relactón con el envase, las partescon

vienen en que el producto se entregue a granel, 

b) Las fronteras para la entrega de la merca~ 

cía serán: 

el El producto deberá ser embarcado por LA 

VENDEDORA, conforme al siguiente calendario: 

d) Por lo que se refiere a los gastos ~ trans

porte, seguros, riesgos Je la cosa, para que el producto se 

considere entregado, las partes convienen en que la entrega 

será FOB (Libre a Bordo) en carros caja y/o tolva de ferroca

rril, puestos por LA VENDEDORA, en las fronteras seílalad~s en 

el inciso b) procedente. 

e) Para que la mercancía se considere entrega

da y CONASUPO asuma los itesgos del producto, se requerir~ la 

satisfacción de los extremos siguientes: 

l.- Que LA VENDEDORA cargue el producto en el 

medio de transporte que lo deba llevar a su destino, y en el 

punto de embarque pactado, en buen orden con 1os fletes, im-
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pues tos, derechos a terceros, gas tos de maniobras, etc., to

ta 1 mente pagados, de tal suerte que CONASUPO pueda disponer 

libremente de la mercancía contratada. 

II.- Que LA VENDEDORA haya enviado el conoct

miento de embarque y la documentación, a que se refiere la 

Cláusula Sa., así como las cartas, avisos y notificaciones 

que debe hacer con arreglo a este contrato. 

III.- Que el Agente Aduanal, designado por CO

NASUPO, reciba oportunamente la documentación, a que se re

fiere la Cláusula 5a., de.este contrato, para los trámites 

aduanales e internación de la mercancía a la República Mexi

cana. 

4a.- FORMA DE PAGO.- Para el pago del producto,ol>

jeto de este contrato, CONASUPO se obliga a establecer una 

carta de crédito en un banc.o de primera clase de los Estados 

Unidos de América, con arreglo a las siguientes bases: 

a) Será irrevocable, confirmada y con vigen-

cia hasta: 

b) Será establecida después de que LA VENDE

DORA entregue a CONASUPO, la carta de crédito de garantía, en 

los términos de la Cláusula 9a,, de este contrato, CONASUPO 
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podrá optar por establecer la carta de crédito para el pago 

del produrto con anterioridad; pero, en este supuesto, para 

el ejercicio de dicha carta, LA VENDEDORA deberá presentar 

constancia expedida por CONASUPO, de haber recibido.a su sa

tisfacción, la carta de crédito de garantía de LA VENDEDORA. 

el Se ejercerá contra la presentación de los 

documentos siguientes: 

I.- Giro a la vista, a opción de LA VENDEDORA. 

II.- Copia de cada uno de los conocimientos de 

embarque. Se permitirá la presentación de conocimientos de 

fecha retrasada. 

III.- Copia de la factura comercial expedida a 

favor de CONASUPO. 

IV.- Copias de los certificados mencionados en 

la Cláusula Sa., de este contrato. 

V.- Copia de la carta área, cable, telegrama 

o telex, dirigido por LA VENDEDORA inmediatamente después de 

cada embarque, a la Gerencia Comercial de 

con copia a las Gerencias de Almacenes; de Transportes y al 

Departamento de Control de Contratos, Ordenes de Entrega y 

Maquilas de CONASUPO, que contenga información relativa al ti-
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pode embarque, tonelaje embarcado, origen y fecha del embar

que, números de identificación y peso de los furgones. 

LA VENDEDORA podrá proteger con uno sola de los do

cumentos relacionados en los incisos rr, III y IV, toda lamer

cancía que sea cargada en el mismo punto de origen y en la 

misma fecha. 

Los conocimientos de embarque deben incluir el arras

tre de los carros caja y/o tolva de ferrocarril, hasta la mi

tad del puente fronterizo o linea. divisoria. 

En el caso de que la carta de crédito no estuvie

ra operable al momento del inicio del perfodo de embarque, ~ 

mismo se correrá en forma.proporcional al retraso. 

Si la carta de crédito no se encontrara operable 

al final del período de embarque establecido en el inciso c) 

de la Cláusula 3a., de este contrato, CONASUPO pagará gastos 

de almacenaje, a razón de quince centavos de Dólar Estadouni

dense por tonelada métrica por día, más intereses, a razón de 

un cuarto del uno por ciento sobre el PRIME RATE publicado en 

New York, a partir del día siguiente del último día del pe

riodo de embarque y hasta que dicha carta se encuentre opera

ble. 

Sa.- DOCUMENTACION.- Dentro de las setenta.y~os.ho-
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ras hábiles siguientes a la cargadura de la mercanc,a, LA VEN

DEDORA deberá enviar al Agente Aduanal designado por CONASUPO, 

en forma tal, que éste los reciba con la oportunidad que sea 

necesaria, para que la mercancía pueda ser liberada de la Adua

na Mexicana, sin costo para CONASUPO y sin dilaci6n alguna,los 

originales de los siguientes documentos: 

a) Factura comercial expedida a favor de CONASUPO, 

b) Conocimientos de embarque consignados a CONASU

PO, con cargo al Agente Aduanal, con flete pagado hasta elptJn-
. . 

to de destino. 

c) Certificados de calidad o inspecci6n expedidos 

por: 

Entidades autorizadas por Organismos Oficiales com

pete~tes del país de origen del producto. 

d) Certifica dos ,de peso expedidos por: 

Entidades autorizadas por Organismos Oficiales com

petentes del país de origen del producto u original o . copia 

de boleta de báscula de ferrocarril, firmados por un ~esador 

autorizado. 

e) Certtficados fitosanitarios expedidos por: 

Entidades autorizadas por Organismos Oftciales com

petentes del pais de origen del producto, 
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f} Certificados de origen expedidos por: 

Entidades autorizadas por Organismos Qficiales com~ 

petentes del país de origen del producto o por LA VENDEDORA, 

sellados por Cámara de Cnmercio, 

6a.- SUPERVISION.- CONASUPO podrá designar en el 

punto de carga de la mercancía, a una persona física o moral, 

que funja como supervtsor general de la operaci6n y que com

pruebe que los procedimientos seguidos para el muestreo yaná-

1 isis de la mercancía contratada, están dentro de normas apro

badas por el Federal Grain Inspection Service (F,G.I.S.} o por 

la Institución competente que corresponda, Dicho supervisor 

estará facultado para recabar toda la informact6n que consi

dere necesaria para recibir y entregar documentos, y para in

tervenir en defensa de los intereses de CONASUPO, con excep

ción de la materia judicial, la cual estará regida por la Cláu

sula 12a., de este contrato. 

7a.- RECLAMACIONES Y RECHAZOS.- En el supuesto de 

que, como. consecuencia de lo estipulado en la Cláusula 6a. de 

este contrato, CONASUPO llegara a la conclusi6n de que los 

procegimientos seguidos por la certificadora no fueron adecua

dos o de que los resultados de los mismos no reflejen las ca

racterísticas reales de la ~ercancia, CONASUPO podrá protestar 

el muestreo y/o las certificaciones relativas, exigiendo que 

se lleven a cabo como corresponda, tanto el muestreo como las 
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instancias del Federal Appeal o del Board Appeal, Se tendrán 

como definitivos los resultados del Federal Appeal o del Board 

Appeal, según corresponda, 

Si en base en el procedimiento, a que se refiere 

el párrafo anterior, hubiere lugar a hacer alguna rectifica

ción a favor de CONASUPO, LA VENDEDORA deberá reponer la mer

cancía objetada, con producto que satisfaga las normas de ca

lidad pactadas. 

El embarque de la reposición del producto, deberá 

llevarse a cabo, dentro de los cinco dfas siguientes a la emi

sión de los resultados definitivos por la entidad certificado

ra competente. 

Las ~ormas sobre reclamaciones, serán aplicables a 

la mercancía repuesta. 

Los certtficados de peso y calidad elaborados por 

el F.G.I.S. en origen, serán considerados esenctalmente váli

dos y CONASUPO dispondrá de 30 días después de la entrega real 

de la mercancía a mitad de puente de la frontera, para hacer 

cual~uier reclamación acerca de ~sta, despu~s de este lapso 

cualquier reacción de parte de CONASUPO será rechazada. En ca

so de la reclamación arriba mencionada, el F.G.I.S. efectuará 

un nuevo muestreo sobre una muestra tomada en frontera, dando 
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aviso posteriormente del resultado a ambas partes, 

Si se demuestra que no hubo diferencta de grado en 

el resultado de la apelación, CONASUPO cubrfrá los gastos oca

sionados por dicha apelación, 

Sa.- NORMAS QUE REGIRAN LOS EMBARQUES_,-

a) LA VENDEDORA no podrá hacer entregas meno

res de carros por entero, los cuales tendrán un peso máximo de 

109.2 toneladas métricas brutas sobre riel. CONASUPO rechaza

rá embarques que excedan dicho peso limite. 

b) Los carros deberfo es ta r en bu en as condkio

nes, protegidos con contrapuertas de cartón o tablas de made

ra a opción de LA VENDEDORA, aptos para el transporte adecua

do del producto. 

c) Serán a cargo de LA VENDEDORA, los gastos 

ñecesarios para que la mercan ch llegue a la mitad del puente, 

del punto fronterizo de la linea divisoria de entrada mexica

na, en carros de ferrocarril, en buen orden, para que puedan 

cruzar la frontera. 

d) Los gastos originados por la importación de 

la mercancfa a la RepOblica Mexicana, serán a cargo y por cuen

ta de CONASUPO. 
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e) LA VENDEDORA se obliga a iolicitar de la 

American Association of Railways o de quien corresponda, el 

permiso respectivo, para que los carros puedan cruzar lafron~ 

tera e internarse en la República Mexicana. 

f) La entidad que expida el certificado de 

calidad, será la misma que haga el muestreo del producto. 

9a.- GARANTIA.- LA VENDEDORA garantizará el cum

plimiento de este contrato, estableciendo y notificando a CO

NASUPO, dentr.o de los diez días naturales siguientes a la fe

cha de la firma de este contrato, una carta de crédito irre

vocable, en un &aneo de primera clase de los Estados Uni

dos y confirmada en r por un banco de la ciudad de México, 

Distrito Federal, a favor de CONASUPO, por un valor igual al 

diez por ciento del monto máximo global de la operaci6n 

concertada. 

Esta carta de crédito se regirá b,ajo las sigui en

tes condiciones. 

I.- Tendrá una vigencia hasta de treinta días pos

teriores a la fecha limita fijada en este contrato, para la 

entrega o embarque de cada partida de la mercancfa. 
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II." Podrá ser ejercida por CONASUPO, en pago de los 

daños y perjuicios que se hubieren causado o de penas estipu-

1 adas, a cargo de LA VENDEDORA o de ambos, hasta su importe 

total, por fncumplimiento o impuntualtdad de LA VENDEDORA, a 

cualquiera de las obligaciones que se deriven de este instru

mento. 

III.- Requerirá, para su ejercicio, de la presenta

ción de giro a la vista y carta simple, en la que CONASUPO 

manifiesta que la ejerce por falta de puntualidad o incum~i

miento de las obligaciones contraidas por LA VENDEDORA, espe

cificando cuál fue la impuntualidad o incumplimiento. En su 

caso, posteriormente se harán los ajustes correspondientes, 

por los daños y perjuicios causados o monto de la pena. 

Si la carta contuviere errores mecanógraficos o de 

transcripción o de cualquier otra indole, LA VENDEDORA dis

frutará, por una sola vez, de diez dias naturales más, conta

dos a partir de la fecha en que se le haga saber la irregula

ridad, para subsanar ésta. 

lOa.- ESTIPULACIONES COMPLEMENTARIAS.-

a) LA VENDEDORA se obliga a enviar inmediatamente 

después de cada embarque, a las Gerencias: 

de Almacenes; de transportes; y, al Depar

tamento de Control de Contratos, Ordenes de Entrega y Maqui-
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las de CONASUPO, por correo aéreo certifiéado, copia de los 

documentos a que se refiere la Cláusula Sa.de este contrato. 

b} LA VENDEDORA, bajo su mas estricta respon

sabilidad, tomará las medidas que sean necesarias, a fin de 

que el producto llegue al lugar de destino, en el mismo esta

do y condiciones en que haya sido cargado. 

c} Ninguna de las partes responderá por el in

cumplimiento total o parcial del presente contrato, por caso 

fortuito o fuerza mayor, que no pueda ser superado por las 

mismas. 

d} LA VENDEDORA se obliga a entregar al su

pervisor de CO~ASUPO, dentro de las setenta y dos horas há-

biles siguientes al despacho de cada embarque, copia 

de cada uno de los documentos, a que se refiere la 

Quinta de este contrato. 

simple 

Claúsula 

lla.- CONDICION.~ La eficacia jurídica del presen

te contrato, queda condicionada a que en los términos de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

relacionadas con Bienes Muebles, la autoridad competente dé su 

aprobación al mismo. 

l2a.- JURISDICCION.- Para la interpretación de es

te contrato y para el ejercicio de los derechos y acciones 



que concede a las partes, éstas se somente expresamente a las 

Leyes aplicables y Tribunales Federales, con residencia en la 

ciudad de México, Otstrito Federal, renunciando a cualquier 

otro fuero presente o futuro, que por razón de domicilio pudie

ra corresponderles, 

Después de haber reproducido el contrato de refe

rencia, trataremos de explicarlo, dividido en los siguientes 

aspectos: 

1. - FORMACION 

El contrato que celebra CONASUPO tiene para su fo~ 

mación, como fundamento el arttculo 134 de la Constitución Po-

1 itica de nuestro Pais, que seHala, entre otras cosas, que las 

adquisiciones que realicen las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, se lleven a cabo, a través de 

licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, para que 

libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerra

do. 

Desde el momento en que CONASUPO lanza una convoca

toria está manifestando su voluntad de celebrar un contrato. 

Esta convocatoria la realiza CONASUPO con funda

mento en la ley ce Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 

de Servicios relacionados con Bienes Muebles, que a su vez deriva. !!l 
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las Normas Generales de Adquisictón y en las Normas de Concur

so, para la adquisición de mercanctas, materias primas y bie

nes muebles~ ordenamientos todavía aplicables. 

El primer paso, para la formación del contrato, es

triba en la expedición de la Convocatoria, ésta, entre otras 

cosas, debe reunir los siguientes requisitos: 

a) El nombre de CONASUPO. 

b) El número de la Convocatoria. 

e) La descripción general de los bienes, objeto 

del concurso, que se pretenden adquirir. 

d) El costo de las bases de concurso, éstas com

prenden todas y cada una de las especificaciones que debe cum

plir el proveedor para concursar, el procedimiento del con

curso, las garantías, la adjudicación, etc. 

e) La fecha y hora en :¡uesecelebrará el concurso. 

f) La publicación de la Convocatoria en el Diario 

Oficial de la Federación, con un plazo mínimo de 20 días na

turales, entre la expedición de la misma y la celebración del 

concurso, cuando éste sea Nacional; cuando fuere internacio

nal se suman 10 días adicionales a los anteriores. 
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El contrato se forma tomando en ~onsideraci6n las 

regla~ del derecho coman, o sea, cuando el proveedor presenta 

su oferta en el concurso, que al respecto se ha celebrado, ma

nifestando implícitamente que quiere celebrar un contrato con 

CONASUPO y su oferta queda vigente hasta las 08:00 horas del 

día siguiente. Existe una razón en el caso concreto de CONA

SUPO, para considerar esta vigencia y es la siguiente: 

CONASUPO al estar en el Mercado Internacional de Gra

nos, se sujeta indirectamente a las reglas del Comercio Inter

nacional, las cuales toman· como base las lonjas mercantiles o 

mercados de granos de futuros en los Estados Unidos, que tie

nen como horario de las 08:00 a las 15:00 horas, de modo tal. 

que si la vigencia de la policitación fuera más allá de las 

08:00 horas del día siguiente, podría existir un desequilibrio 

en relación con la oferta y la demanda en el mercado de futu

ros y, por lo tanto, los precios podrían ir a la alza,en vil"

tud de la protec~ión que buscaría tener cada uno de los pro

bables vendedores. 

Un requisito sine qua non, para la formación del 

contrato, es que los probables vendedores se encuentren regis

trados en el Padrón de Proveedores de la Administración Pú

blica Federal, establecido en la Ley de Adquisiciones y que 

tiene por objeto el registro de las personas físicas o mora

les, que des.een enajenar mercancías, materias primas y bie

nes muebles o bien arrendar o prestar servicios, respecto de 
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dichos bienes a la Administración pQblica federal. Todo lo 

relativo a este registro se encuentra senalado en la Ley men

cionada. 

Es obligac16n de CONASUPO contratar antca y exclu

sivamente con los .proveedores, que se encuentren registrados 

en dicho padrón, ya que si se llega a celebrar un contrato 

con un proveedor no registrado o cuyo registro no se en

cuentre vigente o haya sido suspendido, el contrato de refe

rencia será nulo de pleno derecho y no surtirá efecto legal 

alguno. La nueva Ley· exime a los proveedores de granos,.estar 

inscrito en este Padrón. 

2.- OBJETO 

En el contrato que estamos analizando vamos a con

siderar al objeto, en la calificación denominada indirecta, o 

sea, la conducta que se debe realizar, en este caso, es la de 

dar, o sea, el obligado v a entregar la cosa o el producto, 

materia del contrato. Respecto del producto, por lo general, 

son granos alimenticios, también conocidos como cereales o 

alimentos en general, tales como: maíz, frijol, arroz, trigo, 

sorgo, semilla de girasol, sebo, nabo, etc., todos y cada uno de los 

bienes se importan del extranjero, puesto como ya lo vimos, 

CONASUPO es la única Institución del Gobierno Federal encar

gada de importar alimentos, cuando la producción es deficitaria. 

Respecto de los bienes o productos, éstos deberán 

ser fácilmente identificados, mediante el señalamiento de to-
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das y cada una de las caractertsticas espectales, que puedan 

tener. 

Dentro de una interpretación genérica, los produc

tos señalados se consideran como bienes perecederos, inclusi

ve este señalamiento lo ha hecho la propia Secretaría de Pro

gramación y Presupuesto, no obstante, que las Normas Genera

les de Adquisición señalan como bienes perecederos a las fru

tas, legumbres, carnes y pescados, en estado natural. El su

puesto parte de la. gramática y la composición biológica del 

bien, ya que mediante su consumo o utilización el bien pere

ce o muere. 

Se establece una tolerancia en la cantidad del pro

ducto, que el proveedor debe entregar, entre otras razones, 

por las siguientes: la estabilidad del barco, cuando la en

trega se deba realizar en ese medio de transporte, ya que, 

por lo general, cada buque tiene tres o más bodegas, las cua

les se deben llenar poco a poco alternativamente, hasta que 

el producto quede debidamente carqado, de modo tal, que el 

buque siempre tenga estabilidad y no pueda irse a pique. 

En los embarques por ferrocarril o camiones es me

nor este supuesto, ya que el medio de transporte circula so

bre rieles o carreteras y no requiere, excepto de la esti

ba, de una estabilidad como la del buque que navega por el 

mar. 
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Por lo general, el porcentaje de tolerancia se es-

tablece entre un cinco o diez por ciento en la cantidad, ya 

sea que dicha cantidad sea en mayor o ·menor volumen, detalmo-

do, que en la factura y en el Certificado de Peso se especifi-

que la cantidad contratada con su tolerancia respectiva. Por 

supuesto que la tolerancia se incluye en el pago, de modo tal, 

que se paga el producto contratado más o menos la cantidad to

lerada. 

Respecto de la calidad del producto diremos que de

be tener todas las especificaciones requeridas por los Organis

mos Internacionales, Oficiales o no, reconocidos por los pai

ses, miembros de dichos Organismos; en esta materia profundi~ 

zaremos cuando toquemos el tema relativo a certificación. 

3.- PRECIO 

Es la cantidad, determinada en moneda, que deberá 

pagar el comprador, considerada como su obligación principal 

en el contrato. 

Los ordenamientos legales aplicables permiten acep

tar precios sujetos a escalación, o séa, cuando un precio se 

modifica, tomando en considerac'lón la inflación50 , no obstan

te, esta posibilidad CONASUPO prefiere utilizar el precio fi:." 

me, o sea, aquel que no está sujeto a variación. 

50 El porcentaje de escalación, lo d~termina el Banco de México, conside
rando el porcentaje de la inflación, en forma mensual. 
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El Instituto Me.xicano de Comercio Exterior, en di

versos documentos publicados sobre mecanismo de Comercio Inter

nacional. sugiere que en los contratos que se firmen al efecto, 

se incluya una cláusula que permita la posibilidad de renego

c i ar e 1 precio, sobre todo en los productos agropecuarios y en 

aquéllos que se encuentren sujetos a variaciones en el Merca

do Internacional o por condiciones econ6micas, políticas o so

ciales extremas en el pa1s de origen o en el de destino. 

Creemos que diffcilmente se pueda aplicar la cláu

sula de renegociación de precio, no obstante, que los produc

tos que comercializa CONASUPO están sujetos a variaciones m las 

Lonjas 1Mercantiles de Cllicago, Winnipeg, Kansas, ya que difícil

mente el proveedor podrá aceptar este mecanismo por las co~di

ciones económicas y financieras en que se encuentra nuestro 

país, en estos momentos. 

En cuanto a la moneda a utilizar, cabe señalar que 

M~xico se encuentra dentro de la "zona de influenciaP del dó

lar estadounidense, valor conocido y aceptado internacionalmen

te, por lo tanto, es aconsejable que el precio sea fijado en 

esta moneda y, para evitar dudas, aclarar su origen, dado que 

existen otras monedas del mismo nombre, como el d6lar canadien

se, que no tiene igual paridad, respecto del peso mexicano. 

Independientemente de la anterior aseveración, hemos de seña

lar que nuestra ley monetaria considera como anica moneda apli

cable a las operaciones, en nuestro pafs, el peso me.xicano;no 
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obstante lo anterior, las disposiciones legales aplicables, 

reglamentarias de la Ley de Adquisiciones, permiten utilizar 

otra moneda cuando los bienes que se adquieren son de proce

dencia extranjera. 

Finalmente debemos tomar en cuenta la fijaciát cla

ra de la relaci6n entre las unidades de mercancía y las uni

dades monetarias,. es decir, en el contrato de referencia se 

aclara la cantidad en dinero, por tonelada métrica adquiri

da. 

4.- ENTREGA 

Entendemos por entrega la transmisión o el paso del 

dominio o poder de la mercancfa de una persona a otra. La M· 

trega, para efectos de la operación que realiza CONASUPO, la 

dividiremos en real y virtual. 

Por entrega real se extiende la transmisión ma

terial o física de la mercancía vendida, del vendedoral com

prador. 

Por entrega virtual entendemos la aceptación que 

CONASUPO haga al vendedor, para que la mercancfa quede a . su 

disposición, sin que materialmente tenga posesión de ella. 

El momento y el lugar de la entrega de la mercan-
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cfa será el. determinante, para saber a cargo de qui~n son las 

mermas, pérdida total o parcial de la mercancfa o demérito de 

ella, sus riesgos y sus gastos. 

Toda merma o pérdida y todo demérito que sufra la 

mercancía o variación en su calidad, será a cargodelvendedor 

hasta el momento de 1 a entrega. Hecha ésta, 1 as pérdidas o meri

mas y los démeritos o variaciones de calidad serán a cargo de 

· CONASUPO, quien podrá reclamar por su cuenta y riesgo, ya sea 

al porteador o asegurador o simplemente a otro tercero. 

Todos los gastos que se originen hasta que la mer

cancía se considere entregada, tales como, los impuestos, de

rechos, gastos de maniobra, etc., son. por cuenta del vendedor. 

Todos los gastos~ impuestos, derechos, etc, que se causen por 

la mercancfa a partir del momento de la entrega serán por cuen-

ta de CONASUPO. 

En las distintas formas de venta convocadas por CO

"' NASUPO se entenderá hecha la entrega en la siguiente forma: 

a) En la compraventa LAB o FOB (conforme a Ja ter

mi nologfa del idioma Inglés) o libre a Bordo Barco, se consi

derará entregada, en el momento en que quede cargada dicha mer

cancía en el barco puesto por CONASUPO,en el puerto de embar

que, en buen orden, con los impuestos totalmente pagados, de 

tal suerte que CONASUPO pueda disponer 1 ibremente de la mercan-



c,a comprada. Para ese finJ es condict6n que el proveedor dé 

aviso a CONASUPO por telex de que va a iniciar la cargadura o 

la está efectuando, para que pueda tomar el seguro que conve~ 

ga a sus intereses. 

Esta entrega surtirá plenamente sus efectos con la 

condici6n de que la vendedora envíe a CONASUPO y al Agente 

Aduanal designado por ésta; los documentos que necesite el Agen

te Aduanal, para la 1nternacion de la mercancía a la Repübli

ca Mexicana. 

En las ventas que se hagan a CONASUPO LAB con al

guna variedad, tales como Estibado y Emparejado {Stowed and 

Trimmed}. CONASUPO requiere que la mercancia quede estibada y 

emparejada en el barco sin gasto para ella, en el puerto de 

carga. Salvo que expresamente se diga lo contrario, CONASU~ 

PO hará por su cuenta la descarga del barco en el puerto. 

b) En las ventas CF, Costo y Flete Barco· (o en In

glés CAF, Cost and Freight), la mercancía se considerará entre

gada en el momento en que quede cargada en el barco, en buen 

orden, con los fletes pagados hasta el puerto de destino. im

puestos, derechos, gastos de maniobras, etc., totalmente p¡ga

dos y entregada materialmente al porteador, que la llevará di

rectamente al puerto señalado por CONASUPO, de modo que ésta 

,pueda disponer ltbremente de la mercancfa comprada. 
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Es condición, que la vendedora envíe inmediatamen

te el conocimiento de embarque y la documentact6n que necesi

te a CONASUPO y al Agente Aduanal designado por ella, para los 

trámites aduanales e internaci6n de la mercancía a la Repúbl~ 

ca Mexicana. No comprende el pago de la prima de algún segu

ro posterior a la cargadura, siempre y cuando el vendedor ha

ya enviado telex a CONASUPO, en el que le informe de la car

gadura del barco, para que CONASUPO pueda asegurar la mercan

cía oportunamente. 

c) En las ventas LAB carro de ferrocarril en el punto 

fronterizo (mitad del puente o mitad de la linea divisoria), 

se entiende que aun cuando el proveedor haya cargado el pro

ducto en otro punto distinto de la Unión Americana, la en

trega se realizará hasta que la mercancía llegue a la mitad 

del punto o mitad de la línea divisoria entre México y Esta

dos Unidos. En consecuencia, siendo ese el lugar de entrega, 

todas las mermas o pérdida que sufra la mercancía en tránsi

to hasta llegar a la linea divisoria son mermas, pérdidas o 

demérito que sufre por su cuenta el vendedor y éste es quien 

debe cobrarlas por su cuenta a los ferrocarriles americanos, 

o a las compafiias de seguros o a los terceros que correspon

da, y aun cuando el certificado se haya expedido en ortgen,o 

sea, en el punto de embarque, 

d) En las ventas CF o CAF (Inglés) en carro de fe

rrocarril, con destino a mitad de puente o linea divisoria en-
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tre Estados Unidos y México, se entiende que la mercancía se

rá entregada en el momento que se cargue en el carro de ferro

carril en territorio americano, con el flete pagado hasta li

nea divisoria o puente fronterizo especificados con los fletes 

hasta dicho punto, impuestos locales o federales, der&hos,gas

tos de maniobra, etc., totalmente pagados, para que la mercan

cía pueda llegar al punto sefialado de la frontera entre M&i

co y Estados Unidos, y CONASUPO pueda disponer libremente de 

la mercanc1a comprada, en ese lugar, 

Es condición, que la vendedora envíe inmediatamen

te el conocimiento de embarque y la documentación que necesi

ta, a CONASUPO y al Agente Aduanal designado por ella, para 

los trámites aduanales e internación de la mercancía a la ·Re

pública Mexicana. No comprende el pago de la prima de algún 

seguro, posterior a la cargadura, siempre y cuando el ~endedcr 

haya enviado telex a CONASUPO en el que le informe de la cal"

gadura en el carro de ferrocarril, para que CONASUPO pueda ase

gurar la mercancía oportunamente o pueda hacer valer sus de

rechos al porteador o a quien corresponda. 

5,- PAGO 

Pago o cumplimiento de la obligación es la entrega 

de la cosa o cantidad debida, o la prestación del servicio que 

se hubiere prometido, según lo establece el articulo 2062 del 
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C6digo Civil. Interpretando esto, diremos que el vendedor pa

ga o cumple la obligación entregando la cosa, materia del con

trato y CONASUPO paga entregando la cantidad debida. 

La forma de efectuar el pago en la compraventa in

ternacional de mercaderias suele revestir diversas modalidades, 

que pueden resumirse en dos grandes categorías: pago directo y 

pago indirecto 51
• 

En el primer caso el comprador cumple su obligación 

de pagar el precio de la mercancía al vendedor. de manera indi

recta, es decir, contra la entrega de la misma. Debido a la 

naturaleza propia del comercio internacional, en el que, por 

lo común, comprador y vendedor se encuentran ubicados en países 

diferentes, este tipo de pago es poco usual. 

El pago, por su parte, reviste varias mocialidades. 

Así por ejemplo, cuando el comprador encarga a un representan

te su realización, éste lo hará en los término_s y con las con

diciones que aquél lo indique, situación, asimismo poco fre

cuente. Otra modalidad de carácter extraordinario es la que se 

lleva a cabo cuando, habiéndose asegurado la mercadería, sobre

viene la realización del riesgo; en este caso, el vendedor po

drá hacer efectivo su crédito ante el asegurador. Finalmente, 

la modalidad más usual es la del crédito documentario, a laque 

a continuación nos refertmos. 

51 Witker,. Jorge y Leonel Pereznieto. ASPECTOS JURIDICOS DEL COMERCIO EXTE
RICR .DE MEXICO, Editorial Nueva Imagen, México, 1980, Pág. 411 • 
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Se trata de una instituci6n completa en la que in

tervienen, como lo habíamos mencionado: 

a) El comprador de la mercadería, quien es el encapo 

gado de abrir el crédito. 

b) Una o dos instituciones bancarias, según el caso. 

c) El vendedor, quien es el beneficiario de dicho 

crédito. 

Este negocio obligacional, en términos generales, 

puede subdividirse en dos clases: crédito irrevocable y crédi

to irrevocable confirmado. En el caso de CONASUPO se utiliza 

el Crédito Irrevocable y Confirmado y, además, con una vigen

cia hasta 15 días naturales siguientes posteriores al último 

día de la fecha de embarque. 

Para la forma de pago, CONASUPO se obliga a esta

blecer una Carta de Crédito en un Banco de primera Clase de 

los Estados Unidos de América, esta Carta de Crédito es para 

pagar y se establece en un banco de esa categoría en ese paí~ 

ya que existen categorías menores en Instituciones Bancarias. 

CONASUPO la va a establecer siempre y cuando el ven

dedor haya establecido la garantía de cumplimiento de contra

to, o sea, es una condici6n para que se establezca la Carta de 
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Crédito para el pago. 

El vendedor va :a cobrar en un banco de primera clase 

de los Estados Unidos, siempre y cuando presente los siguien

tes documentos en dicha Institución: 

a) Giro a la vista, expedido por CONASUPO, a favor 

de la vendedora, de que ella pueda cobrar la Carta de Crédito. 

b) Copia del conocimiento de embarque. Este· docu

mento es el que se expide cuando la mercancfa ha quedado total

mente cargada en el medio de transporte, debe constar por escri

to y lo expide el naviero o el capitán del barco, según nues

tra Ley de Navegación y Comercio Marítimo, lo señala en el ar

ticulo 168. 

El mismo ordenamiento citado, señala que el conoci

miento de embarque debe contener lo siquiente: 

b.1.- El nombre, domicilio y firma del transportista. 

b.2.- El nombre y domicilio del cargador. 

b.3.- El nombre y.domicilio de la persona a cuyo 

nombre se ex pi de el conocimiento o la indi caci6n de ser al por

tador. 
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b.4.- El nOmero de orden del conocimiento. 

b.5.- La especificación de los bienes que deberán 

transportarse, con la indicación de su naturaleza, calidad y 

demás circunstancias que sirvan para su identificación, 

b.6.- La indicación de los fletes y gastos del trans

portista, de las tarifas aplicables y la de haber sido pagados 

los fletes o por cobrarse. 

b.7.- La mención de los puertos de salida y de des-

tino. 

b.8.- El nombre y matrícula del buque en que se trans

porta, si se tratase de transporte por nave designada. 

b.9.- Las bases para determinar la indemnización que 

el transportador deba pagar en caso de pérdida ·o avería. 

La misma ley señala que el conocimiento de embarque 

tiene el carácter de tftulo representativo de las mercancías y, 

consiguientemente, toda negociación, gravamen o embargo sobre 

ellas, para ser válida deberá comprenderel titulo mismo. 

e} Copia de la factura comercial expedida a favor 

de CONASUPO por el vendedor. 



d) Copia de los certificados que señale el contrato, 

amparando el producto. 

e) Copia del documento que haya dfrigido Ta vended~ 

ra a CONASUPO, después de cada embarque, que contenga informa

ción relativa al tipo de embarque, tonelaje embarcado, origen 

y fecha del embarque, números de identificación y peso de los 

furgones, etc. 

Finalmente se establece una pena para CONASUPO, en 

el sentido de que al finalizar el periodo de embarque y la mel'

cancia entregada por el vendedori la carta de crédito para el 

pago que deba establecer CONASUPO no lo haya establecido o es

tableciéndola, no se encontrara operable, CONASUPO deberá pa

gar gastos de almacenaje a razón de QUINCE CENTAVOS DE DOLAR 

ESTADOUNIDENSE por tonelada métrica por día, más intereses a 

razón de un cuarto del uno por ciento sobre la tasa preferen

cial de Nueva York; intereses no mayores a éstos, puesto que son 

los máximos autorizados por la Secretarfa de Hacienda y Crédi

to Público, para que una institución como CONASUPO pueda pagar

los. 

6.- CERTIFICACION 

Entendemos por certificación la acción y efecto de 

expedir certificados. Y por certificado entendemos el docu-
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d) Copia de los certificados que señale el contrato, 

amparando el producto. 

e) Copia del documento que haya dirigido Ta vended~ 

ra a CONASUPO, después de cada embarque, que contenga informa

ción relativa al tipo ·de embarque, tonelaje embarcado, origen 

y fecha del embarque, nümeros de identificación y peso de los 

furgones, etc. 

Finalmente se establece una pena para CONASUPO, en 

el sentido de que al finalizar el periodo de embarque y la me~ 

cancia entregada por el vendedor, la carta de crédito para el 

pago que deba establecer CONASUPO no lo haya establecido o es

tableciéndola, no se encontrara operable, CONASUPO deberá pa

gar gastos de almacenaje a razón de QUINCE CENTAVOS DE DOLAR 

ESTADOUNIDENSE por tonelada métrica por día, más intereses a 

razón de un cuarto del uno por ciento sobre la tasa preferen

cial de Nueva York; intereses no mayores a éstos, puesto que son 

los máximos autorizados por la Secretaria de Hacienda y Crédi

to Público, para que una institución como CONASUPO pueda pagar

los. 

6.- CERTIFICACION 

Entendemos por certificación la acción y efecto de 

expedir certificados. Y por certificado entendemos el docu-



1 -149-

mento que se expide y medtante el cual se asegura y acredita la 

verdad de un hecho, 

·Cuatro son los certificados que está ~bligado a 

expedir el vendedor, para asegurar que el producto se encuen

tra dentro de las condiciones contratadas, y son los siguien

tes: 

a) Certificado de calidad, este documento puede 

adoptar una de las dos siguientes modalidades: primera que el 

certificado lo expida el vendedor. o una institución particu

lar, siempre y cuando el comprador designe a una pei¡sona que 

lo represente y que real izará las funciones de inspección y re

visión del producto y su empaque. 

En este caso, por lo general, el representante del 

comprador,en cada embarque del producto, levantará un acta en 

la que se hará constar la calidad obsedada en el producto por 

el mismo documento que pondrá a disposición del vendedor, y si 

éste lo estima conveniente lo firmará de conformidad. 

El acta levantada por el representante del compra

dor y firmada por el vendedor servirá de certificado de ca-

1 idad del product,p, mismo que será definitivamente aceptado 

por las partes. 

La segunda modalidad que puede adoptar el certifi-



-150-

cado de calidad es que las partes convengan en que el certifi

cado lo expida un tercero, ya sea un laboratorio o institución 

de verificació~ previamente reconocido y aceptado por los con

tratantes. En el caso concreto CONASUPO acepta que-.el certi

ficado de calidad lo expida una Entfdad Autorizada por un Or

ganismo Oficial competente del pais de origen del producto. 

Como nuestro comercio se realiia principalmente con 

los Estados Unidos de América, la institución que realiza las 

funciones de certificactón de calidad es el Servicio de Ins

pección Federal de Granos de los Estados Unidos o, su nombre en 

Inglés, Federal Grain Inspection Service o también conocido 

por sus siglas F.G.I.S. 

Para determinar la calidad del producto, por lo ge

neral, se toman muestras del mismo, cuando está siendo cargado 

en el medio de transporte, tomando dichas muestras cada deter

minados minutos y en una cantidad pequena, de modo que se pue

de obtener una muestra representativa y que pueda ser llevada 

al laboratorio, para determinar su calfd~d y la cantidad de 

plagas que pueda tener, para finalmente determinar el grado o 

calidad del producto, 

Por lo general, las normas oficiales para granos 

de los Estados Unidos se~alan diversas clases de granos, ya sea 

grado uno, dos o tres, etc., que se determina por la cantidad 

de impurezas, humedad, peso espedfico del grano, etc., en ba-
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se a lo anterior, el grano de mayor jerarquía (grado uno), o 

sea, el mejor, es el que ttene menor cantidad de impurezas o 

granos daftados, según la muestra respectiva. 

b) Certificado de peso, que deberá contener la can

tidad o volumen contratado, de ·tal modo que corresponda lo 

que el comprador o CONASUPO han convenido previamente con el 

vendedor, 

Este certiftcado también lo expiden los Organismos 

Oficiales competentes del pafs de origen del producto, o tam

bién se acepta original o copia de la boleta de báscula del 

ferrocarri 1 firmada por un pesador autoriza do en e 1 pa fs de 

origen del producto. 

c) Certificado f1tosan1tario. Nuestra Ley de Sani

dad Fitopecuaria seftala que es materia de sanidad fitopecuaria 

la protección y conservación de los vegetales y animales, con

tra la accion perjud.icial de pagas y enfermedades, por lo tan

to, ningún producto se podrá importar si no cuenta con un cer

tificado fitosanitario, en el que conste que el producto con

tratado se encuentra libre de plagas y enfermedades. 

La Secretarta de Agricultura y Recursos Hidráulicos 

es la encargada, mediante la Dirección General de Sanidad Ve

getal, de verificar las medidas de seguridad y aplicar las pe

nas por las infracciones a los ordenamientos legales aplicables. 
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Cuando un producto importado se encuentre con una 

plaga o enfermedad, dicha dependencia podrá negar la entrada 

del producto al país, ponerlo en cuarentena o mandarlo flllli

gar, dependierido de ~as circunstancias del caso, de modo que 

pueda tomar todas las medidas sanitarias adecuadas. 

Este certificado lo expiden Entidades Autorizadas, 

por Organismos Oficiales competentes del país de origen .del 

producto. 

d) Certificado de origen. Este certificado señal~ 

rá el lugar de origen o proveniente del producto; es importan

te señalarlo, en virtud de que pueden existir diversas restric

ciones o prohibiciones en las zonas de cultivo del mismo, de

bido a que puede producir consecuencias posteriores, ya sea en 

cuesti6n fitosanitaria o de la calidad del producto, para de

terminar su mejoría o deficiencia. 

Por lo general, estos certificados los paga direc

tamente el vendedor, aunque se dice que ya están incluidos en 

el precio de la mercancía. En otros casos, el vendedor consi

gue su expedici6n, de modo tal que los· gastos realizados por la 

obtención de dichos certificados, se los cobre al comprador en 

forma independiente. 

Para que el vendedor pueda cumplir satisfactoria

mente con el contrato, es condición qµe presente los certifica-
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dos anteriormente aludidos y que deban ser, en el caso de CO

NASUPO o tener la calidad de revocables o apelables) conside

rando la posibili~ad de rechazo, en virtud de los procedimie~ 

tos que se utilizaron para expedirlos. 

Este Oltimo procedimiento es muy importante para 

CONASUPO, ya que tradicionalmente en años anteriores contrata

bacon certificados finales (INAPELABLES), de modo tal que si 

la mercancía se encontraba fuera de las especificaciones con

tratadas, ésta se aceptaria, en virtud de no existir un pro-. 

cedimiento factible, para que la reclamación prosperara. Es

te argumento de los vendedores tradicionales de CO.NASUPO de ex

pedir certificados finales en origen se ha ido desvaneciendo 

poco a poco, en virtud de 1: lucha continua que el Departamen

to Jurídico de CONASUPO ha entablado en contra de dichas per-

sonas. 

7. - GARANTIA 

En los contratos administrativos, como ya lo se

ñalamos anteriormente, la garantía es un medio por parte del 

particular, para asegurar el cumplimiento de las oblig~iones 

contraídas, en este contrato sólo el particular o el vendedor 

establece las garantfa de cumplimiento de contrato, que fun

ciona de la siguiente manera: El vendedor debe establecer y 

notificar a CONASUPO, dentro de los diez dias naturales siguien

tes a la firma del contrato, una Carta de Crédito de Garantía 

(equivalente en nuestro país a una fianza), con car&cter de 
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irrevocable en un banco de primera clase de los Estados Uni

dos {que también pueden realizar función de afianzadoras) y 

que pueda ser confirmada en un banco de la ciudad de México. 

La confirmación la realiza el Banco de los Esta

dos Unidos, cuando tiene en su poder la Carta de Crédito de 

Garantía, envía una notificación .a un Banco Mexicano para q~ 

a su vez éste la haga llegar a CONASUPO y ésta pueda cumplir 

con los ordenamientos legales a que está obligada y pueda 

sentirse segura en el manejo de la operación. 

La Carta de Garantía debe ser por un valor igual 

al diez por ciento del monto máximo global de la operación 

concertada. 

Dicha carta de Crédito de Garantfa debe tener una 

vigencia hasta de 30 dias naturales siguientes posteriores a 

la fecha limite fijada,para la entrega o embarque de lamer

cancía, de modo tal que CONA~UPO tenga un plazo posterior 

para ejercerla después de la entrega del producto. 

CONASUPO podrá ejercer dicha garantía, en pago 

de los daños y perjuicios que se hubieren causado o de penas 

estipuladas, a cargo del v~ndedor, hasta su importe total, 

por incumplimiento o impuntualidad de la vendedora a cual

quiera de las obligaciones que se deriven del contrato de 

referencia. 
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CONASUPO podrá ejercer dicha garantía, mediante 

escrito que dirija al banco garantizador, en la que mani

fieste que la ejerce por falta de puntualidad o incumplimien

to de las obligaciones contra1das por el vendedor, especif~ 

cando cuál fue la impuntualidad o incumplimiento de referen

cia, de modo tal que CONASUPO pueda resarcir de modo super

ficial el daño que ha sufrido en su patrimonio. 

8.- JURISOICCION 

Entendemos por jurisdicción el poder o autori

dad que se tiene para gobernar o poner en ejecución las le

yes o para aplicarlas en juicio o pa~a determinar el campo 

o esfera de acción o de eficacia de 1 os actos de una .autori

dad. 

En el caso concreto de CONASUPO, ésta y la con

traparte se someten expresamente a las Leyes aplicables y 

Tribunales Federales, con residencia en la ciudad de Méxi

co, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdic

ción. De modo tal que la interpretación o aplicación del 

contrato de referencia se someterá a las Leyes que se le 

aplican a CONASUPO como Organismo Público Descentralizado 

del Gobierno Federa 1 que es. 

Por otra parte, los derechos y acciones que pue

dan corresponder a las partes, deben someterse a los Tribu

nales Federales, en virtud de que es una característica de 
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aplicación de los contratos administrativos y con sede en la 

ciudad de México, puesto que es el domicilio legal de CONASUPO. 

Hay que hacer mención de una institución demasia

damente importante, como lo es el arbitraje comercial interna

cional. El arbitraje es una actividad jurisdiccional que, en

comendada a uno o varios individuos denominados árbitros, que 

no son necesariamente funcionarios.judiciales, tiene por ob

jeto resolver un conflicto de intereses de índole internacio

nal. 

El arbitraje comercial internacional ha tenido un 

sensible desarrollo en la época actual debido, entre otras, a 

las razones siguientes: 

Se trata de un medio rápido y eficaz en la solu

ción de conflictos de intereses, ya que el árbitro o los ár

bitros, desprendidos de todo el sistema burocrático judicial, 

pueden actuar con agilidad y sin limitaciones inherentes a 

los jueces comunes, sobre todo cuando aquéllos actuan en con

ciencia. 

Los árbitros normalmente conocen la actividad co

mercial, en la que se ha su~citado el conflicto, por lo que 

las resoluciones pueden ser más eficaces. 

Se trata de un medio relativamente más económico 
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que el jurisdiccional, sobre todo en México ya que el Organo 

Oficial de Arbitraje, dependiente del Instituto Mexicano de 

Comercio Exterior es gratuito (es la Comisi6n para la Protec

ción del Comercio Exterior de México, conocida por sus siglas 

COMPROMEX) . 

Finalmente, se trata de un medio seguro en la me

dida en que su resolución, el laudo, pueda ser ejecutada con 

relativa facilidad en varios países. 

En virtud de la importancia del arbitraje, se han 

creado diversos órganos arbitrales que tienen sus propias re

glas, tales como la Comisión para la Protección del Comercio 

Exterior de ~éxico, la American Arbitration Assoctation, la 

Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial, la Cámara de 

Comercio Internacional, la North American Export Grain Asso

ciation de Nueva York (NAEGA), que tiene un Comité de Arbitr~ 

je, así como las siguientes Instituciones, que también tienen 

dicho comité y son: Grain and Feed Trade Association Limited 

de Londres (GAFTA) y la Federation of Oils, Seeds and Fats 

Associations Limited de Londres (FOSf'A). 

Asimismo, se han creado diversos ordenamientos, con 

objeto que las resoluciones del arbitraje, puedan ser ejecu

tadas con relativa rapidez y facilidad, tales como: 

a) ''la .Convención sobre el Reconocimiento y Eje-
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cucf6n de Sentencias Extranjeras" (auspiciada por la ONU en 

1958 y de la cual México es miembro). 

b) "Protocolo de Ginebra sobre Cláusulas de Arbi

traje" (1923). 

c) "Convenci6n Europea sobre Arbitraje Comercial 

Internacional" (1961). 

d) "Convenci6n Europea sobre la Ley Uniforme en 

Materia de Arbitraje" (1962). 

e} "Convenci6n Interamericana sobre Arbitraje Co

mercial Internacional" (México forma parte, 1975). 

f} "Reglamento de Arbitraje de la Comisi6n de Na

ciones Unidas para el Desarrollo del Derecho Mercantil Inter

nacional" (1976), 

Las anteriores disposiciones se señalan a modo de 

ejemplo, en virtud de que son varias decenas las disposicio

nes que existen al respecto, en todo el mundo. 

No obstante lo anterior, creemos que no es fácil 

aplicar el arbitraje comercial internacional, entre otras ra

zones, por las siguientes, que creemos son las que CONASUPO 

invoca para no someterse a tal jurisdicci6n: 
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la.- Es diftcil encontrar a una persona idónea pa

ra que pueda fungir como árbitro, ya que se necesitan profun

dos conocimientos en el Comercio Internacional de Granos, abso

luta solvencia moral y dtsponibilidad de tiempo. 

2a.- Sujetarse a un órgano arbitral extranjero, pa

ra el caso de CONASUPO, ya que en este caso, se aumentan los 

costos del proceso y no se tienen asignados suficientes re

cursos económicos para solventarlo. 

3a.- En nuestro país la ejecución del laudo, nos 

dice el derecho común, es necesario que se remitan los ante

cedentes y expedientes del asunto a un juez civil para que se 

pueda cumplimentar. 



C A P I T U L O VI 

COMPARACION CON CONTRATOS TIPO 

OE LOS ESTADOS UNIDOS 

Tradicionalmente el comercio internacional de 

granos o alimentos ha sido.manejado por los Estados Unidos, 

en virtud de la sobreproducción que en esos productos tie

ne dicho país, y este manejo abarca hasta la elaboración de 

diversos documentos, entre los que sobreialen los contratos, 

de los cual~s a continuación reproduciremos uno elaborado 

por la Asociación de Comercio Limitado de Granos y Alimen

tos; es importante señalarlo, en.virtud de que nuestro país, 

CONASUPO esp·ecificamente, no se adf\iere, por lo· general, a 

este tipo de contrato y el que se analiza e~ independiente 

del que expide dicha Asociación y el texto es el siguiente: 

CONTRATO PARA GRANOS A GRANEL CANADIENSE Y 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

PARCELAS A CONTINENTE 

TAL CUAL TERMINOS COSTO,SEGURO Y FLETE (C.I.F.) 
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LONDRES __________ l.9 • 

VENDEDORES __________________ _ 

Interviniendo como CORREDORES:~---~----~-~~

COMPRADORES =-----------------
Habiendo celebrado en este ~'ª un iontrato, bajo los siguie~ 

tes términos y condiciones: 

l.- MERCANCIAS A GRANEL _____________ _ 

2.- CONVERSION.- Para el pr6posito de este contrato 2,240 

libras, deberán ser consideradas como equivalente a 1,106 

kilos. 

3.- CANTIDAD: Incluyendo impurezas __ ~------ dos 

por ciento, más o menos. Los vendedores deberán tener. la 

opci6n de embarcar en tres por cient,o adicional más o me

nos de la cantidad del contrato, el exceso o diferencia 

sobre el dos por ciento, deberá fijarse en el precio C. 

I.F., en la fecha del conocimiento de embarque, y en la 

cantidad de esto, el valor que será arreglado por arbi

traje, y a menos que ambos estén de acuerdo, En el ca

·so de que más de un embarque sea efectuado, cada embar

que será considerado un contrato por separado, pero el 

margen de dicha cantidad vendida no deberá ser efectua

do con eso. 

/ 
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4.- PRECIO: A~~--~,----~~------~~~~~~--
Flete pagable a la descarga menos anticipos por los gas-

tos ordinarios del barco en el puerto de carga, a opción 

de los vendedores pagados anticipadamente en su totalidad 

o en parte. 

5.- CORRETAJE: por 

ciento del precio del contrato, para ser pagado por los 

vendedores sobre dicha cantidad del contrato, mercancías 

perdidas o no perdidas, contrato cumplido o no cumplido, 

a menos que dicho incumplimiento sea debido a la aplica

tión exitosa de la Cláusula de Prohibición. El correta

je se vencer& en el dfa en que los documentos de ~mbar

que sean cambiados o si las mercancías no son adjudicadas, 

entonces el corretaje se vencer& en el día 30 consecutivo 

después del último día, para la apropiación o notifica

ción del embarque. 

6.- CALIDAD: 

Oficial •..•........•.•••••. certifi~ 

cado de inspección al momento de i:ar

gar en la embarcación que transpor

ta por océano será final conforme a 

1 a ca 1 i dad. En ventas de producción 

canadiense los vendedores tendrán la 

opción de entregar el· certificado 

oficial candiense de Inspección ex-
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pedido en los Estados Unidos. Los 

compradores no estarán autorizados 

para rechazar las diferencias en 

calidad, excepto bajo las· disposi

ciones de los árbitros, o un ter

cero, o la junta de apelaci6n (se~ 

gún sea el caso), 

El embarque se realizará en buena 

condición, pero si el grano llega 

fuera de norma, 1 a r:estituci6n deb i -

da se hará en la época del año en 

la cual el embarque tuvo lugar; el 

hecho de la llegada del grano no 

necesariamente será una prueba su

ficiente de un embarque impropio. 

7.- PERIODO· DE EMBARQUE: Fecha del conocimiento de embar~e 

o para ser fechado _____________ en el 

conocimiento de embarque para ser fechado cuando lamer

cancía esté actualmente a bordo. 

8.- PUERTOS DE EMBARQUE: De los puertos de Estados Unidos 

y/o Canadá. 

9.- EMBARQUE Y CLASIFICACION: El embarque se hará en forma 

directa o indirecta, con el transbordo, a través de les 
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conocimientos de embarque que sean ofrecidos, por barcos 

de vapor de primera clase y/o barcos de mayor potencia 

clasificados no abajo del 100 Al en el Registro Lloyd's 

o la Corporación Brttánica, o de clasificaci6n superior 

de cualesquier otro registro igual, o embarcaciones no 

inferiores a estas clasificaciones. 

En caso de que la mercanc1a se embarque en tanques o en 

barcos con compartimentos petroleros que son clasificaci>s 

en el Registro Lloyd's o descritos en el indice de emba~ 

que Lloyd's como "embarcaciones minerales/petroleras", 

llegando dañadas a destino por el agua del mar o de lo 

contrario, las compradoras tomarán la entrega con una cO\

cesión por el deterioro (excepto por granos dañados del 

pais), calculados sobre un porcentaje basado en el pre

cio del contrato para ser fijado por arbitraje en Londres 

conforme a las r~glas de arbitraje especificadas en la 

cl&usula de arbitraje que aparecen d~ aquí en •delante. 

10.- EXTENSION DE EMBARQUE: El periodo aquí especificado den

tro del cual los conocimientos de embarque se deberán fe

char, será considerado para incluir un periodo adicional 

que no exceda los 8 dias consecutivos, cuando así se de

see por los embarcados, siempre que le den a los compra

dores aviso de su intención para reclamar los días adi

cionales por telegrama, telex o cualquier otro medio de 
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comunicaci6n rápida por escrito, enviado a no más tardar 

del día laboral que siga al último dia incluido en el pe

riodo de embarque, originalmente estipulado, 

11.- PAGO: El pago es al contado en __________ _ 

a cambio por documentos embarcados _________ ~ 

Si los documentos de embarque no han estado a la vista en 

el momento de 11 egada del barco a 1 puerto de descarga, el 

vendedor deber.á proporcionar otros documentos (dichos do

cumentos para ser refrendadossi es requerido por el com

prador por un Banco reconocido), autorizando al comprador 

para obtener la entrega de l~ mercancía, y sin perjuicio 

de los derechos·bajo contrato del comprador, el pago de

berá ser hecho a cambio del mismo, siempre que dicho pa

go sea hecho, probando gastos adicionales, si ha incu

rridos por razones de dicho documento de embarque no a 

la vista deberá ser sufragándolo por el vendedor y per

mitiéndolo en la factura final. 

12.- DOCUMENTOS DE EMBARQUE: Los documentos de embarque con

sisten en: l. Factura. 2. Juego completo de conocimiento 

de embarque a bordo y/o Orden de entrega del Barco y/o 

otra Orden· de entrega transferible o negociable. Dicha 

orden de entrega si es requerida por el comprador, de

be~ ser garantizada por los propietarios del barco, sus 

agentes o un Banco reconocido. Serán aceptados los cono-
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cados de seguro y/o carta de seguro vigentes en el con

trato. Si es requerido por el comprador, la Carta de Se

guro debe ser reconocida por un Banco, alternativamente 

por cualquier otro aval, el cual es aceptado por el com

prador. 4. Cualquier otro documento que sea solicitado 

para o bajo el contrato. El comprador está de acuerdo en 

aceptar documentos conteniendo las cláusulas de la Cáma

ra de embarcación de desviación de guerra y/o Cláusula de 

Riesgo de Guerra. 

13.- ESTATUTOS CANADIENSES Y DE LOS ESTADOS UNIDOS: Lo asegu

rado está restringidamente cubierto contra pérdida o da

ño surgidos o resultantes de actos, negligencia, o falla 

del capitán, marino, piloto o empleados de la transpor

tista en la navegación o en el manejo del barco", por lo 

cual "la transportista" o "barco" es re1 evado de respon

sabilidad bajo el articulo IV, Sección 2 de las reglas 

anexadas de Transportación Acuática de Mercancfas, Acta 

1936 de Canadá, y/o Sección 3 del Acta de Congreso de los 

Estados Unidos, aprobado el 13 de febrero de 1893, y/o 

la sección 4, Subsección 2, de la Transportación de Mer

cancías por Mar, Acta 1936 de los Estados Unidos de Amé

rica, pero nada contenido en esta cláusula debe limitar 

o afectar cualquier derecho, el cual los suscritos pue

dan tener por subrogación o de otro modo en contra de los 

propietarios de los mencionados barcos. 
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14.- PROHIBICION: En caso de prohibici6n para exportar, bloque 

y hostilidad o en el caso de cualquier acto hecho por cual

quier ejecutivo ·o legislativo por o en contra del gobier

no del país de or.igen del territorio en donde el puerto de 

embarque nombrado aquf es/son situados, restringiendo la 

exportación, ya sea parcial o de cualqui~r modo cualquier 

restricción debe ser considerada por ambas partes para apli

carlas a este contrato y para el grado de dicha total o 

parcial restricción para prevenir el cumplimiento ya sea 

por embarque o por cualquier otro mencionado y para que ex

tienda este contrato o cualquier porción cumplida de esto 

debe ser cancelado. Los vendedores deben avisar a los com

pradores sin demora, con las razones hasta entonces y, si 

es requerido, los vendedores deben producir pruebas para 

justificar la cancelación del contrato. 

15.- AVISOS: Cual quier aviso recibido después de las 16:00 h~ 

ras en un dfa hábil debe ser considerado para ser recibi

do en el siguien.te dfa hábil. Un aviso al corredor o agen

te debe ser considerado un Aviso bajo este contrato. To

dos los Avisos dados bajo este contrato deben ser dados 

por escrito, si es entregado por mano en el d fa del es

crito, o por telegrama o por telex o por otro medio de rá

pida comunicación escrita. En caso de reventa todos lo• 

Avisos deben ser pasados sin demora por el comprador a sus 

respectivos vendedores o viceversa. 
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16.-.INSOLVENCIA: Si antes del cumplimiento de este contrato, 

cualquiera de las partes suspendiera pagos, cometiendo un 

acto de bancarrota, notificando cualquiera de sus acre• 

dores que est~ incapacitado para solventar la~ deudas o 

de que él ha suspendido o de que él está a punto de sus

pender el pago de sus ·deudas, convoca, cita o emplaza a 

una junta a los acreedores, convoca., 11 ama o emplaza a una 

junta para ir a una moratoria oficial, tener una petici6n 

presentada para concluir, o debe tener una cita recibida, 

el contrato debe ser inmediatamente cerrado, incluso a 

los precios de mercado entonces vigentes para mercancías 

similares, o a opción de la otra parte, a un precio para 

ser determinada para recompra o reventa, y la diferencia 

entre el precio del contrato y el precio final debe ser 

la cantidad pagadera o recibida bajo este contrato. 

17.- ARBITRAJE: 

a) Cualqu~er disputa surgida fuera o bajo este contrato 

debe ser arreglada por. arbitraje de la A.sociación de Gra

nos y Semillas Marca Limitada, No. 125, vigente a la fe

cha del contrato, dichas reglas forman parte de este mn

trato y de las cuales ambas partes deben ser considera

das para ser informado gl árbitro. 

b) Cualquiera de las partes, o cualquier persona (s) re

clamando bajo cualquier de ellos, debe traer cualquier 

acción o cualquier (s) procedimientos legales en contra 



-169-

de la otra de ellos con respecto de cualquier disputa, 

hasta que dtcha dtsputa debe primeramente ser ofda y de

terminada por los árbitros o Juez de la Mesa de Apelación, 

como el caso pueda ser de acuerdo con las Reglas de Ar

bitraje y está expresamente acordado y declarado que la 

obtención de una sentencta de los árbitros o árbttro de 

la Mesa de Apelacton, como en el caso pueda ser. 

Después de haber transcrito el contrato para gra

nos de los Estados Untdos, procederemos a hacer un breve co

mentario, con relación a nuestros contratos, dividido de la 

manera siguiente: 

1.- Tolerancia. Respecto de la cantidad del pro

ducto se estab·lece un 3% adictonal, que puede ser más o menos 

de la cantidad contratada, cuando corresponda el 2% en exceso 

se pagará al precio igua 1 en que estuviere pactado el contra

to y la cantidad siguiente, el 1% o más que corresponda, será 

pagada a un precio que será fijado por un árbitro, que se re

girá bajo las reglas de la cláusula de arbitraje de ese mismo 

contrato, 

2.- Pago de flete a la descarga, Dentro de esta 

modalidad de costo, seguro y flete, o abreviada con sus si

glas en inglés C.l.F., se deja la opción a los vendedores de 

cobrar el flete a la descarga a los compradores, cosa que no 

sucede ion nuestros contratos, en virtud de que CONASUPO paga 
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el producto, incluyendo el costo del flete del medio de trans

porte que ha de trasladar el producto, 

No obstante lo anterior, considerando qµe es una 

opción, el vendedor puede cobrar anticipadamente en su tota

lidad o en parte los gastos del flete¡ pero siempre en estos 

casos, se desglosa el valor del producto y el valor del fle

te, cosa que no sucede con los contratos de CONASUPO, en vir

tud de que el flete y el producto es una cantidad homogénea. 

3.- Certiftcado de calidad final de la carga, Con

forme a estos contratos, los certificados que se expiden, es

pecfficamente el de calidad, ser§ considerado como ffnal o 

inapelable, en virtud de que dtchos documentos han sido ex~ 

pedidos por una Institución Oficial y los embarques han sido 

realizados en buenas condiciones. Por lo tanto, los comprado

res no pueden rechazar ninguna diferencia que hubfere en la 

calidad del producto, directamente al vendedor, 

Si los compradores quisieran reclamar la calidad 

del producto, t~ndrán que hacerlo a través de un arbitro, ba

jo la cláusula correspondiente o a través de una junta de ape

lación, o sea, invariable.mente un tercero ajeno a la relaciái 

contractual~ aunque no se establece plazo para presentar al

guna reclamación por deficiencia en la calidad, 

4.- Arbitraje Internacional. Como podemos notar en 
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este contrato, y en la mayoría de los que se celebran a nivel 

de Comercio Internacional, encontramos un comün denominador: 

El arbitraje. Ya hemos hecho notar en el capitulo anterior, 

la importancia del arbitraje comercial internactonal y la in

conveniencia que tiene CONASUPO para utilizarlo y las opinio

nes vertidas con antertortdad por el suscrito, 

Así pues, hemos hecho mención a estos contratos pa

ra la comerctalizacidn de los granos, que se manejan en lama~ 

yoria de los paises del mundo y que CONASUPO, en nuestro país, 

por vía de excepción deja de uttli'zarlos y usa el que hemos des

crito en el capitulo prdxtmo pasado, 



e o N e l u s I o N E s 

Hablar de conclusiones en un trabajo de esta magni

tud, significa para mi la consecuencia lógica o el resultado 

del esfuerzo realizado, que ha sido bastante duro y en las cua

les se pretende resumir las concepciones antes anotadas, 

Concluir signfftca inventar una idea para el dere

cho, no quedarnos con la conformidad de interpretar a los au

tores que hemos le1do o dedicarnos a transcribirlos, en pocas 

palabras realizar el vil "fusi"le", en términos llanos, de es

to último he tratado de alejarme , 

las siguientes son las conclusiones de mi esfuerzo 

y dedicación por una materia, crittcadas o aceptadas, las voy 

a defender, puesto que es mi concepción sobre el tema, no sig

nifica necedad, sino interpretación personal. de las normas, 

así pues tenemos que: 

1.- EL CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CONASUPO CELEBRA 

ES DE CARACTER ADMINISTRATIVO, 

Tomamos la anterior conclustón, considerando todas 
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y cada una de las siguientes razones: 

A} Por la leg·tsiacióri apltcab·le, Las leyes federa,. 

les aplicables al tema, objeto de esta tesis, nos demuestran 

que los contratos que celebra CONASUPO son de carácter adminis

trativo, puesto que en las dtversas dtsposfctones se sefiala: 

A.l. El arttculo 134 de nuestra Constitución Fede" 

ral expresa: "Los recursos econamtcos de que dispongan el Go,. 

bierno Federal y el Qobierno del Dtstrito Federal, as1 como sus 

respectivas Administractones Públicas Paraestatales, se admi,. 

nistrar§n con eficiencia, eftcacta y honradez para satisfacer 

los objetivos a los que estén desttnados. 

"Las adqutstctones, arrendamtentos y enajenaciones 

de todo tipo de bienes, prestactón de servtctos de cualquier 

naturaleza y la contratación de obra que reallcen, se adjudi,. 

carán o llevaran a cabo a través de ltcttactones púhltcas, me,. 

dfante convocatorta pública para que ltbremente se presenten 

proposiciones solventes en sobre cerrado, _que serd abterto p~ 

blicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condicto,. 

nes disponibles en cuanto a precto, calidad, financiam1ento, 

oportunidad y demás circunstancias pertinentes, 

"El manejo de recursos económicos federales se su .. 
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jetará a las bases de este articulo", 

lo anterior signiftca que las adqutsiciones que re~ 

lice CONASUPO se adjudicarán a través de concursos públicos, 

elemento de validez del contrato administrattvo, 

A.2. ~a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Pre~ 

tación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles, señ~a que 

dicho ordenamiento es de orden público e interés social y tie

ne por objeto regular, entre otras cosas, los actos y contra

tos que lleven a cabo las Dependencias y Entidades de la Ad

ministración PGblica Federal, en lo relativo a las adquisicio-

nes, 

El mismo ordenamiento señala en su arti'culo 48 que, 

procederá la rescisión de los contratos de adquisiciones, ruan

do se incumplan las obligaciones derivadas de las cláusulas 

del mismo o de las disposiciones de la propia ley, Asimismo, 

señala que podrán darse por terminados dichos contratos, cuan

do concurran razones de interés general, 

A.3. la Ley de Planeación establece la elaboración 

de un Plan Nacional de Desarrollo, en el que especifica la am

pliación del sistema de tiendas y almacenes de CONASUPO, que 

operan en zonas rurales, diversificando su oferta de produc-
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tos e incluyendo alimentos producidos localmente y se concer

tar~n acciones con la Industria Alimenticia y con las tiendas 

del Sector Social, para atender a las Zonas Urbanas, 

La propia ley señala que las Entidades Paraestata-

1 es podrán concertar acciones como las anteriores o cualquier 

otro contenido en el Plan Nacional de Desarrollo, con la re

presentaci6n de los diversos grupos sociales o con los parti

culares interesados. La concertación deberá establecerse en 

contratos o convenios de cumplimiento obligatorio para las par

tes. Dichos contratos y convenios se consideran de Derecho Pú

blico, de acuerdo al articulo 39 de la Ley, 

A,4, La Ley de Atrtbuctones d~l Ejecuttvo Federal 

en Materia Económica estatuye que las disposiciones, en ella 

contenidas, son .de orden público y el cumpl i.miento de las mismas 

es de interés general. 

Esta ley es apltcable a los articules altmenticios 

de consumo generalizado, mejor conocidos como productos bást

cos y en general, a todos los servicios que afecten a la pro

duccidn, distribución y com~cialización de mercanclas. 

Expuesto lo anterior, diremos que el contrato de 

compraventa internacional de alimentos que celebra CONASUPO 

es de carácter administrativo debido a las leyes vigentes y 
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aplicables en nuestro pafs, 

Bi' Por el servtci'o so·c"i'al Y e·l ·tn'terés· ·pabTtco, Es .. 

tas dos funciones las dividimos de la siguiente manera: 

B,l, Servicio Soc.ial, entendido como una actividad 

obligatoria y permanente del Estado, cuyo fin consiste en pro

mover el bienestar social, el desarrollo.y organizaci6n de la 

comunfdad y mejorar directa o tndtrectamente el btenestar in~ 

d iv fdua 1 y co 1 ect ivo, a través de prestac tones fundadas s tero~ 

pre en el princtpto de soltdartdad social, 

Independientemente de la persona que realice el ser~ 

vicio social, esta actividad tiene como caracterfstica princi

pal ser obligatoria por parte del Estado, que surge de la ne

cesidad social y que se resuelve a través de actos no .lucra~ 

tivos. 

Las necestdades de car~cter soctal pueden ser sa

tisfechas por la AdministraciOn PQbltca, la Intctattva Priva~ 

da, los Institutos de Seguridad Social y cualquier otro tipo 

de organización que conforme a derecho se constituye con fines 

de solidaridad social no lucrativos, 

Por lo general, el servtcto social se divtde en 3 
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grandes grupos: lo,~ Servtcto Soctal de la Admtnistract6n N~ 

hlica, que corresponde bSsicamente a las funciones de salu

bridad general; 2o, .. Servtcio Social de Pasantes; y, 3o,- Ser

vicio Social de Voluntariado. 

Tengo entendido que en otros pa~ses el servtcio so,. 

cial, como concepto doctrtnarto va tentendo cada dta mayores 

adeptos, no asf ·en nuestro pafs que se encuentra bastante reh 

. tringido; mi consideración de functón de servicio .social de 

CONASUPO se funda b!stcamente en la nueva Legislación Consti

tucional, en la que se estable.ceJa existencia de tres grandes 

sectores en la realidad actual~ el pObltco, el privado y el 

social. El Sector Soctal integrado por las organtzaci~nes de 

trabajadores, ejidos, comunidades, coopera~tvas; empresas que 

pertenezcan mayoritaria o exclustvamente a los trabajadores, 

con fundamento en lo anterior podemos seftalar que si existe un 

servicio público, puede existir un servtcio social, puesto que 

las labores principales de CONASUPO están determinadas en la 

ayuda direct~ a las personas de menores o bajos ingresos, a 

los marginados, a las comuntdades agrarias y a las organiza

ciones de tra6aJadores, medtante el establecimiento de poli~ 

ticas econamicas que redunden en beneftcto de estos suje~os, a 

trav~s de subsidto~, descuentos y ofertas de los productos que 

con anterioridad CONASUPO ha conseguido, para estos consumtdc;,. 

res finales, 

Es 1mpor~ante mencionar que~ mt jutcto; las actt~ 
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vidades de CONASUPO no son de servicio público, puesto que 

esta actividad se caractertza por satisfacer necesidades de una 

manera regular, conttnua y untforme a través de prestaciones 

individualizadas, que muchas veces se caracterizan por la co~ 

traprestación o definidas ftscalrnente como derechos, No obs

tante lo antertor, la Ley General de !tenes Nacionales esta~ 

blece en su articulo 34; los inmuebles que ocupen las Entida

des de la Administración Publica Federal Paraestatal, se con

sideran desttnados a un Servicto Pübltco, y por lo tanto,son 

Bienes de Domtnto Püblico de la Federación, 

B,2, tnterés general 1 tamhiªn conoctdo com~ inte

rªs publico y entendido como las pretensiones relacionadas 

con las necesidades colectivas de los miembros de una comuni

d~d y protegidas, mediante la tntervención directa y perma~ 

nente del Estado. 

Decimos que las funciones de CONASUPO son de \nte

r~s gene~al, pue~to que la compra de productUs del campo, con 

el fin de 'integrar reservas nacionales que permitan regular 

los mercados de consumo internos, se consideran de interªs 

pOblico. AdemSs de que en casos deficitartos de la producci5n 

interna, CONASUPO debe tmportar productos que hagan frente a 
• 

las necesidades de la población de articulas o mercanctas con-

sideradas como s~tisfactores primordiales, 



-179-

Asf pues, por todas las anteriores razone~ conside

ramos que el contrato de compraventa que celebra CONASUPO es 

de car&cter admtnistrativo por el servtcio soctal que presta y 

el inter~s pOblico que se genera, 

C)' Por el SU'J'~'t,o,. En los contratos administrativos, 

una de las partes stempre ser& un ente de la Admtnistración 

POblica Federal, ya sea centraltzada o paraestatal, en este 

Ültimo caso, se discute si las entidades ttenen el car&cter 

para determinar que un contrato se considera de derecho público 

y, por lo tanto, sujeto a la aplicación de las Leyes Federales, 

A mi juicio, los contratos que celebren los Orga

nismos PGb l i cos Descentralizad os, ya sea que hayan si do creados 

por Decreto Presidencial o por Ley del Congreso de la Unión, 

cuando llenen los requisitos o elementos de existencia y va~ 

lidez, dichos contratos se consideran de carácter administra

tivos, más no asf los contratos que celebren las otras instt

tuciones que pertenecen a la Administraci6n POblica federal 

Paraestatal; aunque, no descarto el que se puedan considerar 

los contratos que celebren, como administrativos, siempre y 

cuando se analice el caso concreto para llegar a determi

nar tal situación. 

En el caso especifico de CONASUPO, de acuerdo al 

análisis elaborado en este trabajo, considero que, en virtud 
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del sujeto, los contratos que la Compañ1a Nacional de Subsis

tencias Populares, como Organtsmo PQbltco Federal Descentralt~ 

zado, creado por Decreto del Ejecutivo Pederal,celebre, se ron~ 

sideran contratos admtntstratfvos, especfftcamente el contrato 

de compraventa tnternactonal de granos, al que se reftere esta 

Tesis. 

2,i' EL CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CONASUPO CELEi' 

BRA NO ES DE CARACTER MERCANTIL, 

El Códtgo de Comercto no deftne al contrato de CCID11 

pra venta, por 1 o que hay que recurrtr a 1 a de.ftntctón que se .. 

ñala el art1culo 2248 del Código Civil, según el cual ~Habrá 

compraventa, cuando uno de los contratantes se o&liga a t~ns

ferir la propiedad de una cosa o de un derecho, y el otro, a 

su vez, se obliga a pagar por ello un precto cierto y en dii' 

nero", 

La ca 1iftcaci6n de 1 á mercantH tdad· de 1 a compra ven. 

ta depende, segan los casos, de la intención o finalidad de los 

contratantes de la cosa vendtd~ y de la calidad de las partes, 

El artfculo 75 del Ctidigo de Come.reto establece,en 

su fraccitin r, que se consideran actos de comercio, todas las 

adquisiciones y enajenaciones verificadas con propósito de esr 

peculación comercial, ast como en la fracción IV establece la 
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misma categorTa para los contratos relativos a · bbligationes 

del Estado. Lo cterto de lo anterior es que, el propdsito de 

especulación comerctal debe ser el prtncipal y existir en el 

momento de celebrarse el contrato, 

Para caltftcar la mercanttltdad de una compraventa 

no es v!Hdo recurrir a 1 concepto de merca neta, debido a la re1' 

latividad del mismo, ya que un mtsmo liten será mercanc1a para 

.. el comerciante que especula con i!l y no lo ser! para el compra':' 

dor que lo necesita para su uso o consumo, 

La compraventa mercantil t'lene, en genera 1, 1 as mis1' 

mas caracter1sticas que la compraventa civtl 1 a excepcidn de 

pequeftos preceptos establ~cidos en el C8dtgo de Comercio y que 

no es el momento de dtsertar sobre los mtsmos, lo cierto es que 

muchas veces esta figura seftalada en forma distinta a la com~ 

praventa civil, provoca confustón e inseguridad en la doctrina 

jurfdica y entre las proptas partes contratantes, ya que mu

chas veces la legislact6n mextcana establece prtnciptos dts~ 

tintos. 

Como dijimos antes, la especulact6n coinercti\l es el 

nGcleo de la compraventa mercanttl, de tal ~odo que si no exis1' 

te especulaci6n no habr4, a mi juicio, compraventa·mercantil. 

Entendemos por especulact6n la operact6n comercial que se prac .. 

tica con animo de lucro o constderando que la ftnalidad o el 

motivo es la ganancta 11cita, 
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El contrato, llamado compraventa (porque encierra 

en si dicha figura} que cele6ra CONASUPO no es de carácter 

mercantil, puesto que la functan soctal que desempefia COHASU

PO no es con el carScter meramente especulativo, sino el de 

servicio social e interas general,· puesto que en la reventa 

o distribuct6n que hace CONASUPO de las mercaderfas no obtie

ne un lucro o ganancta lfctta, en razan de que la venta se 

realiza al mismo precio de los costos o tnclustve a precios 

menores trayendo con esto, los substdtos que el Estado otorga 

a los particulares, 

3,- EL CONTRATO ADMlNISTRATIVO DE CONASUPO NO ES 

UN ACTO DE AUTORIDAD, 

La Suprema Corte de Justicia de la Nacidn ha defi

nido a las Autoridades, para los efectos del amparo, como a 

las personas que disponen de la fuerza pQblica, en virtud de 

circunscancias, ya legales, ya de hecho y que, por lo mismo 

estén en posibilidad material de obrar como individuos que ejer':' 

zan actos pOblicos, por el ·hecho de ser pOblica la fuerza de 

que dispone. 

De acuerdo al anterior concepto jurisprudencial 

CONASUPO es un ente de Derecho POóltco, pero que no es Autort~ 

dad, puesto que no puede hacer uso de la fuerza p0bl1ca, para 

que los actos emanados por ella, puedan tener fuerza obligatorta 

de cump 1 imi en to. 
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En lo que se reftere a los contratos admintstrati~ 

vos, punto tocado en 11 Capftulo correspondtente, Ja propia 

Corte ha deftntdo que los actos de las autortdades negSndose 

a cumplir los contratos admtntstrattvos que haya celebrado, 

no constituyen actos de autortdad, 

Tomando en cuenta lo deftntdo en el a1ttmo parrafo, 

respecto de las -autorfdade~en cuanto a los contratos admtnis

trativos, a mayor abundamtento de razan los contratos admini~ 

trativos que celebre CONASUPO no son Actos de Autoridad; pues~ 

to que CONASUPO no es Autortdad r los contratos que :cele

bra son en 6~se al consenttmtento de las partes, 

4.~ ES CORRECTA LA tNTERVENCION DEL ESTADO EN EL 

MANEJO DE LOS ALIMENTOS, 

Esta conclustan m~s bten es de tndole polittco~ea:i

ndmico más que judd.tca, no obstante eso, diremos que CONASUPO 

es el instrumento de que se vale el estado para poder sumintS:

trar a la poblacidn de escasos ~ecursos los productos liá~tcos 

que ne ces tta, 

Aunque pudiera parecer esto, como un fragmento de 

un discurso pol tttco no lo es, ya que 1111: concepctéln estrtlia en 

que si el Es~ado no ttene Sreas estrat4gtcas o exclustYas para 

su manej.o, exhttrh la llamada ley. de la oferta y la demanda 

en el establecfmiento de medidas relativas a la distrtouctón y 
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consumo de mercandas de prtmera necesidad, por lo tanto,exis

tirfan distintos grupos de tndustrtales que manejarlan a su an~ 

tojo la venta y- dtstrtbuctdn de dtchos arttculos, con lo cual se 

podrfa crear la anarquta y el descontento socta1 1 que podria 

redundar en estalltdos soctales o tnconformtdad general, que 

dfftcilmente el Estado podrta sattsfacer, 

A pesar de lo dicft.o, existen numerosoa grupos.y doc".' 

trfnartos en parttcular, que atacan las labores de CONASUPO por 

su ineficiencia y soore todo por las pérdidas que ocas tonan al 

erario púólfco con el consecuente aumento en el gasto públtco¡ 

después de todo esto, creo que es correcto, ho tmportando los 

ataques que sufre CONASUPO, de que el Estado intervenga en re

gular el mercado de los alimentos en nuestro pats, 
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LEGISLAC10N CONSULTAVA 

1,- CONSTITUCION POLITICA VE LOS ESTAVOS UNIVOS MEXICANOS. 

2. - COVZGO VE COME'RCIO, 

3,, COVIGO CIVIL PARA EL VTSTRITO FEVERAL, 

4,, COVE OF FEVERAL REGULAT10NS OF AGRZCULTURE ICOVIGO VE VZS
POSICIONES FEVERALES VE AGRICULTURA VE LOS ESTAVOS UNIVOS). 

5.- COVIGO VE LAS LEYES AVM1N1STRATZVAS ESPANOLAS (LEY VE CON~ 
TRATOS VEL ESTAVOl. 

6,- LEY ORGANZCA VE LA AVMZNISTRACZON PUBLICA FEVERAL 

7 ,, LEY VE AVQ.UZS1C10NES, ARRENVAIJlENTOS Y PRESTACION VE SER, 
vzcros RELACIONAVOS CON BlENES MUEBLES. 

B.~ LEY VE OBRAS PUBLICAS, 

9.- LEY PEVERAL VE RESPONSABILIVAVES VE LOS SERVIDORES pUBLZCOS, 

Jo •• LEY SOBRE ATRIBUCIONES VEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA 
ECONOMICA. 

11.- LEY GENERAL VE VEUVA PUBLICA 

12.- LEY PARA EL CONTROL, POR PARTE VEL GOBIERNO FEVERAL VE LOS 
ORGANISMOS VESCENTRALIZAVOS Y EMPRESAS VE PART1CZPACZON ES
TATAL. 

13.~ LEY VEL PRESUPUESTO, CONTAB1LIVAV Y GASTO PUBLICO, 
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14, - LEY· GENERAL VE BIENES NAC10NALES, 

Js.~ LE~ VE PLANEAC10N, 

16.~ LEY VE SANIVAV FITOPECUAR1A 

17.- LEY GENERAL VE TTTULOS Y OPERACIONES VE CREV1TO, 

18.~ LEY VE NAVEGACION. Y COMERCIO MARITTMO, 

19,~ LEY MONETARIA 

2 O. t' UNIFORM COMAIERCIAL COVE . [COV1GO UN1FORME COMERC1AL VE LOS 
ESTAVOS UNIVOS l . 

21. - UNITEV STATES GRAIN STANVARVS ACT (LEY PARA NORMAS VE 
GRANOS VE LOS ESTAVOS UNIVOSl. 

22.- NORMAS GENERALES PARA LAS AVQU1S1C10NES VE MERCANCIAS, MAr 
TER1AS PRIMAS Y BIENES MUEBLES QUE REALICEN LAS VEPENVEN
ClAS Y ENT1VAVES VE LA AVM1N1STRAC10N PUBLICA FEVERAL. 

23,- NORMA VE CONCURSOS PARA LA AVQ.U1S1C10N VE MERCANCIAS, 
MATERIAS PRIMAS Y BIENES MUEBLES VE LAS VEPENVENCIAS V 
ENTIVAVES VE LA AVM1NISTRAC10N PUBLICA FEVERAL, 

24,~ PRHIERAS NORMAS COMPLEMENTARIAS SOBRE ADQUISICIONES Y AL~ 
MACENES, 

25.- DECRETO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PUBLICO VESCEN~ 
TRAL1ZAVO, COMPARIA NACIONAL VE SUBSISTENCIAS POPULARES, 

26,~ DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTTCULOS So,, 80, EN 
SU FRACC1 ON 111' Y 1 Do, EN SUS FRACCIONES' V11 y X1 VEL VE~ 
CRETO QUE CREO A LA COMPAR1A NACIONAL VE SUBSISTENCIAS PO
PULARES, 
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